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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1570 68001600015920070470900 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado LEONARDI - CABEZA ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

1760 11001600000020190124100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARTHA LUCIA - SANTACRUZ FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto extingue condena. . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2120 11001600002320230263100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado ANDRI JOSUE - ISEA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2120 11001600002320230263100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado ANDRI JOSUE - ISEA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2120 11001600002320230263100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MCBRAYAN - FERNANDEZ RONDON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2120 11001600002320230263100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MCBRAYAN - FERNANDEZ RONDON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2567 25320610136420118009900 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES - ANZOLA GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto reconoce redencion, concede libertad por pena cumplida y decreta extinción. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

2784 11001600000020220203800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA IBED - PUENTES BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

6500 11001600000020190027900 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FABIAN - BALCAZAR HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

7469 11001600005020141998300 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
ALEXANDER - OVIEDO PRECIADO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE ELA CONDENA. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

7619 11001600001920210739200 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
HUGO LEONARDO - DURAN MOGROVEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

9307 11001310401620170000100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
SONIA HIMELDA - NOVOA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

9307 11001310401620170000100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado SONIA HIMELDA - NOVOA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

9407 11001600002320180307100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado BRYAN ANDRES - BELALCAZAR ARCOS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto sustituye caución. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

11280 11001600000020190324400 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
BRYAN ANCIZAR - TIQUE GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Autoriza cambio domicilio. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

15880 05154600032720098035800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS HERNAN - ZAPATA SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

15961 73268609912120230016400 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado MAICOL ANDRES - SILVA GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto avocando conocimiento y declara tiempo fisico y rdimidov

18041 44001600108020170002800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
WILMER RAFAEL - MOVIL LOPERENA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

19145 11001600001520180279000 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado WILMER ALEJANDRO - ROZO ZARATE* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

19414 76834610000020230000100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado ROSSIE MARY - CRUZ MAYORGA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

20158 11001600002820200045600 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
KATTERINE ANGELICA - RINCON PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

22993 50001600000020180003200 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIRO ALEXANDER - BELTRAN CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * niega rdosificacion de pena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

28035 11001600001520160169200 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARIO ANDRES - MANCERA GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto declara Prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

32244 11001600001520130293800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALBERTO - ARIZA FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto concede libertad condicional  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

32901 11001600001720188033100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
EDISON ANDRES - MOLINA CASTAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

34826 27495610065020118001100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - PACHECO CHIRIMIA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

34826 27495610065020118001100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado FERNANDO - PACHECO CHIRIMIA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

40792 11001600001320200502600 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA - MORENO FLOREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

42680 11001600001520190388100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN CAMILO - CASTAÑEDA RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención y niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

43348 11001600001520180104400 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado DANIEL ALEXANDER - SANDOVAL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena

43472 11001600000020130053300 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
AMPARO DEL CARMEN - MOREANO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * NO REPONE DECISION DEL 27/02/2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

44046 11001310404920230026800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARCO ANTONIO - GARCIA REDONDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto Concede Permiso para el 21/03/2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

45275 11001600001920200022000 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
BRYAN DANIEL - RODRIGUEZ AVILES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * ordena suscribir diligencia de compromiso y posterior restablece suspension 

condicional de la pena(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

49132 11001600001720220282900 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO LUIS - MEDINA IDROBO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto negando acumulaciòn de penas (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

49356 11001600005020130767100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ALFONSO - USCATEGUI LARA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * No revoca suspnsion condicional de la  ejecución de la pena  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

50125 25430600066020200028600 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN ANDRES - LEIVA DOMINGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto avocando conocimiento declara tiempo cumplido de la pena (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

52625 11001600000020160176600 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado HENRY ALONSO - ALVAREZ AGUDELO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto extingue condena (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

56465 11001310402020020005100 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
NELSON AUGUSTO - RAMOS RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

57432 11001600001320210647400 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
CESAR ENRIQUE - CONTRERAS PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * conced prmiso para Laborar fuera del Domicilio (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

64573 11001600000020220247700 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado DANIELA - OSPINA LOAIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

68218 11001600000020140107800 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
LEONARD RICARDO - RODRIGUEZ PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * dtermina tiempo fisico y redimido  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

69085 11001600000020220252000 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARIA DE LOS ANGELES - CRUZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

113323 11001600001320171183000 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - BERNAL ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

122216 11001600001520120601200 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado ANA FAINORY - TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

11001600001720190193000 0017 10/04/2024 Fijaciòn en estado
JEREZ SERRANO - DIANA PAOLA  : AI DL 20/03/2024  ORDENA REMITIR POR COMPETNCIA LA ACTI¿UACION A LOS JUZGADOS HOMOLOGOS DE FUSAGASUGA.  (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//
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Condenado: LEONARD! CAHHZA ROJAS
Cédula: 5.478.426

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA-CARRERA 44 A NO. 59B 75 SUR BOGOTÁ- TEL:
3007335945- VIGILA COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCmiO CON ALTA. MEDIA V
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA Y PAZ
(COBOG).
Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a resolver sobre el reconocimiento de tiempo fisico y redimido, a
favor del sentenciado LEONARDI CABEZA ROJAS de conformidad con la solicitud
elevada.

SITUACION FACTICA

m lü de junio del 2U36, lUZGADü 9"- PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA [SANTANDER), condenó al señor LEONARDI
CABEZA ROJAS, a la pena principal de 20ft meses de prisión y la accesoria de
inhabíHtiHCióii para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, luego de encontrarlo responsable de! delito de HOMÍDICIO; no siendo
favorecido con sustituto alguno.

Este juzgado mediante auto del 17 de marzo de 2021 concedió al sentenciado el
mecanismo de la prisión donikiliaria.
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Resuel\/e: HECONOCE TIEMI'O hISICO YREOIMIDO

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado LEONARDI CABEZA ROJAS se reporta
privado desu libertad en dc« oportunidades, !aprimera desde el 27de mayo del 2009 al
24-de diciembre de 2019 y la segunda desde el 24 dedidcmbre del 2019 a la fecha, por
iocual a la fecha lleva un total de 5413 días, o su equivalente a 126 meses y28días.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DELDESPACHO

A! señor LEONARD! CABEZA ROJAS le ha sido reconocida redención de pena en fes
siguientes proporciones:

FECHA PROVIDENCIA

29 de marzo del 2021

Total, reconocido

TIEMPO RECONOCIDO

3 meses y 16 días

3 mesesylódtós

Como se anotó, LEONARDI CABEZA ROJAS, ha estado privado de la libertad por cuenta
de: las presentes diligencias, desde el 27 de mayo del 2009 al 24de didcmbrede 2019 y
la segunda desde el 24 de diciembre del 2019 ala fecha, lapso por el que acumula 126
meses y 28 días de privación física de la libertad, tiempo al que se suman los 3 meses y
16 días de redención de pena reconocidos hasta el momento, UN TOTAL DEDESCUENTO
FÍSICO YREDIMIDO DE CIENTO TREINTA (130) MESES YCATORCE (14)DÍAS, como
se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto.

CUESTIÓN FINAL

Eii atención ai memorial presentado por el condenado LEONARDI CABEZA ROJAS por
cuyo medio descorrió el requerimiento iniciado en auto adiado el 5 de marzo de 2024 por
las presuntas transgresiones reportadas por el Centro de reclusión penitenciario y
carcelario virtual-cei-vi por no haber sido halladíj en su domicilio el día 19 de octubre de!
2023; arguyendo que para el día 19 de octubre de 2019 debió acudir al Hospital debido
al delicado estado de salud en que se encontraba, a practicarse "un electi^cardiograma
examen médico que fue ordenado de manera urgente, por el médico tratante dado ia
complejidad crónica de la enfermedad que estoy pasando...Sic".

Así mismo, manifestó que para el 18 de octubre del 2019 había presentado la solicitud ai
despacho sin obtener respuesta y dada la urgencia, se vio en la obligación de salir para
aliviar sus quebrantos de salud. Como soporte de lo anterior, adjuntó la constancia de
atención médica, el panrallazodonde solicitaal juzgado el i'espectivopenni.so, copia de la
orden médica y el resultado del examen.
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En vistade ioanterior, este despacho notieneningún reparo decaraa lasalida quedebió
realizar a ios diferentesCentros Médicos, habidacuenta que dicho episodio obedeció a
una reaccióti inmediata por parte del penado, por loque únicamente se le recomienda,
corno lo hizo en este caso, infói-mar al despacho a tiempo las circunstancias de fuerza
mayor que lopueden llevar a incumplir la medida deprisión domiciliiiria.

Sin perjuicio de lo anterior, se insta al condonado para que continúe cumpliendo
cabalmente con todos los compromisos adquiridos con la administración de justicia y
acate con estricto apego a la ley las obhgadones derivadas del subrogado con que fue
agraciado en pretérita oportunidad, informando con previa autorización cualquier
desplazamiento que deba hacer por fuera del domicilio para que esté precedido con eí
aval de esta agencia judidai, ya que de It> contrario, ante su inobservanda se verá
enfrentado a la revocatoria del mecanismo sustitutivo y la compulsación de copias por el
delito de fuga de presos.

Finalmente,incorpórese a lasdiligenciasvisita positiva realizada del 6 de raarzu de 2023
llevada a cabopor el Área de Asistencia social en eldomidliode! encartado, para las fines
propios a que haya lugar en la presente ejecución.

Fn mérito de io expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Reconocer a f.ivor del sentenciado LEONARDI CABEZA ROJAS, como liempo
físico y redimido a la fecha un tota! de CIENTO TREINTA (130) MESES YCATORCE (14)
DÍAS.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a ia reclusión para que obre en la hoja
de vida del penado.

TERCERO.-Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.
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Entregado: NOTIFICA AUTO 22/03/2024 Ni 1570

postmasíer@ouíloolc.com <postmaster@outiook,cQm >
Vie 22/03/50^411:36 AW
PaíaimerajrtoleolZShotmail.com <iTietx:ufloleol2@botiTiail i;om>

<
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICA AUTO 22/03/2024 NI 1570



RV: envío auto DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA N11570

Alfredo V^uez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
mr 9/04/2024 4:42

Para;Clñudia Milena Preciado Morales <cpreci3tn®cendoj.ramajudicia!.gov,co>

I 1archivos adjuiUos (244 KBJ
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Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

procuraduría
GSiBU^SELAm

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judiciai II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial 11 para e! Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasai^z@procuraduría,g ov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramaiudicfal,gov.co>

Enviado: martes, 9 de abril de 2024 16;31

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto; ENVIO AUTO DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 1570

De: Claudia Mifena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3rnajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 11:37 a. m.

Para: Alirio Dimate Moreno <nestoradmQ@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <ALVASQUEZ@PROCURADURIA.GOV.CO>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 1570

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 1570.

CLAUDIA MILENA PREdADO MORAlÍJS.
Escribiente

Secrelurid Nn.- oy
Ulmitustrativos
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MARTHA LUCIA SANTACRUZ FONSECA
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FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE
F^TUPEFACÍENTE

. L.906 DE 2004
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PEN^ Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintiséis ¡26) de mazo de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estudio respecto de la EXTINCIÓN
de la pena respecto de la sentenciada MARTHA LUCIA SANTACRUZ
FONSECA.

II.- SITUACIÓN FACTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En sentencia del 22 de julio de 2021, el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, impuso a la señora MARTHA LUCÍA SANTACRUZ
FONSECA la pena de 55 meses, de prisión y multa de 1.661 smmlv así como
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones

públicas, luego de ser hallado penalmente responsable dei delito de Concierto
para Delinquir con Fines de Narcotráfico en concurso con Tráfico, Fabricación
o Porte de Estupefacientes, no siendo favorecida con sustituto alguno

En auto del 5 de mayo de 2022 esta Oficina Judicial negó el sustituto de la
libertad condicional a la sentenciada, decisión recurrida la señora SANTA

CRUZ. El 19 de agosto de 2022 el Juzgado Failador conoció de la apelación
y en su lugar otorgó a la sentenciada el sustituto de la libertad condicional.

La sentenciada suscribió diligencia de compromiso el 26 de agosto de 2022,
en el cual se fijó un periodo de prueba de 17 mses y 9 dias.

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de
2.000, transcumdo ei período de prueba fijado al conceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y/o Libertad
Condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas,

ia condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como dellnitiva,
previa resolución judicial que así lo detennine.
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Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20240096061/
ARAIC - GRUCI 1.9 allegado por paite de la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol - DIJIN, asi como de la consulta en el sistema de
información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de ejecución de
penas y de la Procuraduría General de la Nación (Oficio DRSCI-07672-
JCPR) , se evidencia que a nombre de la penado, o de su número de
identificación, no existen anotaciones por otros procesos en esta
jurisdicción, así como no registra antecedentes dentro del término
correspondiente al periodo de prueba de DIECISIETE (17) MESES Y
NUEVE (9) DÍAS impuesto, por lo cual, se infiere que !a señora
SANTACRUZ FONSECA cumplió las obligaciones adquiridas con
oLorgamiento de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena
desde el 26 de agosto de 2022 - fecha de inicio del período de prueba - y
observó buena conducta, al menos dtirantc el período s6""^ado. el cual
finalizó el 04 de febrero de 2024.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro, 20247030202151
allegado por parle de Migración Colombia en donde se evidencia que la
sentenciada SANTACRUZ FONSECA no registra movimientos migratorios
durante el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad, este Juzgado finiquitará
este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas
procederá a decretar la extinción de la pena principal, y la rehabilitación
de los derechos y ftinciones públicas a la señora SANTACRUZ FONSECA
en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
ñscultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual
forma se ordenará oficiara la Unidad Administrativa. Especial de Migración
C:olombia informando que ía señora MARTHA LUCIA SANTACRUZ
FONSECAno cuenta con restricción para salir del país, en lo que respecta
a las presentes diligencias.

En caso del que la sentenciada haya constituido caución prendaria o
póliza dentro de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone
por realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; ci JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 08"
Penal del Circutio Especializado de Conocimiento de Bogotá, a favor de ia
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señora MARTHA LUCIA SANTACRUZ FONSECAidentificada con la C.C N.

° 30.745.300 teniendo en cuenta tas consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión.

segundo. - REHABILITAR los clei ec:hos y funciones públicas en favor de
la señora MARTHA LUCIA SANTACRUZ FONSECAidentificada con la C.C

N, " 30.745.300

TERCERO. - CERTIFICAR de la señora MARTHA LUCIA SANTACRUZ

FONSECA idejitificada con la C.C N. " 30.745.300 se encuentra a PAZ Y

SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDA
por este Juez Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por eí CSA líbrese
las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de
ia sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios.
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la
información el nombre y el número de documento de la señora MARTHA

LUCIA SANTACRUZ FONSECA identificada con la C-C N. " 30.745.300

para que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado
disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la
pena,

NOTIFÍQUESE Y CT^PLASE

EFRAÍN Z JLUAGA BOTERO
JUEZ

WJ

norEsíadoNo.

í 1ABR 2Q2tt

-Ej Secretarir,
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 1760



RV: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 1760
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Alfredo Vasquez Macias <atvasquez@procuradurfa.gov.co>
Mar 2/04/2024 11 06 AM

Pafa:CIaudia Milena Preciado Morales <cprecíam®cendoj.rama]iidiaal.gov.co>

[I 1archivos adjuntos KB]
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Buenos días, atentamente acuso recrbo de la notificación enviada.

Cordialmente,

pimirmRiA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EG
Procuraduría 314 Judicial II para el IVIinisterio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: O I 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De;Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajiidic(al.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 10:46

Para; Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez(2)procuraduria.fio\/.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 1760

Cordial saludo envío aulo para notificar ministerio público, ni ij6o.

Og ÍIT

ClAíiniA MILENA PREdADO,

l'scrihicnle

No.--- <)3
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Mí
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
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Número Interno: 2120 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001 •60-00-023-2023-02631-00

Condenada: ANDRIJOSUE ¡SEA MARTÍNEZ
Cédula: 30.572.728

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"LA MODELO"

Resuelve: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA. ORDENA REQUERIR INFORMACIÓN DE
ARRAIGO

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

De oficio, procede el Despacho a resolver la posibilidad de sustituir la prisión
intramural por domiciliaria de conformidad con el artículo 38G respecto del penado
ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ.

SITUACIÓN FACTICA

Ensentenciadel12 de septiembredel 2023, el juzgado 22° Penal Municipal conFunción
de Conocimiento de Bogotá condenó al señor ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ a la pena
principal de 14meses y 12díasde prisión, yaccesoria de inhabilitación para el cjcrcicio
de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de
encontrarlo responsable de! delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO,
por hechos ocurridos el 9 de mayo de 2023; siéndole negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado se reporta privado de su libertad desde el
9 de mayo de 2023 sin que a su favor se haya reconocido descuento por redención
punitiva.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

- LA PRISION DOMICILIARIA.

Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la sanción privativa de la
libertad, que se instituyeron como instrumento de resocialización y de reinserción
social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado la
oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de
ejecutarse o hacerlo en el lugar de residencia.



fK Ramajudtdal % cwg-'f~i-\m
ConsejoSuperiordelajudiíatura jlA SICjC-IVlA

y República de Coiombia

Número l'icerno: 2120 Ley906 oV 2004
nadkación: t¡001-6ü-00-023-2023-0z63i 0ü

ConrienadQ:ANDHi ¡OSUEISEAMAKTINl-Á
Cf:duh: 30.572.728

Dellta; HURTO CALIFICADO AGRAVADOATENUADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SUCURIDAÜ DE BüC.OTÁ

~M MOOEiO"

Resuelve: NIBGA PRISIÓNDOMICIIJARIA ORDENA
RBQUCRIR INFORMACION D/; ARRAIGO

El artículo 38G delCódigo Penal, introducido porla Ley 1709 de 2014, prevé unade las
alternativas para accedera uno de esos instrumentossucedáneos de lapena de prisión
intramural, frente a lacual ellegislador exige demanera común, queelinfractor nohaya
evadido de manera voluntaria la acción de la justicia y de manera particular como
requisitos estrictamente objetivos el cumplimiento mínimo del 50 % de la sanción
irrogada, laacreditación de arraigo socio-famüiar y que eldelitopor el cual se impartió
condenano esté incluido en el catálogode las conductas puniblesseñaladas en la misma
norma.

Revisada la actuaciónse aprecia que ANDRI JOSUE ISEA l^RTÍNEZ por cuenta de esta
actuación ha estado privado de la libertad desde el 9 de mayo del 2023, cuando fue
capturado para descontar su condena intramural y hasta la fecha, sin redenciones
punitivas a su favor, por lo que acredita un descuento total de diez ("101 meses v doce

Como seindicó elprocesado descuenta unapenade catorce (14) meses y doce (12) días
de prisión, asipues, el50%detalsanción corresponde a siete(7) meses yseis(6)días;
Entonces, como a la fecha se encuentra acreditado un descuento total de diez flOl

meses v doce fl21 días, se concluye que ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ SI cumple el
factor cuantitativo que exige el artículo 38G de la LeyPenal.

Sin embargo,comoquiera que revisadas las diligencias no permite entrever si en efecto
el condenado cuenta con arraigo familiar y social y dicha información resulta
imprescindible para decidir al respecto, por ahora se negará el aludido beneficio, no
obstante, se requiere al penado para que informe sus datos concretos y ciertos de
arraigo familiary social allegandocopia de una factura de serviciopúblicodomiciliario.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR por ahora el beneficio de la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38Gdel Código Penal a ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ, de conformidad con lo
brevemente expuesto.

SEGUNDO. - REQUERIR a ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ para que informe sus datos
dearraigo familiar ysocial allegando copia delafactura deservicio público domiciliario,
nombre completo de las personas que habitan en el inmueble, teléfonos y correo
electrónico si lo tiene.
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Radiccción. 11001-60-00-023-2023-02631-00

r.ontlf.:H>do:ANDIlllOSUr. ISRA MARTÍNEZ
Cédula: 30.572.728

Delitc: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

Reduíión: CAUCEL YPENITENCIAJÍIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ
"LA MODELO"

«psiipíve: NIEGAPRISIÓN DOMIClUARIA ORDENA
REQUERIR mORMAOON DE ARRAIGO

TERCERO. -REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que
obre en la hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

CUARTO. - Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

JpTIFIQUESE Y CUMPLASE

7M)0-021-2n2|-l)26:-<]n

iEFRAIN ZÜLUAGA BOTERO
)UEZ

-ílüJ¿12l)J-T5/5í/2a24 „
i A

' M48/? 202h
La anterior

---^Secretarín

U' ^ , ..
f'a .« f

íhé



RV: ENVfO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR Mil

ISEA MARTÍNEZ NtEGA DOMICILIARIA

Alfredo Vasquez Maeias <a¡vasquez@procijraduria.gov.co>
Mar 26703/2024 11:28 PM

Para;Ctaud¡a Mílena Preciado Morales <cpreciam(l'cendoj.rat'najudlciaLgov.co>

Qí 1 archivos adjuntos (553 KB]
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Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmeníe,

íteriopüblico ni

ARRAIGO LC{-1ii3<Jt

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qo\?.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exl IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Mílena Preciado Morales <cpreciam(fflcendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 14:18

Para: AlfredoVasquez Maclas olvasquezg'procuraduria.gov.co
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2120 ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ NIEGA
DOMICILIARIA

Cordial saludo envío auto para notificar ministeriopúblico, ni 2120.

^ A t

CLAUDIA MILFNA PRECIADO MORAUS

Escrihietitsi
Secretaria \o,- oj

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Condenado:ANDRl jOSUE ISEA MARTÍNEZ

Cédula: 30.572.728
Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO ATENUADO

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

"LA MODELO"

Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO YREDIMIDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Kditkio Kaysser

Número Interno: 2120 Ley 906 de 2fí04
Radicación: 11001-60-00-023-2023-02631 -00
Condenado: ANDRlJOSUE ISEA MA RTÍNEZ
Cédula: 30.572.728

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADOATENUADO

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"LA MODELO"

Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzode dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

De oficio, procedeeldespacho a resolversobre el reconocimiento de tiempo físico
y redimido, a favor del sentenciado ANDRl JOSUE ISEA MARTÍNEZ.

SITUACIÓN FACTICA

En sentencia del 12 de septiembre del 2023, el juzgado 22° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó al señor ANDRl JOSUE ISEA
MARTÍNEZ a la pena principal de 14 meses y 12 días de prisión, y accesoria de
inhabilitación para elejercicio dederechos y fiinciones públicas porun lapso igual
al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO, por hechos ocurridos el 9 de mayo de
2023; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado se reporta privado de su libertad
desde el 9 de mayo de 2023 sin quea su favor se haya reconocido descuento por
redención punitiva.
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Condenado: ANDRl JOSUE ¡SEA MARTÍNEZ

Cédula: 30.572.728

Delito.' HURTO CALIFICADOAGRAVADO ATENUADO

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"LA MODELO"

Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO VREDIMIDO

Repúblicade Colombia

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Así las cosas, se reconocerá a favor del señor ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ, un
total de descuento físico de 315 días, o lo que es igual a 10 meses y 12 días, como
se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto.

Deotro lado, incorpórese al paginarlo el oficio 114-CPMSBOG-OI-LC-02922 de la
CARCEL Y PENITENCIARIA LA MODELO a través del cuál remite la cartilla
biográfica actualizada yel historial de Calificación de conducta respectode ANDRl
JOSUE ISEA MARTÍNEZ.

Tengase en cuenta lo informado por el Director en el referido oficio mediante el
cual informa que e! señor ANDRI JOSUE ISEA MARTÍNEZ aún no cuenta con
certificados TEE como quiera que apenas se le realizó la asignación de laactividad
FORMACIÓN EN EL CAMPO ACADEMICO con fecha de ingreso del 1 de marzo del
2024.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a favor del sentenciado ANDRI JOSUE ISEA
MARTÍNEZ, como tiempo físico a la fecha un total de DIEZ (10) MESES Y DOCE
(12) DÍAS.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre
en la hoja de vida del penado,

TERCERO. -Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001-6(-00-023-202B-02ó31UQ£'(2120)-19/03/2024
EFRAÍNZULUAGA BOTERO _

CENTK:inrS:RV:::iCÍA.-^lK!:::/i°
EJCGUCíONDlF£NA:Y^iE::!CAS-;::^..L-:. \DjLBlaS'A^ .ikOG'im\ \ w

Eicgotó, D.C. ífilerlof '

tn ia fc-c.iin riivl/'c: I'! •'..•V.l-.-.-t 1 Tvidr-nctB a
ElSegetario^

Nombre

Kirrna

Cédula

^a)SÍ8CíBí' ,



RV: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

Alfredo Vasquez Macias <aivas.que2@procuraduria.gov.co>
Mar K/OS/IDiJ 11=10PM

Para:Ciaudía Milena Pfeciado Morales <cpreci3ínfQicendoj.ramajudicial.gov.co>-

H 1archivos adjuntos (544 KB)
r:i! .R:rc.|,r.,: r:,,. , r[jiMiísOLC.pd};

Atentamente acuso recibo de la notificaciórí enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial I! para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alyasguez@Drocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C-, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoi.ramajudidal.go\/.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 11;25

Para:Alfredo VasQuez Macias <alvasquezi®procuracíuria.gov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2120,

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni2UQ-

CLAUDIA MILENA PRECIADO ñ
Esci ¡bitníe

Sf'crelarit! ;Vo.- nj

Centro de Servicios Administrativos

luzaados de Ejecución de Peños y Me ¡uridad Bogotá - Colombia



-> ' Rama Judicúl
f' . Conato Superior de!a Judicatura

J Rcpiibtica de Colombb
SIGCMA

/ REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

ÍUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 2120 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001•60-00-023-2023-02631 -00

Condenado: MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN
Cédula: 1.003.039.209 ^
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DR BOGOTÁ í o,.
"LA MODELO"

Resuelve: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA, ORDENA REQUERIR INFORMACIÓN DE
ARRAIGO.

Bogotá. D.C., diecinueve [19] de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

De oficio, procede el Despacho a resolver la posibilidad de sustituir la prisión

intramural por domiciliaria de conformidad con el articulo 38G respecto del penado
MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN.

SITUACIÓN FACTICA

En sentencia del 12 de septiembre del 2023, el Juzgado 22° Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó al señor MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN a la
pena principal de 14 meses y 12 días de prisión, y accesoria de inhabilitación para el

ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal,
luego de encontrarlo responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ATENUADO, por hechos ocurridos el 9 de mayo de 2023; siéndole negado el subrogado

penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado se reporta privado de su libertad desde el
9 de mayo de 2023 sin que a su favor se haya reconocido descuento por redención
punitiva.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

- LAPRISIÓN DOMICILIARIA.

Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de ia sanción privativa de la
libertad, que se instituyeron como instrumento de resocialización y de reinserción

social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado ia
oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de

ejecutarse o hacerlo en e¡ lugar de residencia.



fSatna Judidal
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
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Número Interno; 2120 Ley 906 de ¿OOii
RadKocióii: I100i-bl}-00-ü2'¿-z023-0¿63!-(30

Coníltamdo: MCBRAYAN FKRNÁNOa RONDÓN
Cédula: 1.00.10.19209

Oellto: HURTO CAUPICADO ACRAVADO ATENUADO

Reclvaón: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIASBGURIDAD DE BOCOTÁ
'LA MODELO'

Resuelve: NIEGAPRISIÓN DOMICILIARIA ORDENA
REQUERIR INFORMACION DEARRAIGO

El artículo 38G de! Código Penal, introducido por la Ley 1709 de 2014, prevé una de las
alternativas para acceder a uno de esos instrumentos sucedáneos de la pena de prisión

intramural, frente a la cual el legislador exige de manera común, que el infractor no haya

evadido de manera voluntaria la acción de la justicia y de manera particular como
requisitos estrictamente objetivos el cumplimiento mínimo del 50 % de !a sanción

irrogada, la acreditación de arraigo socio-familiar y que el delito por el cual se impartió
condena no esté incluido en el catálogo de las conductas punibles señaladas en la misma
norma.

Revisada la actuación se aprecia que MCBEIAYAN FEIINÁNDEZ RONDÓN por cuenta
de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 9 de mayo del 2023. cuando

fue capturado para descontar su condena intramural y hasta la fecha, sin redenciones
punitivas a su favor, por lo que acredita un descuento total de diez fl01 meses v doce

Como se indicó el procesado descuenta una pena de catorce (14) meses y doce (12) días

de prisión, así pues, el 50 % de tal sanción corresponde a siete (7) meses y seis (6) días;

Entonces, como a la fecha se encuentra acreditado un descuento total de diez (10)

meses y doce ri21 días, se concluye que MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN^ cumple
el factor cuantitativo que exige el artículo 38G de la Ley Penal.

Sin embargo, como quiera que revisadas las diligencias no permite entrever si en efecto

el condenado cuenta con arraigo familiar y social y dicha información resulta

imprescindible para decidir al respecto, por ahora se negará el aludido beneficio, no

obstante, se requiere al penado para que informe sus datos concretos y ciertos de
arraigo familiar y social allegando copia de una factura de servicio público domiciliario.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO. • NEGAR por ahora el beneficio de la prisión domiciliaria prevista en el

artículo 38G del Código Penal a MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN, de conformidad
con lo brevemente expuesto.

SEGUNDO. • REQUERIR a MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN para que informe sus
datos de arraigo familiar y social allegando copia de la factura de servicio público

domiciliario, nombre completo de las personas que habitan en el inmueble, teléfonos y
correo electrónico si lo tiene.



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblú»de Colombia
SIGCMA

Número Interno:2120Ley906ile2004
• Radicación: n001-60-00-U23-2023-0263J-00

Cundenario: MCBRAVAf^ hERNÁNOEZ HONDÓN
Cédula: 1.003.039.209

Delito: HURTO CAUFICADO ACRA VADO ATENUA DO
Rechisián: CARCEL YPENITEmARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

%A MODELO'
Resuefve- NIEGA PfílHIÓN DOMICILIARIA ORDENA

REQUERIR INFORMACION DEARRAIGO
TERCERO. -REMITIR copia de la presente providencia ai centro carcelario para que
obre en la hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

CUARTO. - Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

jOTÍFÍQUfSE YCÚMPLASE

nOí)l 60-OU-02.^-2()Í3-ü2&:?íW(2120)-líi/¡)3/2024
EFRAÍN ZULUAGA BOTERO

i.7e •?„ '"'"OS d» I

:o;,rc:: de

^tm\k miiii IH ' <i>Aií i_iij .11 «fn.---'!*.«•«'
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1 Bogoti, D.C5.-'.C .. ...
- 03' .

Wi En l." a

Notr.i:--' .
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I Cédula Iîdoy^W Si' i;';.'-
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Rama Judicial / \
Conatjo Superior de la Judicntura 3|A í\éú SÍGCMA
República déColombia ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfonti [1) 2864088
Edificio Kaysser

Número Interne: 2120 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-023-2023-02631-00
Condenado: MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN
Cédula: 1.003.039.209

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"LA MODELO"

Resuelve: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA, ORDENA REQUERIR INFORMACIÓN DE
ARRAIGO.

Bogotá, D. C„ diecinueve (19] de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

De oficio, procede el Despacho a resolver la posibilidad de sustituir la prisión
intramural por domiciliaria de conformidad con e! artículo 38G respecto del penado
MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN.

SITUACIÓN FACTICA

En sentencia del 12deseptiembre del 2023, elJuzgado 22° Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó al señor MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN a la
pena principal de 14 meses y 12 días de prisión, y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal,
luego de encontrarlo responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO
ATENUADO, porhechos ocurridos el 9de mayo de 2023; siéndole negado elsubrogado
penalde lasuspensióncondicional de laejecución de la pena.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado se reporta privado de su libertad desde el
9 de mayo de 2023 sin que a su favor so haya reconocido descuento por redención
punitiva,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

- LAPRISIÓN DOMICILIARIA.

Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la sanción privativa de la
libertad, que se instituyeron como instrumento de resocialización y de reinserción
social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado la
oportimidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de
ejecutarse o hacerlo en el lugar de residencia.

^ 3 lO



RamajudicU] í \ SIGCMA
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V y República de Colombia

° Numera Interno: 2120 Ley 906 üe2004
RadiCQdón: ¡mi-6ü-00-023-20Z3-0263l-00

Condenado. MCIIRAYAN FF.RSÁNOFZ ROUDÓN
Cédula: 1.003.039.209

Mito: HURTO CALIFII'MOAGRAVADO ATI-NUADO
Recksión: CARCEL YPEmENCIAm OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

~LA MODF.LO'

Rtsuelvf:NIEGA PRISIÓN DOMIdllARIA ORDENA
REQUERIR INFORMACION DE ARRAIGO

El artículo 38G del Código Penal, introducido por la Ley 1709 de 2014, prevé una de las
alternativas para acceder auno de esos instrumentos sucedáneos de la pena de prisión
intramural, frente ala cual el legislador exige de manera común, que el infractor no haya
evadido de manera voluntaria la acción de la justicia y de manera particular como
requisitos estrictamente objetivos el cumplimiento mínimo del 50 %de la sanción
irrogada, la acreditación de arraigo socio-tamüiary que el delito por el cual se impartió
condena noesté incluido enelcatálogo delas conductas punibles señaladas en lamisma
norma.

Revisada la actuación se aprecia que MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN por cuenta
de esta actuación ha estado privado delalibertad desde el9de mayo del 2023, cuando
fue capturado para descontar su condena intramural y hasta la fecha, sin redenciones
punitivas asu favor, pnr lo que acredita un descuento total de diez flOl meses ydoc^meses

Como seindicó el procesado descuenta una pena de catorce (14) meses ydoce [12) días
de prisión, así pues, el 50 %de tal sanción corresponde asiete (7J meses yseis [6) días;
Entonces, como a la fecha se encuentra acreditado un descuento total de digz (10)
mp^p^vrlnrpf12->dia.s. se concluye que MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN^ cumple
elfactor cuantitativo queexige el artículo 38G de la Ley Penal

Sin embargo, como quiera que revisadas las diligencias no permite entrever si en efecto
el condenado cuenta con arraigo familiar y social y dicha información resulta
imprescindible para decidir al respecto, por ahora se negará el aludido beneficio, no
obstante, se requiere al penado para que informe sus datos concretos y ciertos de
arraigo familiar ysocial allegando copia de una factura de servicio público domiciliario.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR por ahora el beneficio de la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 380 del Código Penal a MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN, de conformidad
con lo brevemente expuesto.

SEGUNDO. - REQUERIR a MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN para que informe sus
datos de arraigo familiar y social allegando copia de la factura de servicio público
domiciliario, nombre completo de las personas que habitan enel inmueble, teléfonos y
correo electrónico si lo tiene.
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Súmero Incerno:¿J¿(J Ley906de ¿004
Radicación: 1100t-b9-00-023-2023-0zs3l-u0

Conrienado: MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN
Cédula: 1.00.3.039.Í09

Deliío: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

-LA MODELO"
Resuelve; MEGA PRIÜIÓN DOMICILIARIA ORDENA

TETtfir INFORMACION DEARRAIGOTERCERO. -REMITIR copia de Ja presente providencia al centro carcelario para que
obre en la hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

CUARTO. -Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

OTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

L. ^11001 60-1)0-023-20 3-0263fW¡-¿I2U)- 19/0:?/2024
^EFRAÍN^ULUAGA BOTERO

JUEZ
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RV: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MIMfSTERIO PUBLICO NI 2120
FERNÁNDEZ RONDON RECONOCE TIEMPO

Alfredo Vasquez Macias <aivasque2@procuraduria.gov.co>
Mar 2f5/íiV2024li .29 PM

Para;Glaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.fainajudid8l.gov,co>

K1archivos adjuntos (542 K8)

hr t.-NANr>?Zl-CKn)OW •RirCN:>:E TILWPO VSEDIMSOOLCfjdl,

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial li para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasauez@procufaduria,aov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext iP: 15005,
Línea Gratuita Nacional; 01 8QQ0 940 ROR
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Moraies <cpreciam@cendoj.ramajudiciai.gov,co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo dé 2024 11:38

Para: Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2120 MC6RAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN
RECONOCE TIEMPO

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni2120.

'Oq ot

CLAUDIA MILENA PRECiADO MORAIJM
Fscribirníí'

Seeretaria Na.- m

Centro de Servicios Adinini'itrativn.'s

jMzyadQS_de_Efe^uciónJÍ£,Perias_y_M£didss,de^£ jotá - Colombii



l REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Ediildo Kaysser

Número Interno: 2120 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-023-2023-02631 -00

Condenado: MCBRA YAN FERNÁNDEZ RONDÓN
Cédula: 1.003.039.209

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"LA MODELO"

Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO YREDIMIDO

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Deoficio, procedeeldespacho a resolversobre el reconocimiento de tiempo físico
y redimido, a favor del sentenciado MCBRA YAN FERNÁNDEZ RONDÓN.

SITUACIÓN FACTICA

En sentencia del 12 de septiembre del 2023, el Juzgado 22° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó al señor MCBRAYAN FERNÁNDEZ
RONDÓN a la pena principal de 14 meses y 12 días de prisión, y accesoria de
inhabilitaciónpara e!ejerciciode derechos y funcionespúblicaspor un lapso igual
al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO, por hechos ocurridos el 9 de mayo de
2023; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado se reporta privado de su libertad
desde el 9 de mayo de 2023 sin que a su favor se haya reconocido descuento por
redención punitiva.

CONSIDERACIONESY DECISIÓN DEL DESPACHO

. . • j k • J U' L

u í-J '.^V o í

Bogotá. DC
OJ?- 2.>¿

En ir
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RcpúblicadeColombia i
s|A Aél Número Interno: 2120 Ley 906 de 2004

Radicavión: 11001-60-00-023-2023-02631-00

^¡6,Ía^ Condenado: MCBMYAN FERNÁNDEZ RONDÓN
Cédula: 1.003.0e9.209

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ*

"LA MODELO"

Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO YREDIMIDO

Así lascosas, se reconocerá a favor delseñor MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN,
un total de descuento físico de 315 días, o lo que es igual a 10 meses y 12 días,
como se dispondrá en la parte resolutiva del presante auto.

De otro lado, incorpórese al paginarlo el oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-02921 de la
CARCEL Y PENITENCIARIA LA MODELO a través del cuál remite la cartilla
biográfica actualizada y ei historial de Calificación de conducta respecto
MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN.

Tengase en cuenta lo informado porel Director en el referido oticto mediante el;
cual informa que el señor MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN aún no cuenta con
certificados TEE romoquieraqueapenasse lerealizó laasignación de!aactividad
TELARES YTEJIDOS con fecha de ingreso del 1 de marzo del 2024.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • RECONOCER a favor del sentenciado MCBRAYAN FERNÁNDEZ
RONDÓN, como tiempo físico a la fecha un total de DIEZ (10) MESES Y DOCE
(12) DÍAS.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre
en la hoja de vida del penado.

TERCERO. -Contra ta presente decisión procedenlosrecursosde ley.

^ ^OTIFÍQ^SE YCÚMPWSE

11001-M-OÜ-ü23-20:H-Ü26:íiU¡¿[2120}-19/üV2024 W
\ EFRAÍN::ULUAGA BOTERO

JUEZ



RV: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO
FERNÁNDEZ RONDÓN
Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov.cG'>
Mar 2iV03/2024 íl :í9 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudií:ial.gov,co>

Si 1archivos adjüntos (549 KBi
. I •• )..l, f-.,.'cosáor.. r.iir:;.-, nrn.j,i,-,r-j DOMICll.l.Ar<U\ REQUIERE INFO ARRAIGO ICpdf;

Atentamente acuso recibo de la notificación envíads,

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasfluez,@procuraduria.gpv.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext ÍP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 80Q0 940 fiOfi
Cra, 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

NI 2120 MCBRAYAN

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoi,ramajudictal.gov,có>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 11:32

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradurta.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 13/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N) 2120 MCBRAYAN FERNÁNDEZ RONDÓN

Cordial saludo envío aufo para notificar ministerio pública ni 2120.

-\ e

®OeoT ^

CLAUDIA MÍLENA PRECIA nn l\
F.scrihit'nfe

Secretaria iVo.- o?

Centro de Servicios Administrariva/i

luznados de Ejecución de Penas y Me luridad Boootá - Cnínmhin
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Rad.
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Delito

Ley

Reclusión

25320-61-01-364-2011-80099-00 NI. 2567
l^DRES ANZOLA GALINDÓ
80.501.721

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

L.906/2004 •
COBOG

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA •
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA
para posteriormente pronunciarse respecto a LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA del penado ANDRÉS ANZOLA GALINDO en atención a la
documentación allegada por la reclusión,

2.- ANTECEDENTES

De la revisión del expediente se tiene que ANDRÉS ANZOLA GALINDO fue
condenado por el Juzgado Promiscuo del Circuito La Palma,
Cundinamarca, mediante sentencia de fecha 16 de mayo de 2012, por su
responsabilidad en la comisión del injusto penal de acceso carnal abusivo
con menor de 14 años agravado a la pena principal de DIECISÉIS (16)
AÑOS DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo período de la pena principal
así como la inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y
curaduría respecto de su menor hija, por el término que resta para que
ella adquiera su mayoría de edad, también se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este fallo fue objeto de apelación y la Sala Penal del Tribunal Superior de
Cundinamarca, mediante providencia del tres 3 de julio de 2012, lo
confirmó.

ANDRÉS ANZOLA GALINDO se encuentra privado de la libertad desde el
16 de julio de 2011,

3.- REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y
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Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para
la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el qué ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de
diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan
y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere
lugar de la manera como se indica;

CERTIFICADO PERIODO HORAS CALIFICACIÓN
TRABAJO

18918958 01 -06 920 SOBRESALIENTE EJEMPLAR

de 2023

19018959 07-09 472 SOBRESALIENTE EJEMPLAR

de 2023

19090376 10-12 de 456 SOBRESALIENTE EJEMPLAR

2023

19139570 01 -02 336 SOBRESALIENTE EJEMPLAR

de 2024

REDIMIR

TOTAL 136,5

DÍAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la revisión de la Cartilla
Biográfica del 18 de marzo de 2024, así como los Certificados de
Calificación de Conducta No 9535625, 9399463, 9265917, 9149859 y
9027207 se evidencia que la conducta del penado durante el periodo de
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actividades a redimir, fue valorada como EJEMPLAR, aunado a que las
actividades de redención de pena fueron SOBRESALIENTES, se
reconocerá en esta oportunidad a la al sentenciado ANDRÉS ANZOLA
GALINDO , redención de pena en proporción de CIENTO TREINTA Y SEIS
PUNTO CINCO (136.5) DÍAS o lo que es igual a CUATRO (4) MESES Y
DIECISEIS PUNTO CINCO (15.5) DÍAS por actividades de trabajo.

4. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena y por ende determinar
la procedencia o no de la libertad por pena cumplida del señor ANDRÉS
ANZOLA GALINDO, se tiene que desde la privación de su libertad - 16 de
junio de 2011 - a la fecha, acredita el cumplimiento de 155 meses, 12 días
de prisióni, quantum al que ha de adicionarse 37 meses, 23,67 días de
redención de pena, conforme los autos que se relacionan a continuación:

02/05/2013

19/06/2014

28/07/2015

10/02/2017

28/03/2018

17/02/2020
26/10/2021

07/07/2023

20/03/2024

AUTO

TOTAL

RECONOCIMIENTO

4 meses, 5.17 días
5 meses. 17 días

1 mes, 7 dias
5 meses, 10 días

6 días
5 meses, 20 días
5 meses, 8 días

5 meses, 25 dias

4 meses, 16,5 días
37 meses, 24.67 dias

Así las cosas, entre el tiempo físico más el reconocimiento de redención de
pena, a la fecha acredita ampliamente el cumplimiento de los 192 meses
de prisión (16 años) que le fue impuesta, razón por la cual se decretará
su libertad incondicional e inmediata por pena cumplida.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de fmiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo
de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado ANDRÉS ANZOLA GALINDO
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.501.721 debe recobrar su
libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante el

' 16 de junio a 31 de diciembre de 2011; 199 días
1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2023:4.383 días
1 de enero al 13 de febrero de 2024: 79 días



Rama (udicial
Consto Superiorde la Judicatura

República de Colombia

ra
SIGCMA

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA
YPAZ (COBOG) y/o establecimienTo que vigile la pena, a quien se informará
que la atenderá siempre v cuando no exista requerimiento detentivo
contra el penado por parte de autoridad v/o procesos distintos, caso en

el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUl - para futuras
consultas,

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que ANDRÉS ANZOLA
GALINDO identificado con cédula de ciudadania No. 80.501.721 no es

requerido dentro de la presente actuación.

En méritode loexpuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado ANDRÉS ANZOLA GALINDO

identificado con cédula de ciudadania No. 80.501.721 redención de pena en

proporción de CIENTO TREINTA YSEIS PUNTO CINCO (136.5) DÍAS o lo
que es igual a CUATRO (4) MESES Y DIECISEIS PUNTO CINCO (16.5)
DÍAS por actividades de trabajo.

SEGUNDO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena

cumplida a favor del sentenciado ANDRÉS ANZOLA GALINDO identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.501.721 con efecto INMEDIATO.

TERCERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta por el Juzgado
Promiscuo del Circuito La Palma, Cundinamarca en favor del señor

ANDRÉS ANZOLA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.

80.501.721.

CUARTO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA
Y PAZ (COBOG)y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

QUINTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las autoridades
encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área de sistemas
procédase al ocultamiento de la información al público en lo que respecta a
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todos los sentenciados, manteniendo la información del Código Ünico de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

SEXTO. - Sirva esta decisión como PAZ YSALVO, indicandoque ANDRÉS
ANZOLA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.501.721,
no es requerido dentro de la presente actuación.

• -'^1'

SEPTIMO. - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación aC,
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

253EO-6¡-0;-;?64-íoj l-HOOíQ-íífm 25h7 -2C)-n3-2[)24
EFRAÍN ZULUAGA TOTERO

j u E z í

•f %

ift. .'yr

J 20^^
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JUZGADO II. DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COSOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.lC- OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): kUCifC^

FIRMA PPLi

nn- íioKO''i

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RV: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2567

Alfredo Vasquez Madas <a¡vasque2@procuraduria.gov.eo>
MaT 26/03/2024 1V34 PM

Pafa.Claudia Milena Preciado Morales <cpreci3m@cendoj.raiTiajuditial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (377 KB)
. AMLiKi;:-: .<^^•.áZOLA - UtaiET/- Lia£KTAD PEN.^ lUM-lil-;. -Irpcll

Atentamente acuso recibo de, la notificatión enviada.

Cordialmente,

PROCURAÍXJRtA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
g|lvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IR; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Ora. 5^. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 8:46

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduha.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2567

Cordial saiudo envío autopara notificar ministerio público, ni2567.

®Qeo-í

L LAUUIA MfLt!\A FKECIAIX) A

Esci ihienic

Svcretiiria í\o.-oí

Centro de Servicios Administrativo.';

luzgados de Ejecución de Penas y Me iuridad Bogotá - Colombia

i"'"-' y/o ¿ir iK

••I ••'ier? s e: i-

••• OTICIA :;E

N./'-'i-iCiiil Jí.' '

di- |jr/r í-i
Af. mensíji', t

:L'.;'ier acc itv. i
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I l iOQ1-60-00-000-2022-02038-00 Ñr72784
Condenado • CLAUDIA ÍBED PUENTES BUITRAGO
Idefttificacién ; 52.051.567

T CONCIERTO PARA DEUNQUIR-
ESTUPEFACIENTES

Ley L.906/2004

TRÁFICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle II No. 9a - 24 Teléfono (I) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a efectuar el estudio de EXTICIÓN DE LA SANCIÓN
PENAL invocada por la sentenciada CLAUDIA IBED PUENTES BUITRAGO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 21 de septiembre de 2022. el Ju^^gado 3" Penal del Circuito
Penal del Circuito Especializado de Bogotá, impuso a la señora CLAUDIA
IBED PUENTES BUITRAGO la pena de 64 meses, 8 días de prisióny multa
de 1.632 SMMLV luego de; ser hallada penalmente responsable de los delitos
de concierto para delinquir agravado {.¿y-tlculo 340 inciso 2° C.P.) en concurso
con Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes bajo el verbo rector
Sumüiistrar y Adquirir (Articulo 376 Inciso 3° C.P.), con circunstancias de
mayor punibiüdad.

En auto deí 9 de octubre de 2023, esta Oficina Judicial concedió el sustituto
de la libertad condicional a la penada PUENTES BUITRAGO, fijando un
periodo de prueba de 5 meses y 25 dias.

En atención a los Certificados TEE remitidos por ia reclusión el 12 de marzo
de 2024, este Juzgado Ejecutor reconoció en favor de ia penada redención de
pena en proporción de 5,5 días, lo anterior en decisión del 13 de marzo de los
corrientes. Dicho lapso de tiempo fue abonado al periodo de prueba fijado,
por lo cual el mismo se dene fijado en 5 mesr.s y 19,5 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de ta Ley 599 de
2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder el subrogado
de libertad condicional, sin que ei condenado incumpla ias obligacione.s
impuestas, la condena queda extingí,iida, y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de 5 meses y
19,5 días fijado por esta Oficina Jxidicial inició el 09 de octubre de 2023
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-Libertad Condicional - y finalizó el 20 de marzo de 2023. No obstante,
a la fecha no es posible para este Juzgado cjerutor verificar el
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el articulo 65 del
Código Penal por parte de la sentenciada CLAUDIA IBED PUENTES
BÜITRAGO con el otorgamiento del sustituto de la libertad condicional,
especialmente aquellas - obligaciones- contempladas en los numerales
segundo yquinto del citado articulo, en lo que respecta a la obligación de
-observar buena conducta" y "no salirdel país sin previa autorización del
funcionario que vigile la ejecución de la pena" . Asi las cosas, en esta
oportunidad esta Oficina Judicial dispondrá negar la extinción de la
sanción penal a la sentenciada.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Sedispone porparte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a la DIJIN para
que sirva remitir los antecedentes de la sentenciada, a MIGRACION
COLOMBIA para que remita el reporte de ingresos de salida del país de la
penada.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesta; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la extinción de la sanción penal a la señora CLAUDIA
IBED PUENTES BUITRAGO identificada con la C.C No. 52.051.567
teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i JOCI? \T J7a4 A I 04.0-Í0024

[ EFRAÍr ZULUAGAJBOTERO

evseg



Entregado: NOTIFICA AUTO 04/04/2024 NI ?734

pdstmaster@outlook.com <postmaster@>outtook.cQm>
Lun 8/04/202-410:57 AM

Para:Cñcica.manaur€@hotmai|j:oni <cacica.manaure@hDlmail.com>

archivos adjuntos (36 KSi
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICA AUTO 04/04/2024 NI 2784



RV: ENVIO AUTO DEL 04/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Uin 8/04/2024 11 TI AM

ParaiClaudta Milena Preciado Morales <cpredamíacendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (143 K.B)
. CLAL'Lilr-, líitL' PüENiL-; BLiiir<->-r,r. . i-híi-jA CV'TirjciCN [ ,:i'

Ateníamente acuso^recibo de la nottficación enviada.

Cordialmente,

mmmmm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - GradoEC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.aov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 8QB
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

y DEFENSA NI 27S4

De: Ciaudía Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudic[al.gov.co>
Enviado: lunes. 8 de abril de 2024 10:59

Para: seccivilencuesta 157 <cruzgomezabogados@hotmail,com>; Alfredo Vasquez Maclas <alvasque?@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 04/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLiCO YDEFENSA NI 2784

Cordial saludo envío auCo para notificar ministerio público ydefensa, ni 2784.

®OGO-f ^

CLAUDIA MILENA PRFCIAnO MORAITli
t'siiifjientc

JíSílfJ^t Olía Ni>. .o 5
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Fiecución de Penas y Medidas de

It/S •'nfttO df;

'• Iu M gerifr;.' l¿i

I .-^Lí '-'v.riUj una au*-..' • ¡c-n

I h.icec'c, tcci.^d«? qu' ; ..-íp
, ' ivpfido

I &1 íi'i lii Níjc¡bf> y se
-. 'i. CJál tfstá di:igido. .i-dnoes

.1 Cuaiquici í i'-ücion,

•'iiciientro ostricTairinn'..; '''•libido.
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Identificación
Delito

Ley

I11001-60-00-000-2019-00279-00 NI. 6500
ANDRES FABIÁN BÁLCAZAR HERRERA
80.743.553
DsURPÁ^N de DERECHOS DE "PROPÍED^"
INDUSTRIAL Y DERECHOS OBTENTORES DE
VARIEDADES VEGETALES EN CONCURSO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR
L906/2Q04 """""

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintisiete (2?) de marzo de dos mil veinticuatro
(2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a decidir sobre la REVOCATORIA DE LA
PRISIÓN DOMICILIARIA al penado ANDRÉS FABIÁN
BELALCAZAR HERRERA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 17 de junio de 2019, el Juzgado 17 Penal del Circuito
con Funciones de Bogotá, impuso al señor ANDRÉS FABIÁN
BALCAZAR HERRERA la pena de 55 meses de prisión y multa de
450 smmIv, iuego de ser hallado penalmente responsable de los
delitos de USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
Y DERECHOS OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES EN
CONCURSO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, siendo favorecido
con el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la
pena o medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad (prisión domiciliaria)
con fundamento en la prueba que así lo determine (art. 477 del C.
de P.P.).

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen de!
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
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funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

En lo que atañe al asunto en cuestión, en auto del 2 de febrero de
2024 esta oficina judicial dispuso dar inicio al traslado contenido en
el artículo 477 del C de P.P. con fundamento en el informe del CERVI
No. 2023EE0183321 en el que se reportan trasgresiones a la prisión
domiciliaria, más concretamente a la obligación de permanecer en su
domicilio para los días 5 y 14 de septiembre de 2023.

En el respectivo trámite, se requirió al sentenciado para que rindiera
las explicaciones de rigor, dando cuenta que ha permanecido en su
domicilio acatando con las obligaciones inherentes ai sustituto que
detenta, razón por la cual elevó derecho de petición al CERVI para
que diera cuenta del reporte, que en su entender no correspondía a
1a realidad, obteniendo la siguiente respuesta:

Respetuoso sdiudo.

Con el fm cíe atende'' el derecho de
esta dirección et íTíismo di3

petJtíón det 13 febrero del 2024, allegado a

'(...>Y0 Andrés feibian B3\c3i3r Herrera, identificado con cédula de ciudadanía
n.80743553 en atentión ai oficio no.817 de 2024 solicito de manera
respetuosa en atención a que el juzgado f«e reslaa el traslado del art 477
C.P.P, con e¡ fin de dar respuesta al juygado por una aparente transgresión la
aciarWión y «ertocrón del inforrnjf ttniendo en ciienta que yo Curr>p!td0
Cabafmeníe con m.s ccTipronntsos de pnsion domiciliaria y no he realizado los
recorridos descntos en el mer»siefiado informe, por esta razón me encuentro
preocupado y deseo dar las e*pl.cacionos del cavo al jue¿ que vgila mi
condcna. para que par favor mo expliquen las rarones pe las Cuales tengo
esas alertas de transgresión y esto se encuentra en ccníraposición al iníonm
2023EEQ183321 el cual fue emitido al ju/gado. ( )"• (cursiva propia)

14/09/2023 son generacos por saltos de señal, por lo cual se evidencia que e!
ocnaco BALCAZA8 HERRERA ANDRES FABIAN ^ cumpliendo Iri mrc.dci.
Sn ct'O part'Cuter me suscnso, reiterando te disposición de atender sus solic.tud^,
y de continuar trasajanoo en procura del cumplimiento efectivo deí beneficio de
prisión V detención domiciliaria, mediante los dispositivos de vigilancia electrónica.

Atentamente,

Area JuHdica Centro de (>anitcnciaria y Carcelario VirHiat - CEfnn

Es necesario además dar cuenta del informe de asistencia social
practicado en el trámite de revocatoria del 6 de febrero de 2024, en
el que como observación se consignó:



Rama JudidaJ
Consejo Superiorde la judieatUía

Repúblicade Colombia

rí \

SÍGCMA

Tenientío en cuwda la irtoímacion blindada po» ol sefflenaado ANDRES FABIAN
BALCAMR h«Rí^RA yto que se«Ssserva en la visita te^izada, ^ preotado cun^
íKSecuaflaínen» ^ corwfe^Síes de lacotxtena en prisión domicíiaria ai mornemo de
la wsia, «ficontrtndofie aoBtíe de las flwjjencás de ta medicte.

Portur» parte, se inc«ca queel pena<k) maniestó C|ueen días «ttienomdebió sahr un
vivienda ya (*je a su hi¡o te Iten a robar e! v«hia*3 cerca de su

Afi^s de coocftjw ^ cftlgencia se realiza énfasis al penado sobre la Bnpoftínaa d0
ctaiípk ccm tss obiigas^es y restricciones m susifejto de prisión doTOcaiar®,

Expuesto lo anterior, es claro para esta oficina judicial que aun
cuando el CERVI presentó informe de trasgresiones al sustituto de la
prisión domiciliaria, ellas obedecieron a una falla en el servicio de
señal del mecanismo de vigilancia electrónica, la que no puede ser
endilgada al penado, máxime que como quedó demostrado con e!
informe de asistencia social, se encuentra cumpliendo con las
obligaciones inherentes al sustituto que goza, por lo que se
mantendrá el mismo, conminándolo a que continúe cumpliendo de la
mejor manera con los compromisos penitenciarios, en tanto ellos se
verán reflejados en la valoración que haga el Juez ejecutor de la pena
en una reinserción definitiva.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliaria al
penado señor ANDRÉS FABIÁN BALCAZAR HERRERA conforme lo
indicado en las consideraciones de esta providencia.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

11001-60-00-í

smah

^ JyAjJ{u£X^<\
)0-201900279-9b NI. 6500 - 27/03/2024
FRAÍN ZjULUAGA BOTERO

JUEZ

En la fecha

' I ABR 2m
La anteriorpruv

— El Secriatarin
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Alfredo Vasq^uez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.eo>
Mié 3/04^2024 1:03 PM
P3ri-Claud¡a Miiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rarnajudici3l.gov.co>

I 1archivos adjuntos i'394 KB)
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Buenas tardes, atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial li Código3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ex! IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 SOPO 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110S21

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprectam@cendoj.rat'najudiciai.govxo>
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2024 11:18

Para: conjuexeu <conjuexeu@>gmail.com>,; Alfredo Vasquez Macias <aivasque7@procur3dtjri3.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 27/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 6500

Cordial saludo envió auto para notificar ministerio público y defensa, ni6500.

5 \

'ooo-í

CLAUDiA MJÍENA PRí
Facribienti^

Secreíiirijj Vo.- o?

Centro de Servicios Adrnii

lu7.cfados de Ejecución de

• . • |j i,.'i

"'irneciáto ic'' ¡i

ri Jestiníitano ro p>- .n usar sw
•-.':n ií) Lpy 1275 di- cinoro de
u'i leseiva en genei.'ii •

v f .jue exista ur.5 curn.-i

iM-crlc. recuerde qn-. . i.r-íte
• ' Este mensaje 1• '•luwnrlo

•ii Jeia. Naciüii y s« •. • r-'*ra
:: íól esia di'igido. i .i'-ii-dnoes
iti Cudlquw! • '••nf.ión.
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110QÍ-60-00-Q50-2014-19983-00 NI." 7469
ALEXANDER OVIEDO PRECIADO
80.247.345

INASISTENCIA ALIMENTARIA
L. 1826/20Í7""""

Carrera 77 I Bis No. 58 A 03 Sur
Cel. 3178499413

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1

1 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintiséis {26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la REVOCATORIA del subrogado de CONDENA DE
EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA PENA respecto del penado ALEXANDER
OVIEDO PRECIADO.

2.- DE LA SENTENCIA

Ensentencia del31 de diciembre de 2019, el Juzgado 4° Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá. D.C., impuso al señor ALEXANDER OVIEDO
PRECIADO la pena de 32 meses de prisión ymulta de 20 smmiv luego de ser hallado
penalmente responsable del reato de Inasistencia Alimentaria, siendo favorecido con
el subrogado de condena de ejecución condicional.

Fue igualmente en decisión del 30 de septiembre de 2021 condenado al pago de
perjuicios de orden emergente y moral en cuantía de $19.538,289 y 20 smmIv para
sus menores hijos representados por la progenitora, decisión que fue modificada por
el Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 13 de abril de 2023, indicando:
"Confirmarla sentencia del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), proferida
en el incidente de reparación integral por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones
de Conocimiento de Bogotá, modificándola en el sentido de condenar a ALEXANDER
OVIEDO PRECIADO al pago en favor de las victimas de la suma de siete millones
setecientos sesenta y nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos m/cte.($7.769.144), por
concepto de perjuicios maleríales y a una suma equivalente a diez (10) salarios mínimos
legales mensuales vigentes (smimv), por concepto de perjuicios morales"

En virtud a la petición del apoderado de las víctimas, en auto del 5 de septiembre de
2023 se dispuso dar inicio al trámite contenido en el articulo 477 del C. de P.P.,
decisión en la que se ordenó oficiar a diferentes autoridades en aras de establecer la
condición económica del penado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El mecanismo sustituíivo previsto en el articulo 64 del Código Penal, condiciona la
suspensión de la sanción al cumplimiento de algunas obligaciones que deben
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verificarse durante el periodo de prueba concedido (articulo 65 ibíd.) so pena de
procederse a su recisión.

Así lo señala el artículo 66 de dicho compendio normativo;

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de ta
libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva
la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad
judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente ¡a sentencia.

Por su parte, el artículo 482 deí Estatuto Procedimental Penal de 2000 indica que «la
revocatoria se decretará por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de
oficio o a petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado
que se han violado las obligaciones contraidas» disposición que debe ser objeto de
análisis en contexto con el artículo 484 de la misma codificación, según el cual «si el
beneficiado con la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin justa
causa, no reparare los daños dentro del término que le ha fijado el juez, se

ordenará inmediatamente el cumplimiento de la pena respectiva y se procederá
como si la sentencia no se hubiere suspendido».

Se infiere de las citadas normas, la facultad del Juez Ejecutor para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la
gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la
valoración ponderada de las pruebas aportadas y de los descargos rendidos, pero
teniendo siempre como norte la efectivización y cumplimiento de las determinaciones
judiciales y de la ley.

Descendiendo al caso en concreto, es claro que el señor ALEXANDER OVIEDO
PRECIADO fue condenado al pago en favor de las víctimas de la suma de siete
millones setecientos sesenta y nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos
m/cte.($7.769.144), por concepto de perjuicios materiales y a una suma equivalente a
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smimv), por concepto de
perjuicios morales, quien ante los requerimientos de esta oficina judicial dentro del
trámite de revocatoria del subrogado de condena de ejecución condicional de la pena,
guardo silencio, continuando en ia posición evasiva frente al aparato jurisdiccional que
demostró en la actuación judicial, tal como lo devela el Tribunal Superior de Bogotá
en la decisión confirmatoria del incidente de reparación integral.

Conviene indicar que esta oficina judicial dentro del trámite dispuesto en el artículo 477
del C. de P.P. ordenó solicitar información económica del penado en aras de
establecer su capacidad económica para sufragar los perjuicios generados a
consecuencia del delitos, es así que de las diferentes respuestas allegadas al
plenario debe destacarse la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos - Sur en el que da cuenta que en cabeza del penado obra registro de los
inmuebles con matriculas inmobiliarias 508-466311 y 503-723475.
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"Del inmueble con matrícula inmobiliaria No, 50S-466311 se advierte que fue
adquirido en cuota parte por el penado mediante la adjudicación en sucesión del
señor Reinal Oviedo Murilío, distinguido como Lote 12 manzana 80 Sector Bde la
calle 58 BS No. 85 A14 y/o Calle 57 CSur No. 79 G14 (dirección catastral); por su
parte en lo que corresponde al inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50 S-723475
se ubica en la Carrera 79 A No. 58-69.

Conforme lo anterior, para esta oficina judicial no se encuentra demostradas la
incapacidad económica del penado para sufragar el pago de ios perjuicios a los que
fue condenado, pues aun cuando sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50
S-723475 en el certificado de tradición obra la anotación No. 15 del 9de septiembre
de 2022 con registro de embargo ejecutivo hipotecario a favor del Fondo Nacional del
Ahorro, no existe anotación posterior en la que se determine que la propiedad ya no
radica en poder del sentenciado OVIEDO PRECIADO.

Debe además destacarse la respuesta ofrecida por la CIFIN No. D07815520230907
en la que se da cuenta de ios productos financieros del penado, entre ellos las
cuentas de ahorro individual con diferentes bancos, las que si bien actualmente se
encuentran inactivas, sugieren la capacidad económica que tuvo el penado ai
momento de constituirlas conforme ¡as exigencias del sector bancario en Colombia,
situación que concurre al momento de tomar las obligaciones financieras con el
Grupo Consultor Andino. Scotlabank Cotpatria, Express Wircrofin y Fincomercio.

Ahora bien, en el plenario está demostrado el desinterés del penado en pagar lo
adeudado pues no se obsen^-a que el señor OVIEDO PRECIADO hubiese realizado
algún tipo de abono a las víctimas, así como tampoco existe propuesta de pago.

Corolario de lo anterior, deduce el despacho que el sentenciado no se encuentra en
incapacidad económica absoluta para que este Despacho no haga exigible el pago
de los perjuicios, por el contrario, su voluntad ha estado encaminada a sustraerse del
cumplimiento de las cargas que contrajo para disfrutar del subrogado penal cuya
revocatoria hoy se discute.

Así pues, probado como quedó que el penado no satisfizo la obligación impuesta en
el fallo de reparar los perjuicios y ante ef incumplimiento grave e injustificado, no
queda otro camino que disponer tarevocatoria delbeneficio consagrado en elartículo
64 del Código Penal disponiéndose así la ejecución de la sanción y la pérdida de la
caución prendaria prestada, con miras a efectivizar el cumplimiento material de las
funciones previstas para ella en el ordenamiento jurídico.

Como consecuencia de lo anterior, una vez en firme este proveído, se procederá a
expedir la orden de captura ante las autoridades respectivas en contra de
ALEXANDER OVIEDO PRECIADO.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE;

PRIMERO: REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena concedido a ALEXANDER OVIEDO PRECIADO por lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.
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SEGUNDO: EN FIRME este proveído expídanse la respectiva orden de captura ante
las autoridades competentes.

TERCERO. - DISPONGASE el trámite administrativo pertinente frente a la perdida
de lacaución prestada por eipenado a través de la Póliza Judicial No. NB-100336470
de Seguros Mundial por valor de ($908.526).

Contra esta determinación proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

smah

11001-60^050-2014 199834)0 NI. 7469 - 26/03/2024
lEFRAÍN ZULUAGA BOTERO

^ JUEZ

t En la fecha nnrEstaclo No.

11 m 2Q2ÍJ

La anterior pi'O '̂

Fl Secretario,
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Se completó la entrega a estos destinatarios ogrupos, pero eJ servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 7469



RV: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTEÜIO PUBÜCO YDEFENSA NI Jm
Alfrejio VasquezMacias <aivasquez@prQcuraduria,gov.co>

2/04/2024 10:46 AM

Para;Claud¡a Milena Preciado Morales <cprecismi3icendoj.ramajudicial.gov.co>

9 1fKfihivos adjuntos (¿04 KB)
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Buenos días, atentamente acuso recibo de Ja notificación enviada.

Cordialmeníe,

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 80QQ 940 Rns
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 11032t

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecÍ3m(S)cendoj.ramajudicial,gov,co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 10:40

Para; Héctor Zamora <hezamora@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez¡®procijraduria.gov,c
Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 7469

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 7469.

.1 %
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a- 24 Telefono 6(1128(14088
Edificio Kays.sei-

Número ¡memo: 7619 Lev 906 de 2004
Radicación: 11001 -60-00-0} 9-2Ú21-07392-00
Condenado: HUGO LEONARDO DURÁN MOGROVEjO
Cédula: 1.012.351.410
Mito; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES YFUGA DE PRESOS
Reclusión: CARCE!. YPENITENCIA RIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO YREDIMIDO

Bogotá, D, C.. veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2t)24)

OBjETO A DECIDIR

Proi-ecié el despacho a resolver sobre el reconoirimiento do tiempo físico y redimido, a
favor del sentenciado HUGO LEONARDO DURÁN MOGROVEJO de confor-midad con la
solicitud elevada.

SITUACIÓN FACTICA

El 3 de junio del 2022, el JUZGADO B9 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó al señor HUGO LEONARDO DURÁN
MOGROVEJO, a la pena principal de 42 meses de prisión y la acccsonade inhabilitación
para el efercicto de derechos yfundones públicas por el mismo lapso de !a pena principal,
luego de encontrarlo responsabledeldelito de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES YFUGA
DE PRESOS; no siendo favorecido con sustituto alguno.

Por cuenta de esta actuación, el sentenciado HUGO LEONARDO DURÁN MOGROVEJO se
reporta privado de su libertad desde el 19 de enero de 2022, por locual a ia fecha lleva
un total de 792 días, o su equivalente a 2ó meses y 02 días,

i .. .• ^ -"TlÉi-Tu Til

—as.-c33-

En (a fechn

Rnna

Céduicí

•r.yv» - .
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Condenudo: HUCO LEONARIX} CHIRÁN MOCROVm
Cédula: ¡.012.351.410.

OeliCc, TRÁFICO DE ESTUPBFACIEUTES YFUC.A DE PRESOS
RecMán:CA!íCELYPmTi;naAIUADb:MEDIA.<£GUfi!t>ADDEBOr,OTA

toueíi-e, RECO.Wa TIEMPO FISICO yRSOIMIDO

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Al señor HUGO LEONARDO DURÁN MOCROVEJO le ha sido reconocida redención de
pona en las siguientes propoi'ciones:

FECHA PROVIDENCIA

30de afioslo de! 2023
07 de septiembre del 2023
13 de febrero del 2024

Total, reconocido

ITIEMPO RECONOCIDO
^11esesy 12 días

_ ^9"dj'as
2 meses

_ 5 meses y 11 días

Como se anotó, HUGO LEONARDO DURÁN MOGROVEJO, ha estoda privado de la
lil)ertad porcuenta de las presentes diligencias, desde el 19 deenero de 2022, a ia fecha,
l;ipso por e! que acumula 26 meses y02 días de privación física de la libertad, tiempo al
que sesuman ki.s 31 meses y13 días de redención de pena reconocidos hasta el momento,
UN TOTAL DE DESCUENTO FÍSICO V REDIMIDO DE TREINTA Y UN [31) MESES Y
TRECE (13) DÍAS, comn se dispondrá en laparte resolutiva delpresente auto.

OTRAS DETERMINACIONES

Visto que en la solicitud objeto de estudio el condenado HUGO LEONARDO DURAN
MOGROVEJO depreca nuevamente la concesión del subrogado liberatorio consagrado en
el artículo 64dei Kstatuto Represor aportando uncontrato deari-endamiento devivienda
urbana y un recibo púbUco de! inmueble ubicado en la calle 152 d # 102 b- 10 interior
10 apartamento 201 parque residencial nuevo suba iv etapa de esta dudad.

Así las cosas, Se dispone que por el Área de Asistencia Social se verifique el arraigo
familiar y social del penado en el inmueble ubicado en la CALLE 152 D # 102 B - 10
INTERIOR 10 APARTAMENTO 201 PARQUE RESIDENCIAL NUEVO SUBA IV ETAPA
(BOGOTÁ, DX.)- persona de contacto Diana Milena Romero Garcés -abonado telefónico;
301238365fi.

Una vezregresadas lasdiligencias, se decidirá lo que en derechocorresponda,

Hn mérito de lo expuesto, el jUZGADO DIECISIETE DE EJECUCrÓN DE PENAS V
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Reconocerá favor delsentenciado HUGO LEONARDO DURÁN MOGROVEJO,
como tiempo físico y redimido a lafecha un total deTREINTA YUN (31) MESES YTRECE
(13) DÍAS.
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Díhuy. TRAmcO DE ESTUPEFAClEf/TES YFUGA DSP(SS}S

RecluMi, CARCEL YPEMTENaA fílA DE MSOÍA SECtlRIDAD DS BO'ÓÓTÁ
Resuelve: flECONOCf: TIEMPO miCO YRSOIMIIK)

SEGUNDO.-DAR CUMPLIMIENTO AL ACAPíTE-"OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación ala reclusión para que obre en ta hoia
de vida del penado,

CUARTO -Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

(S ¡I o, .mh
U00r^j-0(i-^19-2021 t}7:fr¿ (küj^l -03-21

\ EFRAÍN lULUAGAÍO^RO
JUEZ/



RV: ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 TORA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 7619
Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a,gw?.co>
Mar¿G/03/2024 7:22 PM

ParaiCIsudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendc.j,r3majudicÍ3l,gov.co>

il 1archivos adjuntos (238 K8)
Lt; U.-\RoO DUr:Ar, vniO- «B-CriOCi: TiEh.lWD nSiCO Y.REDlWlDO-

Atentamerite acusó recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

V.ISíTA LC.pcIf:

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial H
Procuraduría 314 Judicial II para ei Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajvagguez@procuraduria gn»jrr>
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional; 01 8Q00 940 ñn«
Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <£preciam(acendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de marro de 202410:22
Para: Alfredo Vasquez Macias <al>íasque2(®procuraduria-gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 7619

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio pública, ni yóig.

^OGo-r ^

CLAUDIA MILENÁ PliFCfA nn ^^004 f p<^
l^sciihienlf

iecTcii//!a_iVtx. nj
Centro de Servirins Admini^trativn':

Jmgado^í^femiáóndePer^ de Seguridad Bogotá -Cnlnmhin

'• • .J-. • no

" •iu-lí r.|, Í3 l;^'/ [¿7.^ .-ie .-IIPIQ

-I ,i|.vi:ienef rssertfií en yeneiMi .¡lelci
I ' íi ">•'ser que exista uf>a íiiíü ' icni

¡e. .iccíSófiü ii®rerio, teciicrdequ- . •.-de

• ' - '••'-•¡•'IiDAD""-' E-,t.e mensaie 1 . •uypnclo
ladiiria Genere! de la Naaon y se ut.-,itr3

.•ní:¡l í- coiripfiñiíj a la cuíI esleí dirigido. 1 íící no es
-vor b©iraiIo irmedidta- '̂ienítí, Qialquiéi -"-fii.'.ióo,

3:;<id.-i i-:n ella, se encue-nTtti oíti'iaament- • •hlbido
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Condenada

¡detitificación

Delito
Reclusión

Resuelve

1Oai-?;1-04-016>2017-00001-00 Ni: 9307
L!90b/20Q4
SONiA HIMELDA NQVOA VEGA

• 39-527.981
FRAUDE PROCESAL
PRlsiÓN DOMICILIARIA - CARRERA 97C NO.50-20 SUR
BLOQUE I CASA 12, celuJar 31956S9954,correo electrónico:
[I il'jr i'.. i'i íi-ji.).'; / Hr. L >!i_n: - ri'idi'jl:iV'a'"o''ho!inaLl.nim
PERMISO PÁ^ TRABAJAR - HIDROFRENOS S.A.S,
LUNES A VIERNES S A.M A 5 P.M YSÁBADOS DE 8 A.M A 5
P.M f£N LA CALI. K7 NO. I5-A - 14/18/30 DE BOGC/rÁ

"ÑÍÉGA LIBERTAD CONDICIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9¿i - -H Telt:lV>nn (1| 2664088

Edificio Kaysser

Bogcjté. D. C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despucha de oficioa realizar el respectivo estudio de la LIBERTAD
CONDICIONAL respecto de la sentenciada SONIA HIMELDA NOVOA VEGA.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentenciH del 19 de diciernbre dc 2018 el .Juzgado 16 Penal del Circuito
Con Funciones de Conocimiento de Bogotá impuso a la señora SONIA
HIMELDA NOVOA VEGAia pena de 76 meses de prisión y multa de 211,12
sramlv, asi como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
ftanciones públicas, luego de ser hallada penalmente responsable del delito de
Fraude Procesal, siendo favorecida t:on el sutítimto de la prisión domiciliaria.

La señora SONIA HIMELDA NOVOA VEGA se encuentra privada de la
libertad por cuenta de las presentes; dilige-ncias desde el 30 de noviembre de
2020.

3. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
Jilsertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente
- del consejo de disciplina o en su defecto del director del
establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las exigencias
previstas en el C.P.. requisitos estos que se erigen como presupuesto
de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la
pena impuesta exceda los tres años de prisión, que el interno haya
descontado las tres quintas palies de la pena impuesta (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que elJuez pueda deducir conforme la
conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar
con ia ejecución de la pena.
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Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en
este caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de
procedibilidad normativamente exigido, pues con la solicitud de
libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que hace
referencia el articulo 471 del C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone por eJ CSA de estos Juzgados OFICIAR
a la reclusión, solicitando remitir la documentación contenida en el
artículo 471 del C. de P.P. asi como los certificados de cómputo y
conducta que eventualmente obren a favor del penado.

4. - OTRAS DETERMINACIONES

Se evidencia en el plenario que mediante auto del 18 de marzo de 2024, se
requirió a la sentenciada para que allegue las explicaciones de rigor respecto
al reporte de trasgresiones del CERVI No. 2024EE0063325 de la misma data,
para asi determinar el inicio o no del trámite contenido en el articulo 477 del
C.P.P.

Se evidencia que en el término otoi'gíido, la sentenciada allegó las
justificaciones respecto a las transgresiones reportadas y que las mismas
contaban con los soportes necesarios, por lo cual se tendrán como válidas las
explicaciones allegadas y por ende, este Juzgado se ABSTENDRÁ de dar inicio
al trámite contenido en el artículo 477 del C.P.P

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a la señora SONIA HIMELDA NOVOA VEGA, identificada
cnn la C.C. N" 39.527.981 . el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL
conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acapite "otras determinaciones".

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para fines
de consulta y obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFiQinESE Y CÚMPLASE

J/ AiJ(jMpy\c\^
11001-: 1 04.016.:!íll •-00C0l'4ii¿'307 A.I 0,^-04-2024

«FRAÍN Z JLUAGA BOTERO
JUEZ

A.I Í),-I-U4-ÜII24 Y*

.GA BOTERO

NO*"""'



RV: ENVIO AUTOS DEL 03/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBIICO YDEFENSA NI 9307
REDENCION Y NIEGA CONQICíONAL

Alfreck) \íasquez Macias <alvasquez(®p.rocuraduria,govxQ>
Vie 5/04./2024 3:1,'? PM

Para;Claudia Milena Preciado Morates <cpfedíim@cendoj.ramajiidiciai,gov.co>

|| 2 archivos adjjntos 1323 K&l

0^0' "•íOIMSa (-1 iMi i NOVO*. '/I' 1-'̂

TiíiMEsrpr'. (.(.•

oONI.> HIMELDA SieVOAVEGA -REDfNClCMi-ü.miSACUia^RTO

Buenas tardes, atentamente acuso recibo de ia notificación enviada.

Cerdialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Miler>a Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama]udicial.gov.co>

Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 14:35

Para: RODOLAYA@HOTMAIL.COM <RODOLAYAíS)HOTMAiL,COM>; Alfredo Vasquez Macias <alvasqLiez@procurdduria.gov.co>

Asunto; ENVIO AUTOSDEL 03/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 9307 REDENCION Y NIEGA

CONDICIONAL

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 9307-

CLAilDiA MILENA PRECIADO MORALIS

Esti ibiente

Secretiiria No.-

ios de Ejecución de Penas y Medie iiridad Bogotá - Colombia
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Resuelve

11001-31-04-0Í6-2017-00001 -00 Ñir9307
L-906/2004

"SONIA HIMELDA NOVOA VEGA
39.527.981

' F^IjDE P^CESÁL
PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 97C N0.50-

20 SUR BLOQUE 1 CASA 12. celular 3195589954,
correo electrónico: }o]iiihurtad()578i'».iamail.coni -

rodoiflya.í'hob n ail.i.oni

PERMISO PARA TRABAJAR - HIDROFRENOS

S.A.S,, LUNES A VIERNES 8 A.M A 5 P.M Y

SÁBADOS DE 8 A.M A 5 P.M EN LA CALLE 7 NO.

15 A - 14/18/20 DE BOGOTÁ
"r^ONOCE REDENCION DE' PENA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena
SONXA HIMELDA NOVOA VEGA, en atención a los documentos
remitidos por!a Oficina Jurídica de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por ios condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza {Ley 32 de 1.971, Doto 2119 de L977,
Dcto 2700 de L991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que
las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado
haya observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia
que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción,debidamente justificada por el Director del
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reclusorio {art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir ia sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de ia Ley 55 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente,
de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 95 ibídem,
marco normativo en el que ha de incluirse ia Resolución 010383 del 5
de diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se
determinan y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los
programas de educación, válidos pai'a evaluación y certificación de
tiempo para ia redención de la pena en los Establecimientos de
Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006,
2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 3013, 3768 de 2015 y deja sin
efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas ias precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se indica:

CERTIFICADO jPERIODO

19021031

19021031

19021031

10-2023

11 -2023

12 - 2023

TOTAL

HORAS DE CALIFIFCACIÓN

TRABAJO

O DEFICIENTE

160 SOBRESALIENTE

152 SOBRESALIENTE

176

DIAS A

REDIMIR

9.5

19,5 DL

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta e! certificado general de
conducta del 03 de febrero de 2024 obrante al paginario por los cuales
fue calificada la conducta de la penada en grado de EJEMPLAR,
aunado a que las actividades de redención de pena durante los meses
de noviembre y diciembre de 2023 fueron sobresalientes , se
reconocerá en esta oportunidad a la sentenciada SONLA HIMELDA
NOVOA VEGA, redención de pena en proporción de DIECINUEVE
PUNTO CINCO (19.5) DÍAS por trabajo para ios meses de noviembre y
diciembre de 2023, respecto al raes de octubre de 2023 no hay lugar a
reconocer redención de pena, toda vez que se reporta calificación
DEFICIENTE para las actividades de dicho mes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
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SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a la sentenciada SONIA HIMELDA NOVOA
VEGA, redención de i:)ena por trabajo en proporción de DIECINUEVE
PUNTO CINCO (19.5) DÍAS para los meses noviembre y dicicmbrc de
2023.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

l^FRAfN ZJLUAGA BOTERO
JUEZ

Cr



RV: ENVIO AUTOS DEL 03/04/2024 PARA NOT^FiCAR MINISTERIO PÜBUCO V
REDENCION Y NIEGA CONDICIONAL

Alfredo Vasquez Macias <aJvasquez@procuraduna.gov.co>
vle5/04/;;034 3:Vi PM
Para£laudia Milena Preciado Morales <cpfeciani@cendoj.ramajudicial.gov.co>

NJ9307

Si 2archivos adjuntos (323 KB)

Í2]i07 SO'l.A Mi-u'i Oh NCvOA r.lilOA 'MhrDk' ICNÁL.^ ¡I i':i: '• SONl'\ -VMEiDA NQVOAVÍ.SA JREMNGtON Df PF.NA CUARTO

Buenas tardes, atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para e! Ministerio
Público en Asuntos Penaies - Bogotá D.C.
aivasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Éxt IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 be abril de 2024 14:35

Para: RODOLAYA@HOTMAiL.COM <RODGLAYA@HOTMAIL.COM>: Aifredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTOS DEL 03/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 9307 REDENCION Y NIEGA

CONDICIONAL

Cordial saludo envío guío para notificar ministerio público, ni 9307.

'OOOT

Escribiente

Hecretaria No. - ();í

Centro de Servicioi

:ución de • Colombia
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TTnO1-6O-Q0-023-2018-O3071-QO Ñl. 9407
BRYAN" ANDRÉS BELÁLCAZAR ARCOS
1.015.441.794

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
L,1826/2017
Carrera 20 No. 6^^ Barrio Unidos -Cel. 3146011S35

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1 1 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., primero (P) de abril de dos milveinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir de manera oficiosa sobre la REBAJA DE
CAUCIÓN para acceder a la LIBERTAD CONDICIONAL concedida al penado
BRYAN ANDRES BELALCAZAR ARCOS.

2.- SITUACIÓN TÁCTICA

El 26 de Febrero de 2019, el Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor BRYAN ANDRES
BELÁLCAZARARCOS, a la pena principal de 63 meses de prisión, y accesoria
df inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO: decisión de instancia en la que le
fueron negados e! subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la llena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado BELÁLCAZAR ARCOS se encuentra privado de la libertad desde el
8 de septiembre de 2019, fecha en la cual fue capturado y puesto a disposición
de las presentes diligencias, actuahnente bajo e! sustituto de la prisión
domiciliaria.

En auto del 29 de diciembre de 2023 esta oficina judicial favoreció ai penado
con el subrogado de la libertad condiciona! exigiendo como garantía a las
obligaciones contenidas en e! artículo 65 del C.P. caución judicial por valor
equivalente a $500.000, la que no ha sido constituida por el penado.

Esta oficina judicial en aras de verificar las condiciones de cumplimiento de
la pena y las razones de preterición del penado para constituir caución,
dispuso la práctica de visita al domicilio del sentenciado, de la que se
determinó el cumplimiento de la sanción punitiva y la imposibilidad de
sufragar el pago de la caución en su totalidad.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como quiera que a la fecha el sentenciado BELÁLCAZAR ARCOS no ha
constituido la caución para asi acceder a la libertad condicional, deponiendo
su situación económica, es pertinente recordar las previsiones del artículo 319.
del nuestro Estatuto Adjetivo Penal, norma que al tenor indica:
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"Articuio 319. De la caución

Fijada por el juez una caución, el obligado con la misnuu Si caivce de recursos
suficientes para prestarla, deberá demostrar suficientemente esa inca}xicidad,
así como la cuantía que podría atender demro del plaza que se le señale.

Bn el evento en que se demuestrela incapacidad del imputado deprestar canción
prendaria, esta podrá ser sustituida por cualquiera de las medidas de
aseguramiento ptvvistas en el literal B del articulo 307, de acuerdo con los
criterios de razonabüidad. proporcionalidad y necesidad.

Disposición que debe ser estudiado con lo dispuesto en el artículo 307 ídem, en
cuyo aparte final indica:

Sise tratare de una persona de notoría insolvencia, nopodrá eljuez imponer
caución prendaria."

De otra parte, no puede perderse de vista los señalamientos que ai respecto ha
hecho la H. Corte Constitucional a raiz de la expedición de la sentencia C - 316
de abril 30 de 2.002, donde se puntuafeó en torno a la caución;

dicho monto pretende crear un iñricuío ecojiómico mínimo entre elprocesado
y la administración de justicia que le haga temer al primero que perderá tal suma
si decide evadirse del imperiode (ajusticia. Desde estepun tode vista, lafinalidad
de la norma se ajusta a losplanes de la Carta Política porque pretende asegurar
el cumplimiento de un deber constitucionalmente reconocido, cual es el que tiene
todo ciudadano de colaborar con la buena aáministración de Justicia (Art 95-7,
C.P.j.

''...no cualquier suma, de dinero resultaría idónea para garantizar la
comparecencia al proceso del sindicado; sólo aquellas que, impuestas de
conformidad con la capacidad de pago del procesado, impliquen un sacrificio
económico relevante.

"...En esa medida, como no existe, a partir de esta providencia, monto mínimo al
que deba atenerse elfiincionario judicial para, imponerla cauciónprendaria, éste
podrá, consultando la capacidad económica del prtfcesado, imponer una
caución por un monto menor, llegando incluso hasta prescindir de la
caución si ¡a capacidad del pago del inculpado es a tal extremo precaria. (M.P.
Dr. Mdí-co Gerardo MonroyCabra/ - La negrilla y subraya fuera de texto.

En el caso que centra ia atención de esta oficina judicial, el infoiTne de asistencia
smial del 19 de marzo de 2024, en cuyos apartes se indicó:
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NO^OM^S y NECESIDADES IDENTIFICADAS.

El sentenciado manifestó que r® ha cumpiido con lo ontenaíks en auto de! 29 de
tftaemfere de 3323 para occettef a la NberíaC oondscuHial, lenie^ido en Oienla que el 24
de mayo Oe 2023 Ciando a^í&áó regisirack) en el Sistema ile Informaciún Judicial Siglo
XXI la concesidn de la libertad condicontf. y allegú a las di^genoas la póliza de
Seguros NfundiS No. 1^100351030 pc^imastma assgt^sda de $2.320.000 orando un
vtíta de ^SO.^. AdkoontAnente. para acceder al (¡enetob de la prisión di^cAlaria
acredíó títuloctedepd^Q inicia! por un valo- de S200 OÍM

Cenw Sj|«rr>ar ih' ti Kidk^i^r^ src;rMA

iríoimo de Asslcnaa Social No 47S Pá^na 3 de 3

En consecuencia, iníOftnó que en la sauaúidad io&recursos con que cuenta
son Insuficientes para acredita nuewimenle un Ututo ^ depósito Judictal pw S^.CKK).
má»Tie ctue dep^ide exdi^ivamente apoyo de sii progenitcí y su iabcf. la cual ha
tenido un decremento ^^iSfcaliwj en el aíto en curso y únícanenle perro;® pagai el
canon de airendamienlo ysatisfacer lasne<ssldadesbé^c9s. además delaausencia del
apoyo 4e su progenitora y hermana c^la la frac^ra nuclea famiíiar debido a ta
seperscián de «js progenitores.

Conforme lo anterior, es clai-o que ei sentenciado no se encuentra en

imposibilidad absoluta para sufragar el pago de la caución, no obstante,
atendierulo el tiempo que lleva privado de su libertad situación generadoi-a de
cesación económica y maj'or vulnerabilidad; asi como ia necesidad de que se
reintegre de manera dcfinitivci, de manera excepcionaJísima considera este
Despacho necesario rebajar de manera oficiosa la caución fijada; no obstante
siendo necesario exigir un sacrificio económico importante que demande el
cumplimiento de las obligaciones inherentes al subrogado de la libertad, se
considera oportuno rebajar la caución en cuantía de $200.000, la que se deberá
coiastituir a través de titulo judicial al tenor de lo ordenado en la providencia del
29 de diciembre de 2023.

Allegado el correspondiente título judicial, será librada la correspondiente boleta
de libertad.

En razón y tnérilo de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - SUSTITUIR la caución al señor BRYAN ANDRES BELÁLCAZAR
ARCOS impuesta en auto del 29 de diciembre de 2023, conforme lo indicado en
ei cuerpo de este proveído, en consecuencia, a efectos que entre a gozar el
subrogado de la libertad condicional, en otrora concedido se dispone la
constitución de titulo judicial en cuantía de doscientos mil pesos (S200.000).

SEGUNDO. - Allegado el titulo judicial será librado la correspondiente boleta de
libertad.
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TERCERO. - Por el CSA requiérase al penado para que constituya la caución s<5
pena de queda sin efectos el subrogado de la libertad concedida.

CUARTO. - REMITIR copia de la presente decisión para ante la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

smáh

1^
I NI, 9407-01/04/211001-60-00 023-2018-j0307]'^ NI, 9407

EFRAÍN iuLüAGA BOTERO
JUEZ

¿Biuro de Servicios Aclmmistralivos Juzgados deÉÍcucion de Penas yMed.das de Secjur.dad
En ia techa Estado No.

, 11 ABR 202^

Ua anterior pry-

Fi f^ftcretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACKJN

Juzgado No. ÁH Numero lnterno:^^0 T Tipo de actuación: A•^
Fecha Actuación: / Afef / Z£)¿4

'Nombre completo del notificado:
Número de identificación: \ QIS ^ ^ Teléfono(s):
Fecha de notiñcación: / 0¿f / OZ^ Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: V
Correo electrónico:

Observaciones:

SIGCMA



RV: ENVIO AUTO DEL 01/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

Alfredo Vasque2 Macias <a!vasque2@procuraduria.gov;co>
Mar 2/04/2ÍÍ14 12.41 PM

PsraiClaudia Milena Pfedado Morales <cpredam'aícendo].ramajudicial,gov.GO>

I 1archivos adjuntos (280 KBi

RÍBAJA L,b-['̂ 1AL' í'' .-'U h"''''! :AL F.iLa.á'.AZáR í.-ot

Buenastardes, atentamente acuso recibo de ta notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial M para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria-gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext ÍP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

YDEFENSA NI 9407

De: Claudia Miiena Preciado Morales <cpreci3rn(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de abril de 2024 12:39

Para: Altrio Dimate Moreno <nestoradmo@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradijria,gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 01/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 9407

Cordial saludo envío auto para notificar tninisterio público, ni ^407.

^ AJ-\
A. \

®oao-« ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALIS

rihienle

.Skíí>'x! ÍI' ia \'o. '17
Centro efe Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Boaot
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Condenado

identificación

Delito

Ley

Reclusión

1100] -60-00-00ü"20iy-ü3244-00 NI 11280

BRYAN ANCIZAR TIQUE GONZALEZ

1.013.675,151

HURTO FOR MEDIOS INFORMATICOS AGRAVADO

L.906/2004

PRISIÓN DOMICILIARIA-TRANSVERSAL 14P BIS 68 A SUR

AURORA DE BOGOTÁ, D.C TEL;3J41362501-VIGIU PICOTA

CORREO: brayantiqi!e32,0@email.t:om

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 Nu, 9a-24Tdéfuno (1) 2R64088
Edífkio Kayser,

Bogotá, D.C., veintiséis (26] de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligenciasal Despacho con el fin de emitir pronunciannento respecto
de ia solicitud formulada por BRYAN ANCIZAR TIQUE GONZALEZ tendiente a que se
autorice e! cambio del inmueble para materializar la prisión domiciliaria como madre de
cabeza de familia atorgada por eJ tallador.

2.- SITUACIÓN FACTICA

En sentencia del 31 de enero del 2022, el Juzgado 27" Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó al señor BRYAN ANCIZAR TIQUE GONZALEZ a la pena
principal de 4 años y 6 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de
encontrarlo responsable de! delito de HURTO POR MEDIOS INFORMATICOS

AGRAVADO, por hechos ocurridos el 16 de noviembre de 2018; siéndole negado el
subrogado pena! de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena,

E¡ 25 de abril del 2023 ei juzgado 2 Epms del Santuario le fue concedida la prisión
domiciliaria del articulo 38G en el domicilici ubicado en la CALLE 64 F NO. SUR NO.tS K-

25 APTO. 2 PISO 2 de Bogotá.
3.-LA SOLICITUD

Ingresa al despacho memorial del penado mediante el cual manifestó que tuvo que
mudarse con urgencia dei domicilio ubicado en la CALLE 54 FNO.SUR NO, 18 K-25 APTü,
2 PISO 2 de Bogotá en razón a que tuvo presión de problemas con familiares por lo que
se vio en la obligación de ts'asladarse a la TRANSVERSAL 14 p bis 68 A SUR 58- BARRIO
AURORA SAN ANDRES de esta ciudad, de conformidad con los soportes documentales
allegados.

4. - CONSIDERACIONES

E! artículo 38B de! Código Penal, adicionado por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014,
señala lo siguiente:
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ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA.
Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(...)

En todo casa corresponde al juez de conocimiento, que imponga In medida,
establecer con Codoslos elementos de prueba allegados a la accuación la existencia

o inexistencia del crroigo,

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa delfuncionario judicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados las daños Ocasionadas con
el delito. Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancuria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:

c) Comparecer personalmente once la autoridad judicial que vigile el cuniplimiento

de la pena cuandofuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores publicas encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las

condiciones de seguridad que le hayan sido impuestasen la sentencia, las contenidas
en tos reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la .prisión doniíciliaha y ¡as

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
(Subrayado y negrilla fuera del texto original]

Quiere decir lo anterior que corresponde a la autoridad judicial decidir si se autoriza o no
el cambio de domiciliíj en que descontaría la pena impuesta la condenada bajo el régimen
de la prisión domiciliaria.

Así también, en virtud de los principios superiores de legalidad de la pena y seguridad
jui-ídíca, la ejecución y las modificaciones sobre las condiciones de reclusión, Cales como

las redenciones de pena, los permisos administrativos, los cambios de residencia para el

caso de prisión domiciliaria, las autorizaciones para asistir a citas médicas u €tros
permisos excepcionales y el otorgamiento de subrogados o sustitutos se encuentran

regidas por ei principio de reserva judicial, lo cual implica que es, en últimas, el Juez

Fjecutor quien imparte la respectiva aprobación o desaprobación sobre tales tópicos.

R1 De.spacho por considerarlo procedente, autoriza el cambio de domicilio única y

AURORA DE BOGOTÁ, aprovecha la oportunidad para recordarle al penado que deberá
obsei-var irrestrictamente las obligaciones impuestas al momento en que suscribió el acta
de* compromiso, so pena de verse enfrentado a la posible revocatoria del subrogado con

que fue agraciada más la.sconsecuencias adversas que de ello se derivan.

Sin perjuicio de lo expuesto, este despacho dispone por el Área de Asistencia Social de
esta especialidad practicar visita de control, nara el seguimiento de! tratamiento

penitenciario y del proceso de resocialización en el nuevo domicilio del penado BRYAN

ANCIZAR TIQUE GONZALEZ ubicado en la TRANSVERSAL 14 P BIS 68A SUR 58 BARRIO

AURORA DE BOGOTÁ, remitiendo el respectivo informe.
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En mérito de io expiiesH), el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO a BRVAN ANCIZAR TIQUE

GONZALEZ única Vexclusivamente a! inmueble ubicado en la TRANSVERSAL 14 P BIS 68A

SUR 58 BARRIO AURORA DF. BOGOTÁ, de conlomiidad con !o brevemente expuesto.

SEGUNDO. -EFECTUAR visita de control por e! Área de Asistencia Social de esta
especialidad, para el seguimiento del tratamiento penitenciario y del proceso de
resocialización en e! nuevo domicilio de! penado BRYAN ANCIZAR TIQUE GONZALEZ

remitiendo el respectivo informe.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión COBOG - COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSIÓN ESPECIAL VJUSTICIA YPAZ y al CERVl para que obre
en Id hoja de vida del penado.

CUARTO. - Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

•vNOTIFIQUESE Y CUMPLASE

110(TKF í-OMiOñ-OTi' -03244-i;i£j^ UR26"?n'2»-(),^-2í)24
EFRAÍN ÍULUAGA BOTERO

'^"^terir % 2S2/,
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Microsoft Outíook

<-MicrQSoftt>cchange329e71ec88ae4615bbc35ab5ce41109eíS)cendDj.ramajudicial.gov,co>
Mar .?/04/;>02'S 3;59 PM

P8ra:Brayan Tique <bray3ntique320@gi'nail.co!n>

i 1archivos adjuntos (22 KBl
/'UT,

Se completó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 11280



m: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA fílOTlFICAR MINOTRIO PUBUCO YDEFENSA N111280

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.€5>
2/04/2024 9:1 SPM

Pa/a^Ciaudia Milena Preciado Morales <cprec:8iTi@cendoj.ramaj(jdicial.gov.co>

i 1«rchivcsadjuntos (757 KB)
I í;'í(' 'ii rii.-s Ttouc :z- v,. -i- i-ambu;;

Buenas noches, atentamente acuso recibode la noílficaciórt énviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial (I Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aívasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <í:preciarrf@cendoj.ramajLidicial.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 15;59

Para; chaverrafranklinl4@hotmail,cofn <chaverrafranklinl4@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macías
<alva5puez(aiprocuradtjria,gov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 11280

Cordial saludo envío auto, para notificar ministerio público, ni mSo.

S— ^

.i ,1

*Ogc.t P'

CLAUDIA MILF.NA PREC7ADO MORAIF<;
Fscribienic

SecrMa.dii.NQ.:j>$
Centro efe Servicios Administrativos

hizaados de Ejecución de Penasi y Medidas de Seguridad Bogotá• Colombit
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eirpl7bt:íM.-cnd<)¡.tüiiiaÍLid:cial,£üV-c-u

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Radicación

Condenado

Cédula

Jugado Fallador

Primera Instancia

Segunda Instancia

Pena Impuesta

Pena Accesoria

Fecha de captura

Subrogados

Sustitutos

Delito
Motivo de ingresó
Autoridades

73268-60-99-121-2023-00164-00 NI 15961

LEY 906 de 2004
MAICO[- ANDRÉS SILVA GUTIERREZ ' ••

1.005.773.074
JUZGADO PRIMERO (01) f^NAL MUNICIPAL DEL

ESPINAL
16 DE AGOSTO DE 2023
N/A '
22 MESES DE PRISIÓN ¿
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCiCIO DE DERECHOS Y

FUNCIONES PÚBLICAS
20 DE ABRIL DE 2023
NINGUNO

HURTO CALIFICADO

VIGILANCU DE LA PENA
FISCALIA 16 LOCAL «7326S609912I20230016400*

JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE ESPINAL TOLIMA
•'73268609912120230016400* JUZGADO 2 PENAL

MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTL\,S

ESPINAL -73268609912120230016400*

ÍBo^tá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos milveinticuatro (2024|

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a AVOCAR el conocimiento de la actuación
y posteriormente a efectuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD respecto del señor MAICOL ANDRÉS
SILVA GUTIÉRREZ.

2. DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que, en sentencia del 15 de agosto
de 2023, el JUZGADO PRIMERO (01) PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN
DE CONOCIMIENTO DEL ESPINAL, TOLIMA condenó al señor MAICOL
ANDRÉS SILVA GUTIÉRREZ a la pena principal de 22 meses de prisión
y a la accesoria de inhabilitación del ejercicio de derechos y funciones
públicas, al hallarla penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, así como la prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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3.1 AVOCA CONOCIMIENTO

AVOCA esta oficina judicial el conocimiento de la presente actuación por
competencia respecto del sentenciado MAICOL ANDRÉS SILVA
GUTIÉRREZ .

Comuniqúese al Director (a) de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD "LA MODELO" que el(los) sentenciado(s) MAICOL ANDRÉS
SILVA GUTIÉRREZ se encuentra por cuenta de este Despacho y
cualquier petición o documento se sirvan remitirlo a este Juzgado, así
mismo para que se actualice la información del aplicativo de información
SISIPEC.

Igualmente comuniqúese al sentenciado que se encuentran por cuenta de
este Despacho y cualquier petición o documento deben remitirlo a este
Juzgado.

Por otra parte, solicítese al establecimiento penitenciario, allegue cartilla
biográfica, certificados originaJes de trabajo y/o estudio, actas de
evaluación y de conducta, por el Centro de Servicios Administrativos
líbrese el respectivo oficio.

A través del Centro de Servicios Administrativos, solicítese antecedentes a

la DIJIN,

3.2 DEL TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD

Por cuenta de la presente actuación el sentenciado MAICOL ANDRÉS
SILVA GUTIÉRREZ se encuentra privada de la libertad desde el 21 de
abril de 2023' a la fecha, por lo cual acumula un total de 333 días, sin
que se evidencie descuentos por reconocimiento de redención de pena, por
lo cual a la fecha acredita un cumplimiento de pena en proporción ONCE
(11) MESES Y TRES (3) DÍAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. • AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por el
CSA dese cumplimiento a lo ordenado en el correspondiente acápite

SEGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado MAICOL ANDRÉS SILVA
GUTIÉRREZ identificado con la C.C No. 1.005.773.074 a la fecha acredita

' Boleta de encarcelación del 21 de abril de 2023 - juzgado 03 Penal Municipal cor Función de
Control de Garantías de Espinal, Tolima.
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un cumplimiento de pena por un total de ONCE (11) MESES Y TRES (3)
DÍAS.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimiento
carcelario para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

12iCM.i-OONI 1 rs-(),í-202-»

EFRAÍ» ZULUAGA BOTERO

' JUEZ
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prso.uilmonte la antenor prov-cKfincía a

Ced'i'^
<5

1 -í^v-
J dp o



RV; ENVIO AUTO DEL 18/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y

AlfredaVasquez Macias <alvasque2@procuracluna.gov.cD>
Mar 19/03/2024 4 26 PM

ParaiClaudia Mileíia Preciado Morales <cpreci3m(3'cendoj.ramaji-dicial.gov,co>

I 1archivos adjunlüí (3S3 KB)

S-L/A fV ) r'tKS'fr . Aw. nj;, V r.tRTinCA

Atentamente acuso de fá notffícactón enviada.

Cordialmente,

PfmiRMXJRIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasquezíaiprocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 flOS
Cra, 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

DEFENSA N115961

De: Claudia Müena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaI.gov.cQ>
Enviado; martes, 19 de marzo de 2024 9:38

Para: LAUMARTINEZ@DEFENSORIA.EDU,CO <LAUMARTINEZ@DEF£NSORIA.EDU.CO>; Alfredo Vasquez Macias
<aivasquez(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 18/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 15961

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni i^gói.

* *

®Ooo"' ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAITS
fscrihÍPt^ie

Secreturía No. - oj

Centro de Servicios Admini'itrativn<!

fuzíiados de Ejecución de Penas y Medidas de Sei á - Colombia
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RAMA fUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No-9a - 24 Tclelono 6ü128li4088
Edilifii' Kaysser

Núirtero Inteniv: 1S8B0 Lev906 de2004
Radicación: Ü.';tS4-6Ú-Ú0'327-2009-803S8-ü0
Condenado: LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ
Cédula: 8.057.878
Delito-HOMICIDIO AGRAVADO YPORTE II.HGAl. OI-ARMAS DHFUfíGO
R^clmión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MEDIA YMINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ (COBOC)
Re.'iuelve: RECONOCE TIEMPO RSICO YREDIMIDO

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos niii veinticuatro [2024]

OBIKTOA DECIDIR

Procede el despacho a resolver sobre el reconocimiento de tiempo fisico y redimido, a
favor dei sentenciado LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ de conformidad con la solicitud
elevada.

SITUACIÓN FACTtCA

H1 27 de septiembre de 2012, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DEL BAGRE ANTiOQUIA, condenó a! señor LUIS HERNÁN ZAPATA
SUAREZ, a la pena principal de 620 Ineses de prisión yla accesoria de inliabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas pi>r un lapso de 20 años, luego de
encontrarlo responsable del delito de DOBl.E HOMICIDIO AGRAVADO YPORTE ILEGAL
DE ARMAS; no siendo favorecido con sustituto alguno.

El Tribunal Superior deBogotá, endecisión del 6 de noviembre de 2013, confimió en
su integridad la sentencia condenatoria.

Por cuenta de esta actuación,el sentenciado LUIS HERNAN ZAPATA SUAREZ se reporta
privado de su libertad desde el 5de junio de 20101, por lo cuai alafecha lleva un total
de 3625 días, o su equivalente a 165 meses y 15 días.

' F1.33C.j2KpmsAi-itioqtiia
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CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Al señor LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ le luí sido reconocida redención depena en las
siguientes proporciones;

FECHA PROVIDENCIA

7 de febrero ^1 2017
7 de febrero del 2017

17 de mayo del 2017
23 cié marzo deI 2017

09 de dicieiTibrc del 2021

17 de mayo del 2023

Total, reconocido

TIEMPO RECONOCIDO

_260 días-
364 dias^
25-25 días^

_76.5_d_ía^5
7 meses y 6 días '̂
2 meses y 2.25 días^

109 meses v 29 días

Como se anotó, LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ. ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias, desde el S de junio de 2010, a la fecha, lapso por el
c|ue acumula 165meses y15días deprivación tisicn dela libertad, tiempo alque se suman
los 109 meses y 29días de redención depenareconocidos hasta ei momento, UN TOTAL
DE DESCUENTO FÍSICO Y REDIMIDO DE DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO (275]
MESES YCATORCE (14) DÍAS, como se dispondrá en la parte resolutiva del presente

OTRAS DETERMINACIONES

Visto queel condenado ZAPATA SUAREZ infonna que presenta un error en su cartilla
biográfica, pues según él, el ¡NPRC le registra como fecha de captura, desde el año 2014,
lo cual no es cierto y solicita le sea arreglada esa situación a efecto de cambiar a fase de
mediana seguridad, por lo ijue se dispone OFICIAR a la oficina Asesora [urídica del

• proveído del 7 de febrero del 2017- Juzgado 3' de Eieciición de Penas y Medidas de Seguridad
de Medellín, Auto No. 255-F12y Exp.Digital
• Proveído del 7 de febrero del 2017- ¡uzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Medellín-Auto No. 255-F1.33 Exp.Digital
IProveído del 17de mayo del 2017- juzgado de E)ecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
de Medellín,modificado por el juzgado 4° de Ejfcución de Penas y Medidas de Seguridad de
Timja en auto 1No. 0586 del 27 de julio del 2021
" Proveído del 23 de marzo del 2018- juzgado 4 EPMS Vailedupar

Proveído del 9 de diciembre del2021-!uzgadü 4« de Eiecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja

Proveído del 17 de mayo del 202,3-juzgado 4® da Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja
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RAMA lUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle II No. 9a- ^ 4TclóÍDnii 6lii 28(.40R8

Ediriciu Kay-ssei

Número fnternú: 15880 Lev 906 de 2004

Radicación: 05l54-60-OÚ-327-2009-n03S8-00
Condenado: LUISHERNÁNZAPATA SUAR£Z
Cédula: 8.057.87S

Delito: fWMICIDlO AGRAVADO YPORTE ILEGAL DEARMAS DEFUEGO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ{COBOG¡
Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO i' REDIMIDO

Bogotá, D. C„ veinte (20) de mai-zo de dos mil veinticuatro [2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a resolver sobre el reconocimiento de tiempo físico y redimido, a
favor del sentenciado LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ de conformidad con la solicitud
elevada,

SITUACIÓN FACTICA

El 27 de septiembre de 2012, el lUZGADO PRÜMISCIJO DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DEL BAGRE ANTIOQUiA, condenó ai señor LUIS HERNÁN ZAPATA
SUAREZ, a la pena principal de 620 meses de prisión y la accesoria de inhabilitaciónpara
el ejercicio de derechos y fundones públicas por un lapso de 20 itños, luego de
encontrarlo responsable dd delito de ÜOBl.E HOMICÍDIO AGRAVADO Y PORTE II.EGAi,
DE ARMAS; nosiendofavorecido consustituto alguno.

El H. Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 6 de noviembre de 2013, confirmó en
su integridad !a sentencia condenatoria.

Porcuenta de esta actuación, eisentenciado LUÍS HERNÁN ZAPATA SUAREZ se reporta
privado de su libertad desde el 5 de junio de 20 lOl, por lo cual a la fecha lleva un total
de 3625 dias.o su equivalente a 155 njesesy IS días.

FI.3cíC;l2RpmsAiitk>quia
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(CQBOq) para que proceda actuáltear la Cartilla Biográfica del intcrnu LUIS HERNÁN
ZAPATA SUAREZ enelsentido ile establecer coíiío fecha decaptura e!5dejunio del 2010
y estudie e! cambio de fase a mediana seguridad solicitado porel penado, para talefecto
CORRASE TRASLADO de iasolicitud obrante en el (DocOOft delExp.Digitan a 'a referida
oficiiK) jurídica.

De oti'D lado, se requerirá a las directivas del COMPLEfO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTÁ a Ha de que, con carácter urgente, se sirvan
remitir ios CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás documentos
pertinentes, (cartilla biográfica, certificados de conducta, etc.) que se encuentren en la
hoja do vicia del condenado de la referencia,

En mérito de lo expuesto, el jUZGADO DIECISIETE DE EJECUCfÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Reconocer a favordel sentenciado LUIS HERNÁN ZAPATA SUAREZ, como
tiempo físico y ledimidn a la fecha un totíil de DOSCIENTOS SETENTA YCINCO (275)
MESES YCATORCE (14) DÍAS.

SEGUNDO. - REQUERIR al director del COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCElJlRIO LA
PICOTA DE BOGOTÁ a fin de que, con carácter urgente, .se sirvan remitir ios
CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás documento.? pertinentes,
(cartilla biográfica, certificados de conducta, etc.] que se encuentren enla hoja devida del
condenado de la referencia.

TERCERO. -REMITIR copia de esta determinación aia reclusión para que obre en la hoja
de vida del penado.

CUARTO. - Dar cumplimiento al ACAPITE- OTRAS DETERMINACIONES.

QUINTO. -Contra la presente decisión proceden ios recursosde ley.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

E.RAÍN .LUA^^ÍnM^,,,

• ^6/? 2¡}2h
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JUZGADO _l3l DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 7CL • 7

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" \ ^

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I.^ OFL OTRO_ N^.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPh:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RV; ENVIO AUTO DEL 20/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 15880

Alfredo Vásquez Macias <aIvasquez@procuradurta.gov.ca>
26/03/2024 VI 26 PM

Para:Cl3udia Miieiia Preciado Morales <cpredam®cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28T <B)
r3i 'U^-REi Ot-LÍC •vLC;.- i ^ií.Cr-; L'C-MICILIARI vr KL ENA VSlTA LC.pdt

Atentamente acuso recibo de la notificaciónenviada-

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Madas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alyasque2@procuraduria.gnv rn
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5". # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpfeclam@cendoJ.ramaJijdlcial.gov,co>
Enviado: miércoles. 20 de marzo de 2024 15;46

Para: 3ldemar0122(S)gmaíl-cam <a!demar0122@gmail,com>i Alfredo Vásquez Madas <aiwasquez(®procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 20/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBIICO YDEFENSA Ni 15880

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 15880.

l

'o G O t ^

CLAUDIA MÍLE^A PRPCIADO MORAJr<i
Escribieine

.Scí'_ITIti r i.II p. Lo3
Centro de Servicios Administrativosi

hizuados de tiecuciónde Penafi vMedidas de fipaiiridad Bogotá - Ce
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Rad.

Ley
Condenado

Identificación

Delito

Reclusión

44001-60-01-080-2017-00028-00 NI 18041
L. 906 /2004

WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA

1.123.400.960

HOMICIDIO AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D, C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a realizar estudio respeto a LIBERTAD
CONDICIONAL invocado por el sentenciado WILMER RAFAEL MOVIL
LOPERENA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 11 d abril de 2019, el Juzgado 01" Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Riohacha, La Guajira, impuso al señor
WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA la pena de 200 meses de prisión
y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
Homicidio Agravado , no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que
se reporta privado de su libertad desde el 10 de enero de 2017.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicionaldebe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se
erigen como presupuesto de procesabílidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

Asu tumo el articulo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta
exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres
quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en
el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.

^3
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Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este
caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referencia el artículo 471
delC.de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que, por el CSA de estos Juzgados OFICIAR
POR SEGUNDA VEZ a la reclusión, solicitando remitir la documentación
actualizada contenida en el articulo 471 del C. de P.P. así como los
certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del
penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al penado
WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA, identificado con la C.C. N.°
1.123.400.960 , teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - Por el CSA OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá,
incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz, solicitando la remisión de la
documentación actualizada contenida en el artículo 471 del C. de P.P. asi

como los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a
favor del penado.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá,

u'L r'PNAS Dt Slv-jSID'AD DE SOGO"'''̂

GAGQ

En Ici fcctis notifique personalmente la anterior providencia

Nombre

Fifrna

CédiiW

I ^ c ^
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RV: ENVIO AUTO DEL 18/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N116041

Alfredo Vas?|uez Macias <alvasquez@pfocuradurfa.gov.co>
War '19^0372024 4:18 PM

ParstOau.dia Milena Preciado Morales <epíec¡aFTi®ceiidoj.ran!aji'ciidat.gov,co>

i 1archivos adjuntos (331 KB)
I - WILMCH fi-\FALL MDV,. jí-^ H-IA MI "lA Llf.ESTAD COKDIClOANL í l).;vdf;

Atentamente acuso de la notificactón enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alya.squez@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 80B
Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ratnajudiclal.gov-co>
Enviado: martes, 19 de mano de 2024 15:01

Para: Alfredo Vasquez Maciasolvasquez^procuraduria.gov.co
Asunto: ENVIO AUTO DEL 18/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 18041

Cordial saludo envío autopara notificar mir}isterÍQ público, ni ¡8041.

CLAUDIA

Sccreíifiia \o.-

ios de tiecucu

DO MORAIJS

te fenas íeSeQuridaí lotá - Colombia

• i.jr i'iidnxei>r?i r-TiOrvit'"11

• ' el n¡j í^ijií'-«si5ttí una pi.it;:"

v;'í-"s<irin hartric, rpci-íí-rdo qiir-,
.^rO'^MiDAD"^** Esí<=> míMisaj!-'

•. • • wiuritT Gen&r:^ de Id Nítción y se'•!
li p •• .. •'••'II :• ccfiip.inia a la cual diíigidn '
• - r a r \ íjr. l,;iv..,ir I', - inmediatrune-ite Cualquici

loi iicf ¿re 'O--' rí<í'.nrla pIIíi se pnaientca fSTrkMmGnt-
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
L/CV

T10O1-60-0Q-0] 5-2018-Q2790-QQ NI 19145"
WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE

80. n 7,956 "

VIOLENCIA ÍNTRAFAMÍLIAR
L,906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDA DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (Ij 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realiztir el estudio respecto de la EXTINCIÓN
de la pena respecto del sentenciado WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE.

IL- SITUACIÓN PACTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revisión del expediente se tiene que, en sentencia del 28 de agosto de
2019, el Juzgado 05" Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, impuso al señor WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE la pena de
37 meses de prisión, así como a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas y prohibición de acercarse a ia
victima y/o comunicarse conellapor un término igual al de la pena principal
y 12 meses más, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
yiOl£NCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO.

El sentenciado registró privado de la libertad por las presenles diligencias
desde ei 09 de abril de 2018 ai 09 de septiembre de 2019, en donde se decretó
su libertad por pena cumplida.'

Asi las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal del condenado al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este proveído
declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo- de las
diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y toda vez que no se evidencia
el inicio del incidente de reparación integral, este Juzgado finiquitará este
asunto y de confontjidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de la pena principal, y la rehabilitación de los derechos
y funciones públicas al señor ROZO ZARATE en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta deferminación a las autoridadevS
que conocieron del failo condenatorio, en particular a la Registradora Nacional
del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que el
condenado quede en posibilidad de ejercer sus facultades públicas y políticas
por ctienta de esta actuación; de igual forma se oi-denará oficiar a la Unidad
Administrativa Especial de Migración Colombia informando que el señor

' Boleta de Libertad No, 0651 de¡ 02 de .septieinbie de2010 - Centro de Servicias Judiciales del
SisiesiKi Penal Aeiisatiuio libirrtud )>or pena cumplida a partir <lcl 9de septiembre de201$,
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WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE no cuenta con restricción para salir
del país, en lo que respecta a las presentes diligencias.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultaniiento de la información
ai público en lo que i-especta al penado, manteniendo la. Información del
Código Único de Investigación - CUl - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que WILMER ALEJANDRO
ROZO ZARATE identificado con cédula de ciudadanía No. 80.117,956 NO es
requerido dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 05° Penal
Municipul con F\.inc'iones de Conocimiento de Bogotá, a favor de! señor
WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE identificado con la C.C N. '

80.117.956 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo
de esta decisión,

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del
s<'ñor WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE identitlcado con la C.C N. "

HÜ.117.956.

TERCERO. - CERTIFICAR del señor WILMER ALEJANDRO ROZO ZARATE

identificado con la C.C N. " 80.117.956.se encuentra a PAZ Y SALVO, por las
presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez
Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese la.'i
c:omunicacianes para ante las autoridades a las que se les informó de la
sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen
para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información
el nombre y el número de documento del .señor WILMER ALEJANDRO ROZO
ZARATE identificado con la C.C N. " SO. 117.956 para que no sea accesible al
público, manteniendo el número de radicado disponible para futuras
consultas por parte del Juzgado ejecutor de ia pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

1WVp)üWi-0!5-2Ql -MTW-CjO SJ 145 aTÍ;6^0J-202'1
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Se comptetó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

cristiandavidmendezISOiqmail.com all.com")

all.comi

Asunto; NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 19145



RV; ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA

Alfredo VasquQz Maclas <alva5quez@procuraduna.9,ov.co5>
Mar 2/04/2024 12:37 PM

t

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cprecia¡n®cendoj.ratTiajudicial.gov.cc»

i 1archivos adjuntos (¿26 K6|
líiUs . 'MLívltP. ALE.'AMDRO L.-il' I- [..íf

Buenas tardes, atentamente acuso recibo de ia notifieación enviada.

Cordialmente.

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial il Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional; 01 8000 fl40 fiOR

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreci3m(a)cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 11:53

Para: Alfredo VasquerMacías<a!vasque2(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 25/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 19145

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni1914^.

i I
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Secretaria No.-01

Centro de Servicios Administrativos
lu/aados de Eiecución de Penas y Medidas tá - Colombia

i\ I''i . I,!; (

.enrías lecjíiieí .-.orí-:! la-:. i,"; ^ i. or/,, 1.

11i-fscinaiariii, e co?-r<rS[,junde maoienei ipsítv.í en cjeiir-.,'i -
• '"r.'iiios y/C) c re itvoí ¿¡dJuiUai.. a no sef i4ue exiítd una sun." -j. ion

caHsidere s c; necesario haceric. lecuercfe qu.-i.-.-cte
"• ""NOTICIA DL CONPORi'.IIDAD'"'***"*Cite mfn'íaje 1' >«iiverH:]o

: .rocncfencial de Iñ P'-Di;.ir,3<it.n ja Genei'al í^e la Nación y se 1r , i.L-ntrd
se' íiiili^.idí poi #1 u^reonnl í' '.ortjpañia '<•) ta tual ef.ta rti''i'g¡dG í ^ci no es

c'faf rácioeeS'i: nierisajt*, f<»-or boirrjilo iiMTiediata-iiente. Cualquiei 'njición.
Toma d? i:u<'lq'j!er ac< ¡o" en ella, se ericiientsa eítrictarncnts- .1 i.'hpbido.



> Rama judicial
I Consejo Superior delaJudicatura

J República de Colombia
SIGCMA

Rad.

Condenado

Identiñcación

Delito
L^y

76834-61-O0-Ó00-2023-Ó0001-00 NI 19414
ROSSE MARY CRUZ MAYORGA

53.089,445

EXTORSIÓN AGRAVADO
L,906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

aSEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edifisúü Kaysaer

Bogotá, D. C., ocho j8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estudio respecto de la EXTINCIÓN
de La pena respecto de la sentenciada ROSSE MARY CRUZ MAYORGA.

II.- SITUACIÓN FACTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revisión del expediente se tiene que, en Sentencia No. 013 del 18 de
marzo de 2024, el Juzgado Primero Penal Municipal de Depuración con
Funciones de Conocimiento de Tuluá, Valle del Cauca, impuso a la señora
ROSSE MARY CRUZ MAYORGA, la pena de 18 meses de prisión, asi como
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
EXTORSIÓN AGRAVADA.

La sentenciada registró privado de la libertad por las presentes diligencias
desde él 21 de junio de 2021 al 18 de marzo de 2023, en donde el Juzgado
Fall^ior decretó su libertad por pena cumplida.i

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal del condenado a! no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este proveído
declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo de las
diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportimidad, racionabilidad y toda vez que se evidencia
que la victima fue reparada, este Juzgado finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
extinción de ia pena principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas a la señora CRUZ MAYORGA en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la Registradora Nacional
del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación, a ñn de que el
condenado quede en posibilidad de ejercer sus facultades públicas y políticas
por cuenta de esta actuación; de igual forma se ordenará oficiar a la Unidad
Administrativa Especial de Migración Colombia informando que la señora

' Boleia de Libertad No. 001 del lí< de marzo do 2024 •Juzgado Primero Penal Municipal con
FuíSciones de Cwiocimieiilu de Tuluá, Valle del Cauta.
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ROSSE MARY CRUZ MAYORGA no cuenta con restricción para salir del país,
en lo que respecta a las presentes diligencias.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la información
al público en lo que respecta ai penado, manteniendo la información del
Código Ünico de Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que ROSSE IWARY CRUZ
MAYORGA identificado con cédula de ciudadanía No. 53.089.445 NO es
requerida dentro de la presente actuación.

K.n mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado Primero
Penal Municipal de Depuración con F\mciones de Cojiocimiento de Tuluá,
Valle del Cauca, a favor de la señora ROSSE MARY CRUZ MAYORGA
identificado con cédula de ciudadanía No. 53.089,445 teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor d de
la señora ROSSIE MARY CRUZ MAYORGA identificado con cédula de
riudadania No. 53.089.445,

TERCERO. - CERTIFICAR que la señora ROSSE MARY CRUZ MAYORGA
identificado con céduia de ciudadanía No. 53.089.445 se encuentra a PAZ Y
SALVO, por las pre.sentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por
este Juez Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada ia presente decisión, por el OSA librase las
coniunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la
sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen
(jara el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intei-medio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos. OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXÍ, la información
el nombre y el número de documento del señor ROSSE MARY CRUZ
MAYORGA identificado con cédula de ciudadanía No. 53.089.445 para que
no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado disponible
para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 08/04/2024 NI 19414



RV: ENVIO AUTO DEl 08/04/2024 PARA NOTIFICAR MINi
ROSSE MARY CRUZ

Atfredo Vasquez Macias <aívasquez(a)procurad(jna.gov.coi-
l.ür|-8/0't>20J4 4.;52 PM

fórarClaudis Milena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.r3majüdic¡a!.go\',c!»

3 1archivos adjuntos (230 KSl
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Buenas tares.Atentamenteacuso recibo notificación eríviada.

Cordialmente,

PUBLICO Y DEFENSA N119414

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado. EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio,
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alyasquez@procuraduria.gov.^
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(2)cendoj.r3majjdicial,gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril de 2024 16;29

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria-Bov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 08/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 19414 ROSSE MARY CRUZ

Cordial saludo envío auta para notificar ministerio público ydefensa, ni /9414.
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CLAUDIA Mlf FMA

Centro de Servicios Administrativn-H
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

C<ailc' 11 No. 9d - ;;4TeléfnfUi

Edificio «aysser

Número Interno: 20158 Lev 906 de 2004
Radicación: líOOl•60-0.0-028-2020-00456-00
Condenado: KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA
Cédula: 52.462.313

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA- CALLE 4-9C SUR No. IB ESTE - 16. y/o CALLE 49 CBIS
DSURNo. 1 B-16ESTE. BARRIO PALERMO SUR DE BOGOTÁ, TELÉFONOS: 3209459464
Permiso de Trabajo: NEW YOGGERSSAS- CARRERA 3 B NO. 48R-56 SUR DEESTA CIUDAD-
lunesc sábado de 7:00a.m. a 5:00p.m.
Resuelve: RECONOCE TIEMPO FISICO YREDIMIDO.

Bogotá, D. C-, veintidós (22) de marzo de dos mi! veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

De oficio, procede el despacho a resolver sobre el reconocimiento de tiempo físico y
redimido, a favor de !a sentenciada KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA.

SITUACIÓN FACTICA

El 17 de febrero dd 2021, el |IJZGADO 24" PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCfÓN DE
CONOCÍMIKNTO DF. nOGOTÁ, condenó a la señora KATTERINE ANGELICA RINCÓN
PEÑA, a la pena principal de 200 meses de prisión y!a accesoria de inliabilitación para e¡
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la penaprincipal, luego
de encontrarlo responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO y concediéndole la
prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

Por cuenta de esta actuación, la sentenciada KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA se
reporta privada de sw libertad desde el 30 de junio de! 202t), por lo cual a la fecha lleva
un total de 1361 dias, o su equivalente a 44 meses y 22 días.

En proveído del 10 d« octubre del 202:5 esta agencia judicial le concedió permiso de
trabajo en la empresa •'NEW YOGGERS ¿V15" ubicada en la Carrera 3 b no. 4Br-56 sur de
esta ciudad en un horario de lunes a sábado de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.



Rama judicial
Consi^ Superior de la fudicatuia1Superior delafudicatuia Sií- Nú>'ierDlnij;rno:201S8Ley'}O6i¡e2ÜOi

¡tvílicatíóiv tIÍ)01-i'0-00-C28-¿020-0¡mf>-0^
República deColombia Condenado: KAmumE ANGEUCARIlfCÓN PEÑA

' "ooo-'^ Cetlula: 52.46¿.3t3
Dehto; Homaqiú

Reclusión: PRISIÓN m»iaLIAm-CAliEi}€ SUR Ko. IBESTE-16.y/aCALLE49CBISDSVR No. IB-16ESTÍÍ.
BARRIO i>AiERMO SUR D£aOGOTAT£LÉFONOS: 320945946'!

Permiso deTniba/o.- N£IV raffiÉ'Si'5/iS- CAfí/i£/iA 3BNO. 48R-S6 SUUDE ESTA OUDAD-
Resuehv: RF.CONOCE TIBMPÜ FISICO YREDIMIDO

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Ala señora KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA no le ha sido reconocido descuento
por redención de pena.

Como se indicó en precedencia, KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA, ha estado
privada de la libertad porcuenta de las presentes diligencias, desde el 30 de junio de!
2020a la fecha, sin redenciones punitivas reconocidas, por lo queacreditaUN TOTAL DE
DESCUENTO FÍSICO DE CUARENTA YCUATRO (44) MESES YVEINTIDÓS (22) DÍAS,
como se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto,

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresan al despacho ios oficios 2024EE0024374, 2024EE0032297 y 2024EE0044878
suscritos por el operador CERVl-ARViE del INPEC a través del cual informó las
transgresiones presentadas por KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA los días 26 y 31
de enero, 1,2,3,8,10,21,20,21,22 y 23 de febrero del 2024 por 'salirde la zona de inctusiún
ozona autorizada","la PPL incumple con la medida al hacer recorridos en horariosyzónas
na auíonzodos"adjuntándose loscartogramas que dieron cuenta de los desplazamientos
realizados-

Así las cosas, se observa posibles transgresiones por parte de KATTERINE ANGELICA
RINCÓN PEÑA, e.specíficamente, al deber de permanecer en su domicilio, tal y como lo
advierten los fimcionarios del inpec "Se verifica en el historial de la PPL y cuenta con
permiso de trabal»por eljuez,pero se evidencia en el aplicativo BUDDly ¡a PPL incumple
con ¡a medida al hacer recorridosen zonas na autorizadas los días 02,03,08.10,n de febrero
del 2024".

Debido a lo anterior, de conformidad con el arriciilo 477 del Código de Procedimiento
Penal, por el Centro de Servicios Administrativos córrase el traslado allí previsto a la
prenombrada y a su respectivo defensor, en caso de no tenerlo, oficiar a la defensoría del
piiL'blo y prevenir a la penada para que si es del caso confiera poder a un defensor de
confianza que la asista en el presente trámite, otorgúesele el improrrogable término de
tres (3) días,a efectode que presente las explicaciones que considere pertinente en torno
al incumplimiento reportado los por referidos funcionarios,

[•n aras de garantizar el adecuado ejercicio de defensa que le asiste a la condenada, se
adosará con la presente decisión ios informes de ti-ansgresiones en comento.

Kinaíizado dicho lapso, regrese la actuación para omitir el pronunciamiento a que haya
lugar en torno a la posibilidad de revocar ia prisión domiciliariacon que fue agraciada ia
penada.
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República de Colombia Rediccisión: nm-60-OO-0?S-2B2O-<mS6-O0

''oiidenado: KArrEmNEANCEUM RINCÓN P£SA
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^Reclusíonr mSIÓN DOmCUlAHIA- CALLE 49CSUIÍ Ho. IB ESTS -lf,.y/o CALLE #8 CBISDSUHnTiB-'limí
!^^>^l'!OFALERM0SUR¡)E¡SO(iOTArEUmNOS-.320945n64

''«'•mi¡<'deTrabaio:NEWYOGCíRSSAS-CACHERA 3f3m.48R-56SVR DE ESTACWDAB-
Resuclve: RECONOCETIEMPO FISICO y REDIMIO0

hln méi-iro de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - Reconocer a favor del sentenciado KATTERINE ANGELICA RINCÓN PEÑA,
como tiempo físico y redimido a la fecha un total de CUARENTA YCUATRO Í441 MESES
YVEINTIDÓS (22) DÍAS.

SEGUNDO. -Dar aimpiimiMito alacápite- "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO. -REMITIR copia de esta determinación ala reclusión para que obre en la hoja
de vida del penado.

CUARTO. -Contra la presente decisión proceden los recursos deley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

l!l}01-60-( 0-028-2020-0 4St)-0(i ^mJo ISB) A.L 22-03-2024
EFRAÍN Z ILUAGA BOTERO •
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RV: ENVIO AUTO DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 20158

Alfredo Vasquez Madss <alvasquez@procuradufia.govxo>
Mar 26/03/2024 5:07 PM

Pafa:OaudiaVillana Preciado Morales <cpreciamil>cendoj ramajud¡cial,gov.cc3>

I 1archivos adjuntos (244 KBj
c'Ui-iH-K/írERir.J fí^Nl:o^^- KErOhirn-r ¡¡-vii i,, | yPEDiMíDO yC'iRRE TPASLADOtC lljjldf;

Atentamente acuso de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpredam(5)cendoj.ramajudicfáf.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:54

Para: GIOVANNY HERRERA LOPEZ obogah,iopez@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Maclas <a!vasquez@procuraduria,gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 20158

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 20158.
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Condenado:¡AIRO ALEXANDER BELTRAN CASTAÑEDA
Cédula: 17.267.668

Delito: SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, DESAPARICION FORZADA ART. 165
CP.

Redu.'iión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL YJUSTICIA YPAZ(COBOG)
RESUELVE: NIEGA RBDOSIFICACION DE LA PENA

Bogotá, D. C.. Veintitrés [23] de febrero de dos mii veintícualro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Procedeeldespacho a emitirproniindamiento sobre lapetición de REDOSIFICACIÓN de lapena
en aplicación a de la sentencia de constitucionalidad C-Ü14de 2023^, incoada por el sentenciado
)A1R0 ALHXANDER BELTRAN CASTAÑEDA.

SITUACION FACTICA

Obra en el paginarlo que en el radicado No. 50001-60-00-000-2018-00032-00 N!. 22993, en
sentencia del 1" de agosto de 2018, el luzgado 3" Penal del Circuito Especializado de
Vülavicencio (Meta), condenoal señor JAIRÜ ALHXANDKK BE1..TRÁN CASTAÑEDA a ia pena de
32 años de prisión, así como la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y
funciones públicas, luego de ser hallado penalmente responsable de los delitos de SECUESTRO
SIMPLE, HURTO CALIFICADO AGRAVADO y DESAPARICION FORZADA, cjccutados e! 11 de abril
de 201 no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se reporta privadí> de su libertad
desde el 4 de mayo de 2015.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero reseñar la parte resolutiva de la sentencia C-014 de 2023, proferida por la H.
Corte Constitucional, en la cuai se dispuso lo siguiente:

«[...¡Segundó.- DECLARAR INEXEQUIBLE la expresión "sesenta (60) años", contenida en el
artículo 5 de lo Ley 2197 de 2022, e'i los términoa expuestos en la presente decisión [...]»

La anterior disposición tuvo romo consideración los siguientes argumentos;

«¡...J 125. La Sala Plena observa que la iniciativa legislativa perseguía un fin
constitucinnalniente importante. En efecto, tuvo como justificación: (i) implementar una
política de prevención general, atendiendo el alta índice de comisión de delitosy la tasa de
reincidencia: (ii) materializar eljin de retribución Justa de la pena para casos graves, y (iii)
corregir la incoherencia existente en el Código Penal ai establecer para algunos delitos una

I (.'-<)14-2ü2í. ExpedienleD-14677. techa 2 lie Mwro de 2025, Corte Constinicional, Mauislrada Peínenle, Paoia Anrfrea
Mcfléscs Mosi^ra
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Cw>denado:IAIROALEXANDERBELTIiAN CASTAÑEDA
Cedulo: 17S67.66S

Delira: SECUESTRO SIMPU. HURTO CALIFICADO ACRAVAOO. OESAPARlCiON FORZADA ART.165 CP.
RecJusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIOCON ALTA, MEDIA

YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZÍCOBOG¡
REStIELvr: NfSCA REDO.mCACION DE U PENA

pena >náximo de sesenta (60) añas, cuando el máximo de la pena, antes de la modificación sub
examine, era de cincuenta (50) añas,

126. Noobstante, no se advierte que, a partir de los elementos tomados en consideración por
el Legislador, la iniciativa .sea efectivamente conducente para cumplir con ¡as referidas
finalidades. Lo Sala encuentra que para el aumento del máximo de la pena el Legislador na
valoró elementos empíricas que dieran cuenta de la proporcionalidad y razonahilidad del.
referido aumento, de cara a prevenir la comisión y la reincidencia en el delito. Aunque se
expusieron las estadísticas sobre la comisión de delitosy lo reincidencia, na se exhibió material
empírico acerca de la idoneidatl y proporcionalidad del aumento general del máximo de la
pena como medio para confrontar la comisión de delitosy la reincidencia en los mismos: De
igual Jórma, tampoco se expuso por qué razón el referido aumento en el máximo de ¡a pena
permitiría expandir una consciencio de abstención a delinquir o a la efectiva aplicación de ¡as
normas penales. Es decir, no se advierte que haya habido una deliberación sobre el aspecto
que se examina. Sumado a ello, no se obseiva que en el debate democrático se haya tomada en
ronsideración el marco de referencia que la jurisprudencia constitucional ha planteado frente
al ECl en materia penitenciaria. En efecto, de conformidad con la Sentencia C-383 de 2022y
como lo planteó el demandante, es deber del Legislador valorar sus iniciativas frente la
situación que viveel sistema penitenciaria y carcelario en Colombia.

limite mdxh

de 2022. de "cincuenta ÍSúl años". Loanterior, por las siguientes razones. Primero, oorque es
un término establecido previa deliberación democrática respecto del cual no se ha elevado
reparo constitucionaL Y. segundo, noraue al revi.mr con detenimiento la reforma pretendida a

visión. V no sobre todo el articulo .i/del l.c

estaría haci. ' es retomar ci texto integra

•ore el termmo úel máximo d

^enai de modo aue lo único

129. Decisión. La Corte Constitucionaldeclarará inexequiblela expresión "se.senta (60) años",
contenida en el artículo 5 de la Ley2197de 2022, que modificó el artículo 37 de la Ley599 de
2000. En su lugar, el tope máximo de la pena de prisión seguirá siendo de cincuenta (50) años,
como estaba concebido antes de la modificación introducida por la Ley2197 de 2022»

Conforme lo anterior, se puede establecer que ia favorabilidad que conlleva la inexequibíHdad
de la expresión "sesenta [60] años" del artículo 37 del Código Penal, y que Cuera inlroducida
por la Ley 2197 de 2022, es solamente aplicable para los casos en los cuales su hubiera emitido
sentencia condenatoria, (IJ por hechos ocurridos en el inteiregno comprendido entre el 25 de
enero de 2022 (fecha de inicio de la vigencia de la referida Ley), hasta la fecha de declaratoria
de inexequihilidad, y en el cual, (2) se hubiera dosificado la pena a imponer, teniendo como
límite máximo de la pena por conducta punible, en 60 años de prisión.

En el presente asunto, revisada la sentencia condenatoria, se tiene que el Sfñor ¡AIRO
ALEXANDER BELTRAN CASTAÑEDA hie condenado por hechos de! II de abrit de 2015, con lo
cual no se cumple el primer requisito; sobre el segundo requisito, se tiene que tampoco se
cumple, toda vez que el Juzgado Tallador en su sentencia condenatoria, tuvo en consideración
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Cédula: 17.20.668

Delito:SECUISTRO SIMPLE, HMTO CALIFICADO ACRAVADO.OESAPASICION FORZADA ART-lS-tCP.
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RESUELVE: NIECA REOOSIFtCAeiON M LA PENA

que la pena máxima a imponer era 50años de prisión, como se puede apreciar en elacápite de
dosificación de la pena;

«[...]MATERÍAIJDAD DELAS CONDUCTAS PUNIBI.RS[...J 6.3.1. SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO;

"ARTÍCULO 169. SECUESTRO EXTORSIVO. El que arrebate, susti-aigo. recen^ ii
ocuUe a una Dersona. conelnropósitu deexiairpar su libertad unprnvechan cualquier
iicilidad, o para ^iie se haga u omita algo, a con fines pvbUcitaríos a de carácter
político, incurrirá <?n prisión de trescientos veinte (320) a quinien^s cuatro (S04)
meses v multa de dos milseiscientassesentay seii punto sesenta y seis (2.666.66]a
séis mil (6.000) salarios mínimoslegales mensuales vigentes

Igual pena se aplicará cuando la conducta se realice temporalmente en medio de
transporte con e¡ propó.'iitn de obtener provecho económico bajo amenaza.

ARTÍCULO 170. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. F.l nuevo texto cott¡as
penas aunwntadas es el siguiente> La pena señalada para el secuestro extorsivo será
de cuatrocientos cuarenta y ocho (448) a seiscientos (600) mesen v la multa .será de
seis mil seiscientos sesenta y seis punto .'iesenta y seis (6666.66) a cincuenta mil
(50000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin superar el límite máximo de
lapena privativa de la libertadestablecida en el Código Penal, si concurriere alguna
de las siguientes circunstancias.

(...) 2.Si ¡a privaciónde la libertad delsecuestradose prolonga por másde quince(15)
díasf...]

ARTÍCULO 165. DESAPARICIÓN FORZADA. El particular que someta a otra persona
a privaciónde su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su acuitamientoy
de la negativa a reconoter dicha privación o de dar infonnación sobre su paradero,
su.^trayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión de trescientos veinte(320) í.i
quinientos cuarenta f.^40) meses, multa de mil trescientos treinta y tré'; punta
treinta y tres (1333.33) a cuatro mil quinientos (4500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de ciento
sesenta (160) a trescieníos se.senta(360) meses [...¡

ARTÍCULO 239. HURTO. El que se apodere deuna cosa mueble ajena, con elpropósito
de obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a
ciento ocho (JOS) meses. [...]

ARTÍCULO 240. HURTO CALIFICADO. La penaserá deprisión deseis (6) a catorce
(14) años, si el hurto se cometiere:

1. Con violencia sobre las cosas.

(...)

ARTÍCULO 241. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. La pena imponible de
acuerdo con hsartículos anteriores se aumentará de la mitad a ¡as tres cuartas partes,
si la conducta se cometiere:

(...)

9. En lugar despoblado n solitario"

(...) a. DOSÍFÍCACIÓN PUNITIVA
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VMmMA SECUmOAí) DESOGOTÁ. INCLUYE RECIUSIOH RSPECIAL, f/iOTíCM YPAZ fCOBOC]
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8.1.Sin mayores onálisis, medíante preacuerdn al aia! se te impartió aprobación, se estableció
ki penaa imponer al señor jAIRO ALEXANDER BBLTRÁN CASTAÑEDA, determinándose en
primer lugar el delito más grave que corresponde al SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO,
lipificado en - el canon 170 numeral 3 del C.P. que contempla una pena de 28 a 40 años de
prífiióny multa de 5.000 a 50.000 SMLMV. pactándoie ta pena mínima de 28 años de prisióny
multa de 5.000 s.m.l.m.v., ¡a cual se aumenta en otro tanto dada el concurso de condvctas
punibles, en un monto ele tres-(3) añosdeprisión por elpuniblede DESAPARICIÓN FORZADA,
y multa equivalente a mil (1:000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e incrementada
en un (1) año más por el punible de Hurto Calificaiio y Agravado, para un total de pena a
imponer par preacuerdo de TREINTA YDOS (32) AÑOS DE PRISION YMULTA DESEISMIL
(6.000) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VICENTES, asi mismose pactó la pem de
interdicción de derechos y funciones públicas por un término de CIENTO SESENTA (160)
MESES."^

Convu se puede apreciar del extracto de la sentencia, en el presente asunto no fue considerado
el tennjno máximo de 60 años de prisión, que fuera introducido por la Ley 21.97de 2022, y en
conseciitíncia no hay lugar a reconocer una modificación en la pena que fuera impuesta por no
encontrarse acreditada una favorabilidad en el asunto puesto a consideración, por lo que sa
negai'á lo solicitado.

En mórilo de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la REDOSIFICACION POR FAVORABILIDAD solicitada por el penado lAIRO
ALEXANDER BELTRAN CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No 17.267.668, por las razones
expuestas.

SEGUNDO.- REMITIRCOPIAde este proveído al reclusorio para los fines de consulta, debiendo
ser allegada a la respectiva hoja de vida de los sentenciados.

TERCERO." Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

50WÍ So-Wóbo-"^: 8-00032,-00
EFRAÍN ÍULUAGXBOTERO

I u e z
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- Seiiieiiticitondenatoria; Juzgado I Penal Municipal con Ftincioneaije^QBtt»»!»
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Turija-Boyacá.28 de mayode
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Aífredo Vasquez Macias <alvasquez@proeuraduria.gov.cd>
Mar 27/0J/2024 3:46 PM

<fera;Oaudia Miiene Preciado MoraJes <coreciam@cendoj.ramajbdtcial.gov.co>

9 1archivos adj.jntos (592 KB)
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Atentamente acuso recibo de fa notifícación er»viada.

Cordiaimeníe,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940
Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado IVIorales <cpreciam(S>cendo]-ramajudiC!3l.gov.co>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 15:06
Para: Alfredo Vasquei Maclas <aivasQLiez@procuraduria.gou.co>
Asurrto: ENVIO AUTO DEL 23/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 22993

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio púhlico. ni 2.299J.
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Delito

Ley

11001-60-00-015-2016-01692-00 NI 28035

MARIO ÁNDRES"mAÑCÉr'aGALEAÑO
"l".010ri75.5W"
HURTO CALIFICADO

Ly90^ir2004

Bogotá, D. C., veintiséis {26í de marzo dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamirnfo respecto a la extinción de la pima
por prescripción invocada por el sentenciado MARIO ANDRES MANCERA
GALEANO, a través de apoderado judicial.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado 32" Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en
sentencia del 07 de marzo de 2018, condenó al señor MARIO ANDRES
MANCERA GALEANO a la pena principal de 18 meses y 27 dias de prisión. ,
asi 1,-omo a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, como autor dei delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole cualquier sustituto y procediendo a librar
las conespondientes órdenes de captura.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Revisadas lg.s diligencias, se tiene que, desde la ejecutoria de la sentencia a la
fecha, no sé evidencia que el sentenciado haya sido aprehendido por las presentes
diligencias.

Por ¡o anterior, y en io que respecta a la prescripción de la pena, el artículo 89 dei
Código Penal consagra:

"Lo pena privativa de la libertad, saluo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados a¡ ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en
ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir De La
Ejecutoria de la correspondiente sentencia." (NegriLLas fuera de texto).

respecto dei cuándo debe contarse el rermino de la prescripción, ei H. Tribunal
Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser tenidas en cuenta
para declarar la prescripción de la pena, señalando lo siguiente;

"En todo caso el Tribunal Supremo ha advenido la falta de explicitud qiie se
observa en el estatuto punitivo vigente, en materia de fijación de reglas
referidas al momento en que empieza a correr el plazo prescriptii>o de la pena:

'No obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde
cuándo empieza a correr el término prescriptivo, basta una interpretación
sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria de
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la sentencia, porque hasta que no se produTxxi ésta, según lo estipulado por
el inciso 2° del artículo 86 ibidem, está corriendo el término de prescripción de
La acción, y por simple lógica, un inisrno lapso no podría transcurrir
simultáneamente para la prescripción de la acción y de la pena""

En el caso sub examine, se tiene que, desde e] 07 de marzo de 2018, fecha en la
que cobró ejecutoria la sentencia condenatoria, se debe contar la prescripción de
la sanción penal, el cual será por un término de cinco (5) años, toda vez que ía
pena impuesta es inferior a este (18 meses y 27 dias), así ias cosas, la pena
proscribió el pasado 06 de marzo de 2023. Toda vez que, durante el término
señalado por la Ley. el señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO fue
capturado y/o puesto a divsposición de las presentes diligencias, asi como tampoco
se evidencia que el termino de prescripción hubiera estado interrumpido, por
encontrarse privado de la libertad por otra autoridad judicial' o internacional^.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en la sentencia C-240/94, ha explicado
el fenómeno extintivo asi;

"En la prescripción de la pena el Estado renuncia asu potestad represiva por
el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva
una condena o sanción legalmente impuesta. De acuerdo con nuestro
Ordenamiento Constitucional nó hay penas imprescriptibles. Es decir, que a
la luz de las normas constitucionales que hoy rigen no puede existir penn
alguna, sea- aial fuere su índole (crimitml, disciplinaria, contravencional,
policiva. fiscal, administrativa, tributaria, etc.), que no prescriba."

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
prescripción de la pena principal, v la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas del señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO.

Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA oficíese a las autoridades a
quienes se les comunicó sobre la sentencia condenatoria la decisión aquí tomada,
procediendo a cancelar las órdenes de captura que se htibieran librado en contra
del penado.

En mérito de lo expue.sto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripción de ¡a sanción
penal impuesta por el .Juzgado 32° Penal Municipal con Funciones de
Conociiniento de Bogotá en favor del señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO
con la C.C N." 1.010.175.599 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas

en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del señor
MARIO ANDRES MANCER.\ GALEANO con la C.C N." 1.010.175.599,

TERCERO. - CANCELAR las órdenes de captura que se hayan librado en contra
del señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO conlaC.CN." 1.010.175.599,
en lo que respecta a las presentes diligencias,

• Oficio 20240086023 - Dii-ección de InvesÜgaciótt GíisninSl S Iltti
General de la Nació Oficio ÜRSCI - Ü822 - LFMN - Conattl^S^
2 Oficio 20247030186121 - Migración Colombia

2^ Procutaduria
^ áfrte fecha.
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CUARTO. - Una ve^ ejecutoriada la preseme decisión, por el CSA líbrese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia,

QUINTO. - CERTIFICAR que del señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO
con la C.C N," 1.010.175.599. por las presentes diligencias y actualmente NO
ES REQUERIDO por este Juez Ejecutor.

SEXTO. - Poi- intei-medio del Area de Sistemas del Centro de Servicios
Admmistrativos, OCULTAR del sistema de gesüón Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento del señor MARIO ANDRES MANCERA
GALEANO con la C.C N." 1.010.175.599, para que no seaaccesible al público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte
del Juzgado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Odi 6D 00 ou-. 2 -'fci.í-A I :,i in-'[>->4 Y» /•£

EFRAÍN lULUAGA BOTERO
JUEZ "



Rama luíltciai
Cons^ Superior de la judicatura

República de Coloinbiá

MARIO ANDRES MANCERA GALEANO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
ventani!la2csíepmsbta<g)cendoj,ramaludicial.9ov.cQ
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
MARIO ANDRES MANCERA GALEANO
CARRERA 2 A ESTE NO. 6-63 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3482

NUMERO INTERNO 28035
REF: PROCESO; No. 110016000015201601692
CC; 1010175599

SE NOTIFICA. PROVIDENCIA DEL VEINTISEIS (26) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RE
SUELVE PRIMERO." PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripción de la sanción penal
impuesta por el Juzgado 32" Penal Municipal ron Funciones de Conocimiento de Bogotá en favor del
señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO con la C.C N,° 1.010,175.599 teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en ei cuerpo de esta decisión. SEGUNDO, - REHABILITAR ios derechos y
funciones públicas en favor del señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO con la C.C N.°
1.010.175.599, TERCERO. - CANCELAR las órdenes de captura que se hayan librado en contra del
señor MARIO ANDRES MANCERA GALEANO con la C.C N.° 1.010,175.599, en lo que respecta a las
presentes diligencias.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALCXJIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTf^NICO-
VENTAN1LU2CSJEPMSBTA@CEND0J,RAMAJUD!CIALG0V.C0

:2lauÍ¡oi ]^>eaaé

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



RV; ENVIO AUTO DEL 26/03/H024 PARA NOTIFÍCAfe MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 28035
Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar im/lQZA 11:10 AM

Par8:Claudia Milena Preciado Morales •:cprecÍ3m(gtcendoj.ramajudiclal.gov.CQ>

I 1afchivos adjuntos (201 KB)

Buenos días, atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial íl para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
^yasquez@procuradurja-gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 a08
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Moraies <cpreciam@ceRdoj.rarnajgdicia!.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 10:56

Para: Alfredo Vasquez Macias <aivasquez@procuradurta.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/03^2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBÜCOY DEFENSA NI 28035

Cordial saludo em'ío auto ¡Mira notijicar ministerio público, ni 2S035.

®ogo"''

CLAUDIA MÍÍFNA PRfCIAna Mi
Escribiente.
Seci^tiiña íVo.,-.y-j
Centro de Servicios Administrativon

fu7.oados de Fiecución de Penas v Medii

I < I i"M ni.'icícn cíe I í .
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Ram& Juiiicidl
Consto Superior dí laJudicatura

República de Colon^ia

«•fc JVJ| Número Inierno: 28092 Ley 906 de 2004
^^SWér/' Rodicaciún: I10ni-6n-00-0¡6-2017-02560-00

^hÉa"::'s^ Contk'tado: WILLIAM Yt-CW AROS MATÍMS
= Cédula: ] 030.633.798

Delito: LfSIONkS PERSONALESIMLOS.ASACRAVADAS

RESUELVE: NIBCA EXTINCIÓN DE LAPENA ORDENA CORRER TRASUDO 477

Rad.
Condenado

Identíficación

Delito

Ley

Correo

electrónico

11001-60-00-016-2017-02560-00 NI 28092

WILLIAM YECID AROS MATEUS

1030633798

LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

L906/2004

c'ami}o.0í>l|gitu)Un;3Íl.i'üiii

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., dieciocho (18] de marzo do dos mil veinticuatro [2024)

ASUNTO A DECIDIR

Se pronuncia el despacho en torno a la posibilidad de decretar liberación definiti\^ y
consecuente extinción de la pena impuesta a WILLIAM YECID AROS MATEUS.

ANTECEDENTES

Correspondió a este despacho la ejecución de la pena de treinta y dos (32) meses de
prisión que, por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, impuso el
Juzgado 12 Penal Municipal con I-unción de Conocimiento de Bogotá a WILLIAM YECID
AROS MATEUS en sentencia de 27 de enero de 2020.

En efecto, en la referida providencia se agració al penado con el subrogado de la
suspensión condicional bajo un periodo de prueba de tres (3] años, para lo cual acreditó
la respectiva garantía, mediante pólizajudicialy suscribió diligencia de compromiso el 8
de sepdembre de 2020.

CONSIDERACIONES

1- De ia liberación definitiva:

El objeto de la libertad condicional es brindar al condenado la oportunidad de que, en su
caso y bajo ciertas condiciones en consideración al tiempo de pena impuesto, se pueda
dejar de ejecutar la condena, primero a manera de prueba durante im tiempo
determinado (el que falte por ejecutar), y luego de forma definitiva si lo exigidose cumple.
Estipula el artículo 67 del Código Penal que «transcurrido el término de prueba sin que
el condenado violare las obligaciones impuestas con ocasión del otorgamiento del
sustituto de la libertad condicional, ia liberación se tendrá como definitiva, previa

resolución judicial que así lo determine».

A lo que se refiere la disposición en cita cuando estipula la frase «que el condenado no
incurra en las conductas de que trata» el artículo 66 del Estatuto Represor, es a que
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Í1 *1J»!! Número Interno: 28092 ley 906 de2004
Radicación: ¡ 1001-6U-00-016-2017-02Sb0^

Coiidenadii: WtLLIAMYEanAROSMATEllS

Cédula-1.030.633.790

Delito: LÉSiONESftRSOMI.F.S DOLOSASAGMVADA^
RESUELVE: MECA EXTINCIÓN DELAPENA, ORDENA CORRER TRASUDO 477

duranteel periodo que se establezca como prueba, e! agraciado con el subrogado penai
observe y acate plenamente las obligaciones consagradas en el artículo 65 ibídem.

Como se dijo el periodo de prueba de tres (3] años, determinado por este juzgado,
comenzó a contarse desde el 8 de septiembre de 2020, cuando suscribió diligencia de
compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal; de manera que.fiaalíZttíl

De otro lado, ingresó al despacho oficio Nro. 202400820Ü4/ARAIC-GRUCI 1.9 del 21 de
febrero del 2024 de la DIJIN allegando reporte de antecedentes del señor WILLIAM
YECID AROS MATEUS mediante el cual se evidenció que el mismo no incurrió en una
nueva conducta punible durante el lapso fijado como periodo de prueba.

No obstante, en oficio del *20247030195761* de la Unidad Administrativa Especial de
Migración Colombia, precisó "William YecidAros Mateas, identificado con cédula número
1.030.633.798: comedidamente informo que, verificado el Módulo de Viajeros del Sistema
de Información Misional desdeel24 demayode 2001 al 12defebrero de2023, registro los
siguientes movimientos migratorios"

^Dn*r F *«jt, >

«.«a utTEis •wiií'Mvta'

, fseti a pe
'MK» wttejs

KliAíx>.

»• fift «At*'. óarA<><l40Wk»f ti

Así pues, habida cuenta que los movimientos migratorios se realizaron el 22 y 25 de
febrero del 2023 con destino a QUITO-ECUADOR, lapso comprendido dentro del periodo
de prueba que se fijó al momento de otorgar el beneficio liberatorio y que además e¡
condenado WILLIAM YECID AROS MATEUS MI solicitó ai juzgado la correspondiente
autorización para salir del país, se tiene que las salidas reportadas por Migración
Colombia no se encuentran justificadas.

OTRAS DETERMINACIONES

Siendo así, se ob.serva claramente que el condenado WILLIAM YECID AROS MATEUS,
infringió la obligación de "No salir delpaís sin previaautorización del Despacho" prevista
en el artículo 65 del Código Penal al momento de concederle e! beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por lo que se dispone por el Centro de servicios
Administrativos correr traslado de que ti-ata el artículo 477 del CPP, al condenado y su
defensor por el término allí establecido, tiempo en el que deberá explicar y justificar su
incumplimiento en torno a la obligación de no salirse del territorio nacional sin
autorización del despacho.

Para efectos de lo anterior por el Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad
deberá librarse oportuna comunicación a todas las direcciones que aparecen en el
plenario, así como a los correos electrónicos, indicando el trámite dispuesto, fechas de
inicio y terminación del traslado al condenado y a su defensor para garantizar el derecho
de defensa.
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J»Sj Número Inlemo: 28n9Z ley 906 de 2004
nadicadún: I1001-60-00-016-2017-02560-00

• ^ Cundenaífo: Wll.LIAM YECID AROS MA TEUS
Cédula: 1.030.631 79R

nelito: USIONES PHIiSONAiFS DOLOSASAGRAVADAS
RESim.VE: NIEGA EXTINCIÓN DE Ll PENA, ORDI-NA CORRER TRASIy\DO 477

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la EXTINCIÓN DE LA PENA de prisión impuesta a WILLIAM YECID
AROS MATEUS identificado conla C.C 1.030.633.798, por las razonesexpuestas.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite denominado "OTRAS DETERMINACIONES"
en el sentido de dar inicio al trámite incidental previsto en el artículo 477 del C.P.P.

TERCERO: Contra este auto proceden losrecursos ordinarios de ley.

ÍTIFIQUESE Y CUMPLASE

11001-60-( D-016-2017-0 56(1-00 W-3e092 A-l 18-03-2024

EFRAÍNZU.UAGA BOTERO

lUEZ

''%
'°'Pro.
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República de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PEMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepm':;bta@cendQi ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1 j 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Matzo de 2024

SEÑOR(Aj
WÍLLIAM YECID AROS MATEUS
TRANSVERSAL 19 NO. 34 C-25 MANZANA 29 CASA 2 PORTAL DE lA HACIEND/^"' "'i'
SOACHA
TELEGRAMA N° 3442

1030633798 • ,

NUMERO INTERNO 28092 ' .

REF: PROCESO. No.110016000016201702560
' ' \

\

SÍRVASE EXPLICAR INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LIBERTAD
CONDICIONAL - JUSTIFICAR SU INCUMPLIMIENTO EN TORNO A LA OBLIGACIÓN DE NO SALIRSE DEL
TERRITORIO NACIONAL SIN AUTORIZACIÓN DEL DESPACHO- QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL
JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART.
477 C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2024 HASTA EL 5 DE ABRIL DE 2024
INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE
DE LEY.

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE MARZO DE 2024 MEDIANTE LA CUAL RESUELVE
PRIMERO: NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA A WILLIAM YECID AROS MATEUS
IDENTIFICADO CON LA C.C 1.030.633.798, POR LAS RAZONES EXPUESTAS. SEGUNDO: DESE
CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DENOMINADO "OTRAS DETERMINACIONES" EN EL SENTIDO DE DAR INICIO
AL TRÁMITE INCIDENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DEL C.P.P.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL ALTTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALL£GADA AL CORREO ELECnk>NICO-
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIAL.60V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



£ama ]udidál
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

í-i. •%

*0 6 ni"-

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No..9A-24KAYSSER-Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 20 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

CRISTIAN CAMILO PRIETO GODOY
CALLE 11 N" 8-54 OFICINA 705-706 ED.LATUF BOGOTA
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 3443

NUMERO INTERNO 28092
REF: PROCESO: No. 110016000016201702560

CONDENADO: WILLIAM YECID AROS MATEUS.
CEDULA-1030633798

1 ^ >

sírvase explicar INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LIBERTAD
CONDICIONAL - JUSTIFICAR SU INCUMPLIMIENTO EN TORNO A LA OBLIGACIÓN DE NO SAURSE DEL
TERRITORIO NACIONAL SIN AUTORIZACIÓN DEL DESPACHO- QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL
JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART.
477 C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2024 HASTA EL 5 DE ABRIL DE 2024.
INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO PREVIO TRAMITE
DE LEY.

SE.NOTfFICA PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE MARZO DE 2024 MEDIANTE LA CUAL RESUELVE
PRIMERO: NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA A WILLIAM YECID AROS MATEUS
IDENTIFICADO CON LA C.C 1.030.633,798, POR LAS RAZONES EXPUESTAS. SEGUNDO: DESE
CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DENOMINADO "OTRAS DETERMINACIONES" EN EL SENTIDO DE DAR INICIO
AL TRÁMITE INCIDENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DEL C.P.P,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL,GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VENTANILLA2CSJÉPMSBTA@CEND0J.RAMAJU0ICIAL.G0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE
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RepúblÍL-a de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No.. 9 A-24 KAYSSER - Telefax; 2832273

BOGOTA D.C., 20 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
CRISTIAN CAMILO PRIETO GODOY

CARRERA 9 N° 11-48 OFICINA 201 PAZ DE ARIPORO
CASANARE
TELEGRAMA 3443

NUMERO INTERNO 28092

REF; PROCESO. No. 110016000016201702560

CONDENADO: V^ILLIAM YECID AROS MATEUS
CEDULA: 1030633798

> v.'

SÍRVASE EXPLICAR INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LIBERTAD
CONDICIONAL - JUSTIFICAR SU INCUMPLIMfENTO EN TORNO A LA OBLIGACIÓN DE NO SALIRSE DEL
TERRITORIO NACIONAL SIN AUTORIZACIÓN DEL DESPACHO- QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL
JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART.
477 CP.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2024 HASTA EL 5 DE ABRIL DE 2024.
INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE
DE LEY.

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE MARZO DE 2024 MEDIANTE LA CUAL RESUELVE
PRIMERO; NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA A WILLIAM YECID AROS MATEUS
IDENTIFICADO CON LA C.C 1,030.633.798, POR LAS RAZONES EXPUESTAS. SEGUNDO: DESE
CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DENOMINADO "OTRAS DETERMINACIONES" EN EL SENTIDO DE DAR INICIO
AL TRÁ^^ITEJNCIDENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DEL C.P.P.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN .MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCITUD PUE3E SER ALLEGADA AL CORREO ELECTtÍÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

]la(¿ifCA ijlkrih piCaci

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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iWar 26/03/2024 11 22 PM

ParaiClaudia MtJena Preciacío Morales <cprectamffficendqj.raniaJudk:ial.gov.cOi-
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Atentamente acuso recibo de la notificación enviada

Cofdialmente.

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasqu6Z@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 BOQO 940 sns
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 202410:54

Para: Alfredo Vasquez Madas<atvasque2¡S)prociiradijria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 18/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 28092

Cordial saludo envío auto para natificar ministerio público, ni28092.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MOÍtAT.rs
Fscribicn te

Sevrclario No.- o^
Centro de Servicios Administrativos

himados de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridadBogotá - Colombia
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"^ito ; FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES

Ley T L.906/20Q4
Retíusiótt : Carrera 1 G No. 48 X 52 Sur del Barrio Diana Turbay
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente s la LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del penado CARLOS ALBERTO ARIZA FRANCO conforme con la
documentación remitida por ta reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 7 de marzo de 2017, el Juzgado 4° Penal del Circuito con

Funciones de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor CARLOS ALBERTO ARIZA
FRANCO la pena de 108 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y funciones públicas, luego de ser hallado penalmente
responsable del delito de Fabricación, Tráfico o Porte de Armas o Municiones, no

siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su
libertad desde el 17 de enero de 2018^ actualmente bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria conforme auto de) 21 de julio de 2021.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que ta comisión de reato se dio con posterioridad al 1" de
enero de 2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de
la Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5° transitorio del Acto

Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia con el articulo
30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la

libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

l.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciarlo en el centra de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con ta ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional estatilecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a Ib víctima o al

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de

prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas
en ei Código Penal podrá soUcitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copla de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro,
de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible
para poder otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad

condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina
del penal, copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de
conforn^idad con lo expuesto en el articulo 471 de la Ley 905 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena
impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado
físicamente y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o enseñanza;

(ÍiÍ)Que se haya reparado a la víctima por los petjuicios ocasionados con la
conducta punible o se asegure el pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuetxio de pago, salvo que se
demuestre la insolvencia económica del condenado,

(Iv)Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del penado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento
penitenciario, así como la valoración efectuada a la conducta punible por la
que se impuso sanción, permitan suponer fundadamente que no es
menester seguir adelante con la ejecución de la pena;
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En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional

en el presente caso, procederá este ejecutor de ia pena a la verificación de las;
exigencias legales antes indicadas, asi pues se tiene:

(i)Frente al primero de los requisitos^ se advierte cumplido el mismo como quiera
que mediante oficio H3-COBOG-]UR-DOM1VIG, el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C remitió Resolución No. 001745 del 21
de marzo de 2024, emitida por el Consejo de Disciplina del mencionado centro de

reclusión, en la cuál CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión
del mecanismo de libertad condicional a nombre de CARLOS ALBERTO ARIZA

FRANCO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado y los certificados

de conducta en el que se da cuenta de su comportamiento durante el proceso
penitenciario.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada

la pena impuesta - 108 meses de prisión - las 3/5 partes de la sanción penal
corresponden a 64 meses, 24 días de prisión.

De la revisión del plenario en lo que respecta a la privación de la libertad del señor
CARLOS ALBERTO ARIZA FRANCO, se tiene que fue privado de su libertad desde

el 17 de enero de 2018 a la fecha - 75 meses, 15 días -, contando con el
reconocimiento de red,ención de pena en proporción de 12 meses, 0.5 días -
conforme autos del 24 de septiembre de 2019, 30 de noviembre de 2020 y 21 de
juíío de 2021 - acredita et cumplimiento de 87 meses, 18.5 días de prisión,
superando el requisito objetivo fijado por el legislador.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios a trabdio que tiene una persona v respecto

del cual posee ánimo de permanencia, dentro del plenario, encuentra esta oficina
judicial superado el mismo en tanto se encuentra bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria - auto de julio de 2021 -, el que cumple en la Carrera 1 G No. 48 X 52
Sur del Barrio Diana Turbay,

(v) En lo qué refiere a los perjuicios, dada la naturaleza del delito, no existe

condena en tal sentido.

(vi) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta

punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se
enmait:a al ámbito de necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un
diagríóstico en el que el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe
soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo de 2005,
la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de
establecerse el estudio de! Juez de Ejecución de Penas ai momento de pronunciarse

respecto a la libertad condicional. Así esa alta corporación indicó;

"fn este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
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resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la
procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del
criterio del funcionario judicial. Sifí embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
Víilaración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en ei juicio

penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son d comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciarlo. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la

necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está^ como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita
a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se concede
el beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii)
fús motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa
de la decisión debe cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará
de acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constltucionai, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado, frente.al análisis que debe efectuar ei Juez de Ejecución de Penas
de la gravedad de la conducta indicó;

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía ei análisis que debían realizar ¡os jueces de ejecución de penas a una
valoración de ¡a gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005
la Corte declaró la exequibUidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a ¡a Constitución "en el
entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue
evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria por parte del

juez de la causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no
incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en
el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por
lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del
ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de
¡jenas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la
gravedad de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los demás
elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del

Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por
un lado, la nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad
condicional una vez verifique el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le-
permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplia el objeto de la
valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más allá del análisis
de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos

Sentencia C - i'>4 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monrov Cabra
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relacionados con !a misma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre

la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa
en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre
la expresión "previa \/aloradán de la conducta punible" demandada en esta
ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferirán pronunciamiento de fondo."

En el análisis que este funcionario debe realizar para determinar dentro de los
fines de la pena la necesidad o no de continuar con el proceso represor, se hace

necesario recordar las efemérides relacionadas por el fallador así:

"Se tiene que el 3 de marzo de 2013, a eso de las 3:20 de la madrugada, el
ciudadano CARLOS ALBERTO ARIZA FRANCO fue aprehendido por miembros de la
Policía Nacional, cuando estos observaron que aquél ocultó un arma de fuego en
un carro de comidas rápidas que se encontraban atendiendo, de la cual no contaba
con permiso de autoridad competente para su porte, elemento que una vez
sometido a experticia, resultó apto para realizar disparos."

Hechos como el sancionado y los fines del mismo son los que generan un ambiente
de zozobra, inseguridad e intranquilidad en !a comunidad, no puede obviar este
Despacho como la restricción justificada por la Ley para el porte de armas se da
en razón al peligro implícito o amenaza que se cierne sobre el bien jurídico a la
vida e integridad personal que se causa con el porte de este tipo de artefactos
bélicos, generando con la tenencia, porte o transporte ilegal de los mismo un riesgo
prohibido normativamente y el consiguiente peligro abstracto para la seguridad
pública, vulnerando la confianza que deposita la sociedad en el Estado para la
adecuada administración del monopolio de la fuerza cuya titularidad detenta en el
orbe constitucional, comportamiento al que se une la actitud agresiva e
irrespetuosa del sentenciado quien al oponer resistencia al arresto, termina

lesionando al policial que pretendía esposarlo.

Ahora bien, debe ponerse de presente com.o el funcionario ejecutor debe tener en
cuenta la forma y condiciones del tratamiento penitenciario del sentenciado, con

el fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional,
análisis que comporta la verificación en cada caso particular, del cabaf
cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de ejecución, dé
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario y Carcelario

y 4° de la Ley 599. que prevén:

"Artículo 9°; La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental
es la resodalización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutéla
y rehabilitación."(Ss destaca)

"Artículo 4": La pena cumplirá las fundones de prevención genera!, retribución
justa, prevención especial, reinserdón social y protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la ejecución
de la pena de prisión." ("Se destaca)
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Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que ai tenor
del artículo 10 del Código Penitervciario y Carcelario-^ se traduce en la verdadera
resodaEización o reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la decisión de la Sala de Casación
de ia Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 deí 12 de julio de 2022, M.P.

Fernando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Así las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de ¡a previsión contenida en
el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas modifícaciones, no es otra, que
relevar al condenado del cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere
sido impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha permanecido privado
de la libertad, de sus características individuales y la comprobación objetiva de su
comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso
resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado 683606, se r^rió a
los fines que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima
castiguen ai condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino qve
responde a ta finalidad constitucional de la resociallzación como garantía de la
dignidad humana.

Asi, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación
de la norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley,
para que se abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes

jurídíG>s protegidos por et Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición
judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a ia
intimidación individual; y iil) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse
por las ideas de resodalización y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

í)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes Jurídicos protegidos
por el Derecho Penal (...) 11) La alusión al bien Jurídico afectado es solo una de las
facetas de la conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor
y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el
Juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas; iii)
Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el Juez
qve profiere la sentencia condenatoria, éste es sólo uno de los distintos factores
que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

- .trtícuío. fO:El iraimúento pemuidario tiene laJinalidatl de alajn:ar la rcsocialÍTacióndei injractor
iltí la le}'penal. faedip3tíe^l,^m/nmdesupefsü!uilkli)dya nwés (ie-ta dincipiina, el truhajo, el esfurf/o,
cil /ormaciótiespiritml. la caltuni, el departe la reireai tén, btgo un espirita hunta'uiy .•iolidarin.
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Lo anterior, esté indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la
conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la
concesión del subrogado penal, como pareció entenderlo el A quo, al asegurar que
«no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado Libertad
Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento
delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de
resocializaaón y rehabilitación dentro de! tratamiento penitenciario».

Por el contrarío, se ha de entender que tai examen debe afrontarse de cara a la

necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero
y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta

forma evaluar su proceso de readaptadón social; por lo que en la apreciación de
estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyentes»."

En el mismo sentido, se cuenta con la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio

de 2022 M.P. Fabio Ospítia Garzón, proferida por ¡a Sala de Casación Pena! de la
Corte Suprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer los siguientes

argumentos en lo que tocan al caso sub judice;

El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una

solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la
necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir del
comportamiénto carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modifícó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración
de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a
que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y ¡"erntegrarse al
tejido social antes del cumplimiento tota! de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de

la conducta es suñdente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello

sería tanto coma asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o
dotarla de un sentido de retaliación social qúe, en contravía del respeto por la
dignidad humana, cosifica ai individúe que purga sus faltas y con desprecio anula
sus derechos fundamentales.(...)

Bajo la citada orientación jurisprudencial se colige sin hesitación alguna, que al
momento de analizar el sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta

las condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento penitenciario del
reo, para así establecer si ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la

pena, para determinar si está o no preparado para ia vida en libertad, siendo
respetuoso de las normas que rigen Is convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocializacíón

del condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene ía obligación
de alcanzar este objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son
beneficios que aportan ai proceso de resocialización de! interno, pues les permite
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la aplicación de penas alternativas o sustitutivas a la prisión y además, humanizan
el proceso de ejecuctón de la condena.

En lo que respecta al señor CARLOS ALBERTO ARIZA FRANCO fue favorecido

con la resolución favorable para la libertad condicional No. 001746 del 21 de marzo
de 2024, quien desarrolló actividades válidas para redención de pena que le

representaron un descuento en la sanción impuesta, sobre quien no reposa
sanciones disciplinarias, manteniendo su comportamiento en grado de Bueno y
Ejemplar conforme con el reporte del mismo obrante al paginarlo, aunado a que
en decisión del 6 de marzo de 2024 no fue revocado ef sustituto de la prisión

domiciliaria, lo que concurre en un pronóstico efectivo de reinserción, por lo que
se dará lugar ai proceso de reintegración.

Así las cosas, frente a! panorama anteriormente señalado, considera el
Juzgado que hay las garantías suficientes como para conceder a favor
CARLOS ALBERTO ARIZA FRANCO ei sübrogado de la libertad condicional,

fijándose como periodo de prueba para cuyo efecto se fija como período
de prueba un lapso de 20 meses, 11.5 días que es el tiempo que le falta
para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual deberá dar estricto
cumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 65 del C.P., estas
son: 1.- Observar buena conducta, 2.- Informar todo cambio de residencia,

3.- Comparecer ante la autoridad judicial cada vez que sea requerido y 4.-
No salir del País previa autorización del funcionario encargado de ejecutar
¡a pena, obligaciones a las que se entenderá comprometido con el acto de
enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado con la
constitución de caución prendaria en cuantía de 1 smmlv que deberá ser
consignada en la Oficina de Depósitos Judiciales del Banco Agrario - Cuenta
No, 110012037017 a órdenes de este Juzgado.

Desde ahora se previene al beneficiado que, en caso de incumplimiento

injustificado a las obligaciones mencionadas, !e será revocado el sustituto
que hoy se le concede previo los trámites de ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - CONCEDER al señor CARLOS ALBERTO ARIZA

FRANCO con cédula de ciudadanía No. 1,033.689.921 el subrogado de la
Libertad Condicional de conformidad con lo anotado en el cuerpo de esta
determinación.

SEGUNDO. - Constituida la correspondiente caución (título judicial),
LÍBRESE boleta de libertad para ante el Centro de Reclusión que vigila la
pena del sentenciado.
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TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para
los fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

11001^00^015-2C 13-029J8^00 Nír32Z44 - 2/04/2024
EFRAÍll ZULUAGA BOTERO
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mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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Asunto: URGENTE- NOTIFICA AUTO 02/04/2024 NI 32244



RV; ENVIO AUTO DEL 02/04/2024 PARA MOTlFiCAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 32244

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.Go>
Míe 3/04/202í| 10:1SAM

Pdra:ClaLiclÍ3 Wilena PreciadoMorales <cpredam®cendoj ramajudicjal.gov.C(3>
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Buenos días, atentamente acuso recibo tíe la notifi(:aGi6n ervviada

Cordialmente,

(am DE U\ NACION

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuradurla.qov.cQ
PBX; +57 601 587-87 50, Ex! IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Gód. postal 110321

De; Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoi-ramaJudiclal.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2024 8:35

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuradur¡a.{;ov-Co>; redasejur@gmail.com <redasejur@gmail.Gom>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 02/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 32244

Cordial saludo envíoauto para notificar ministeriopúblico, ni ¡2244.

CLAUDIA MILENA PRECIADO \4(->RA¡ l[S
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lUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Catlp 11 No, 9a • 24 Teii-fom) 6Ül^í-iívl(ii!8
Elciif'ido Kovssei'

Número Interno: 32901 Lev 906 de 2004
RBdkadón: ¡ lOOl-ÓO-OÚ-Ol 7-2018-80331-00
Condemda: EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO
Cédula: 1.055.478.885
Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO
Rediisián: PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 12 A tt 03-62 PORVENIR RIO ETAPA 1- TEL
318306mS8- VIGILA- COMPLEjO CARCELARiÜ KPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA KMINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL YIUSTICIA VPAZ(COBOG).
RE.SLIELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - REQUIERE DOCUMENTACIÓN

Bogotá, I). C.. veintidós [22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Se encuentran ias diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en tamo a la
eventual concesión de ia LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado EDÍSON ANDRÉS
MOLINA CASTAÑO.

SITUACIÓN FÁCTICJ^

En sentencia dei 8 de noviembre de 2019 el ¡negado 15' Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá impuso al señor EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO ia pena de 72
meses de prisión luego de ser hallado penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO y la accesoria de inhabilitación para el ejercicici de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal, negándole el subrogado penal de
suspensión condicionalde ia pena y de la prisión domiciliaria.

El señor EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 17 de noviembre de 2019 y le ha sido reconocido la
siguiente redención de pena:

FECHA PROVIDENCIA

7 dejuliodel 2021

4 de octubre del 2Q22

Total, reconocido

TIEMPO RECONOCIDO

3 meses y 18días
3 meses y4 días

-. 6 mesesy22 días

En proveído de! 5 deseptiembre del 2022 estaagencia judicial concedió elsustituto de la
prisión domiciliaria Art. 38G del C.P,

CONSIDERAaONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a hi solicitud de libertad condicional debe
adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del
director del establecimiento, copia de la cartilla biográfica -debidamente actualizada yde
los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P.. requisitos estos que se
erigen como ptesup^estp de prQC.gsab'Mdad para posibilitar el estudio del subrogado.
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Núrrtsfú Interna: 32í>Oi Ley^O'MleZOU*
Radicación: ji001-6íl-()0-017-¿0j8-8a33]-0n

Condenado: EOlSONANDf^SMOLINA CASTAÑO
Csilul<i:1.055.*78.m

Delito: mamCUlFICAOO AGRAVADO
ñeclusMr,:CC>»1PUIOCAIKeLAmO YPENITF.mAmWfJ ALTA, MEDIA YMWIMASECURIOAD DE mr^TÁ INCUmm^

ESPEdAit, Y'fuSliCÍA VrA¿ [LOoiJvJ

RESUELVE: NIEüA LIBERTAD CON¡>¡C.IUNAL - HEQUIERE DOCUMENTACION

ASU turno et artículo 64 de! C.P.. establece los presupuestos sustanciaies básicos para la
concesión de! subrogado, esto es, que ¡a pena impuesta líxceda los tres años de prisión, que el
interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado
factor <ibietivo), yque el ¡uez pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusoi io
que no haynecesidad de continuar con laeiecución de lapena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podiá ser
concedido al carecerdel requisito de procedibilidad normativamente exigido, pues con
la solicitud de libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que hace
referencia el artículo 471 del C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el GSA se OFICIE a la reclusión, solicitando i'emitir la
documentación contenida en el artículo 47i de! C, de P.P. así comoloscertificados de cómputo
y conducta que eventuaimente obren a favordelpenado.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
St'GURlDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR alseñor EDISON AMDRÉS MOLINA CASTAÑO, identificado con la C.C, N. '̂
1,Ü23.97^),715. el sustituto de ia LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo
de esta determinación,

SEGUNDO. - OFICIESE al COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ
(COBOG) para que reinita los documentos de que trata el articulo 471 del C. de P.P para
consfcuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio encargado de la vigilancia de la
pena del condenado para fines de consulta yobre ensu respectiva hoja devida,

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

-)NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001-6( •00-017-2018 í0331-0ft4Wl :-i2901) Ai. 22-03-2024

EFRAÍN :ULUAGA BOTERO
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

llnlle 11 No. 9a • Z4 Tf-lcíoiio 6í)128f->4D8H
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Número Interno: 32901 Lev 906 de 2004
Radicación; 110O1-6O-0O-017-2ÜÍ8-80331-Ú0
Condenado: EDÍSON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO
Cédula: 1055.478.885
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 12 A 103-62 PORVENIR RIO ETAPA 7- TEI •
318306R69S- VIGILA- COMPLEIO CARCHLmo YPENITRNCIARIO LON ALTA MEDIA 1' MINIMA
SEC.URIDAD DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL YJUSTICIA YPAZ(COBÜG¡.
RESUELVE: NIEGA LIRERTAD CONDICIONAL - REQUIERE DOCUMENTACIÓN

Bogotá, D- C.. veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro {2024),

OBJETO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin cié emitir pronunciamiento en torno a !¿5
eventual concesión de5a LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado EDISON ANDRÉS-
MOLINA CASTAÑO.

SITUACIÓN FACTICA

Kn sentencia dei 8 de noviembre de 2Ü19 el ¡uzgado 15' Penal Municipal con Fundones de
Conocimicmto de Bogotá impuso al señor EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO la pena de 72
niesM de prisión luego de ser hallado penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO y ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones publicas por el mismo término de la pena priiidpal, negándole el subrogado penal de
•suspensión condidonal de la penayde laprisión domiciliaria.

El señor EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 17 de noviembre de 2019 y le ha sido reconoddo la
siguiente redención de pena;

FECHA PROVIDENCIA

7 de julio dei 2021
4 de octubre del 2022

Total, reconocido

TIEMPO RECONÓCIDÓ
3 meses y 18días
3 meses y4 días
6 meses y 22 días

En proveído del 5de septiembre del2022 esta agencia judicial concedió elsustituto de la
prisión domiciliaria Art. 38G del C.P.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C, de P.P, de 2004, impone que a ta solicitud de libertad condicional debe
adjuntarse ia resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su detecto de!
director del estahledmiento, copia de ia cartilla biográfica -debidamente actualizada yde
los demás documentos que acrediten las exigencias pr evistas en el C.P., i'equisitos estos que se
erigen como presupuesto de Drocesabilidad par.i ¡xisibililar el e.sludio del subrogado.
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NumsfO ¡ntemti!32901ley 906de 2004
Racncao6n:lí00í-^0-<lú4¡V-2016-S033Í-0t>

ConHenuáo: EDISON ANDRÉS MOLINA CASTADO
i'eduta: 1.0S5-478,8BS

Delito: mimj CALIFir-AOO ACm'APO

fiídiKí.ir.. COMPI.EIO CARCEIMIO rPENITmCIARIO tÚN ALTA. MF.DIA YMINIMA

RESUELVE: MEGA LIBERTAD CONBICIONAL • REQUIEM DOCUMENTACIÚN

ASU turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciaies básicos para la
concesii'¡n del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres años de prisión, que el
interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado
factor objetivo), yque el juez, pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio
que no hay necesidad de continuar con ia ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser
concedido al carecer del requisitode procedibüidad normativamente exigido, pues con
la solicitud de libertad condicional no fueron aportiídos los documentos a los que hace
referencia el artículo 471 riel C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se OFICIE a la reclusión, solicitando lemitirla
documenlación contenida en el artículo 471del C, de P.P, asícomo loscertificados decómputo
y conducta queeventualmente obren a favor del penado.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN' DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR alseñor EDISON ANDRÉS MOLINA CASTAÑO, identificado con la C.C, N.»
1.023,979.715, el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo
deestii determinación,

SEGUNDO. - OFICIESE al COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDÍA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ
(COBOG) para que remita los documentos de que Irata el artículo 471 del de P.P para
con.seciiente con ellos, entrar en el estudio de ia Libertad Condicional,

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio encargado de la vigilancia de la
pena del condenado para fines de consultay obre en surespectiva hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos dereposición yapelación.

nNOTIFÍQpSE YCÚMPLASE

(XxWN Ijd^ tv
11001-6( OÜ-017-20Í8 iü331.-OtHífl3290i)A,1.22-03-2024

EFRAÍN lULUAGA BOTERO '

JUEZ
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Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió
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Asunto: NOTIFICA AUTO 22/03/2024 NI 32901



RV: ENVIO AUTO DEL 22/aj/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFEN.S '. 32901
Alfredo Vasquez Macias <a!vasque2@procufaduria.gov.G0>
Mar 26/03/2024 5:05 PM

Para-Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidat.gov.Go>

i 1 archivos adjuntos (239 K8)

..'ii MCiUrJ.--C'»;-'AI-¡n Mi?!3A LIIJCP.TAD CO

Atentamente acuso de la notificación enviada..

Cordialmente,

>iL'iC:Oi-JAL 4/1 LC

mORAOlllA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judiciai II
Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a{vas.quez@procuradurta.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: Í5Q05.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 8ns
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Cfagdia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 9:15

Para: viseth ortega castro <abogadal3urenortega@gmail.com>; Alfredo Vasquez Maclas <alvasqoe?@procuradur¡a.í
Asunto: ENVIO AUTO DEL 22/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 32901

Cordial saludo envió auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 32902.

CLAUDIA MILENA PnrCUDO MORAUS,
f:scribic¡jrc

Sccreiiiria \'o. - 07

Centro de Servicios Administra fivn:c

Juzgadosde Fieciición de Penasy Medidas de Sp^



Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

: I 11001-60-0Q-017-2O19-0193Q-QON134339
T DIANAPAOLAIEREZSERRANO
T 1.032.426,012
T TRÁFICO,FABRICACIÓNO PORTEDEESTUPEFACIENTES
T L.906/2D04
T PRISIÓN domiciliaría- transversal 4 D5 sur 41 CASA 176

CONIUNTO BOSQUES DE ZAPAN ETAPA 4- SOACHA
(CUNDINAMARCA)-TEL: 3022334291

REPÚBLICA DE COLOMBIA
lUZGADO DIECISIETE DE E)ECUC1ÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser.

Bogotá, D. C., marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir loque en derecho corresponda en tornoa ia remisión por
competencia territorial respecto delapenada DIANA PAOLA JEREZ SERRANO dado que
el suscrito juez carece de competencia para continuar conociendo de la ejecución de la
sentencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

El 7 de febrero de 2024. el juzgado 42 Penal del Circuito Confunción de conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a la señora DIANA PAOLA |EREZ SERRANO, a la pena principal de
48 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarla responsable del
delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, por hechos
ocurridos el 15 de febrero de 2019; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

En la referida sentencia condenatoria le fue concedida la prisión domiciliaria como madre
cabeza de familia en el domicilio ubicado en la CALLE 1A NO. 4 ¡-04 TORRE 16 APTO 502
CONJUNTO MARANTA QUINTAS DE LA LAGUNA SOACHA (CUND1NAMARCA).

El 11 de marzo del 2024, esta agencia judicial autorizó el cambio de domicilio a la
TRANSVERSAL 4 D 5 SUR 41 CASA 176 CONjUNTO BOSQUES DE ZAPAN ETAPA 4-
SOACHA (CUNDINAMARCA), suscribiendo diligencia de compromiso el 13 de marzo del
2024 y acreditando caución prendaria en título de depósito judicial por valor de 1
SMMLV, materializando el beneficio mediante boleta de encarcelación No. BE240013LC
del 13 de marzo del 2024y Boleta de traslado por prisión domiciliaria

EL CASO CONCRETO

Enefecto, recordemos que mediante auto del pasado 11 de marzo de 2024, se le autorizó
el cambio de domicilio a la penada DIANA PAOLA JEREZ SERRANO al inmueble ubicado
en la TRANSVERSAL 4 D 5 SUR 41 CASA 176 CONJUNTO BOSQUES DE ZAPAN ETAPA
4- SOACHA(CUNDINAMARCA).

En consecuencia, comoquiera que el actual sitio de reclasión de la aquí condenada se
ubica en el municipio de Soacha, y, que el circuito judicial de dicho lugar es el municipio
de Soacha, Cundinamarca, este despacho carece de competencia para continuar la
vigilancia y ejecución de la pena impuesta en contra de la misma,
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A Ais NúmeroInlernn: 3i33'JLey V06de2004
icación: ¡mh60-00-01?-20l9-0iíi30-00 NI 3im

S-' -BJT Condenado: DIANA h'AOlA¡hKtZSERRANO
• Cédula: ¡032-126012

Delito: I-RAFICO. rAHHICACIÓNOmm DI- FSTUPfFAaF.NTES
HfSÍ/fíVí-. REMITE POR COMPETENCIA

CONSIDERACIONES

De conformidad conlo esbozado en el párrafo anterior,esta agencia Judicial procedió a
consultar la plataforma virtual SISIPEC pudiéndose constatar que efectivamente la
condenada DIANA PAOLA |EREZ SERRANO ha sido reseñada y registra privada de la
libertad bajo laegida dela Prisión domiciliaria, talycomo consta acontinuación.

, ^ Plwcsso.

1100is0<yxi1?í01901930
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^ NanbcBS- Estailscimtent AptKV. .
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Ahora bien, el Acuerdo PCSIA20-11654 de 2020 creó unos circuitos penitenciarios y
carcelarios y, ajustó el mapa judicial del territorio nacional, Para el caso concreto,
respecto del Distrito Judicial de Soacha [CundinamarcaJ comprende el siguiente Circuito
Penitenciarioy Carcelario:

12.3. CircuitoPenitenciarioy Carcelario de Fus'agasugá, consede en Soacha cuya cabecera
es el municipio del mismo nombre, con competencia en los municipios que conforman los
circuitos judiciales deFusagasugá y Soacha.

De manera pues que es a tos lUZGADOS DE EIECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE FUSACASUCÁ CON SEDE EN SOACHA a los que le corresponde
continuar con la vigilancia de la condena impuesta a DIANA PAOLA JEREZ SERRANO,
ello de conformidad con el aao administrativo citado y el artículo 42 de la Ley 906 de
2004 que, en su inciso octavo dispuso "Los jueces de ejecución de penasy medidas de
seguridad [tienen competencia] en el respectivo distrito".

En consecuencia, REMÍTASE DE INMEDIATO l.A ACTIIACIÓN POR COMPETENCIA
TERRITORIAL ai Centro de Servicios Administrativos de los mencionados Despachos
Judiciales para su reparto y asignación.

Encaso de que el homólogo receptor no comparta estos argumentos, desde ya se propone
colisión negativa de competencia.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE;

PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA TERRITORIAL LA ACTUACIÓN ante los
Juzgados homólogos de Fusagasi^á con Sede en Soacha para que por su conducto se
continúe con la vigilancia de la condena impuesta a DIANA PAOLA JEREZ SERRANO.

SEGUNDO; Por el Centro de Servicios administrativos dese cumplimiento inmediato a la
remisión de estas diligencias acorde a lo señalado.

TERCERO: COMUNIQUESE lo aquí decidido a las directivas de la penitenciaria el buen
pastor para su conocimiento y que obre en la hoja de vida de la condenada.

En la fecha nnrÉ.iacto No. i oá
I 1 ABR im
La anterior proV l

El Secretario^

^OTIFIOUESE Y CUMPLASE

f-0rPfllt-2CfT9 Q193Q-QpNlj34339KT'
EFRAÍN 2 ULUAGA BOTERO

JUEZ W " "



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 20/03/2024 Nf 34339 CONDENADO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e7lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.rainajudic¡al.gov.co>
Mié 20/03/2024 3:26 PM

Para:d¡ana paola jerezserrano <cfianajere2serrano@gtnail.cor7i>

y 1archivo? adjuntos ¡23 KBI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIRCA AUTO 20/03/2024 NI 34339 CONDENADO



RV; ENVIO AUTO DEL 11/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 34339

Alfredo Vasqu€z Macias <alvasque2@proGuraduria.g,ov.CQ>
Mat ^2/03/2üZ4 5 31 PM

PafaiOaudia'Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijdkial.govx<»

H 1 archivos adjuntos (577 K6i

H/- -•'.'I,'"'. líRiZ tLKs^wr' A.iiT'.'".iZÁ'lAMClO DOt'. IK.'l

Atentamente acuso recibo de la r>otíficación enviada.

Cordiaimente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial il para e! Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext ÍP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000,940 808
Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morale5<cpreciam@cendoj.rama}udicial,gov.co>

Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 12:30

Para: Nicolás Levy <nlevv@defensoria.edu.co>; Alfredo VasQuer Macias <alvasqLiez@procuraduria^ov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 11/03/2024 PARA NOTIFICAR MtNílSTERtO PUBLICO YDEFENSA NI 34339

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 34339.

'ooo-r

CLAUDIA MJI.ENA PRECÍADO MOKALÍS

Escribieníc

Sei ri'tai'ia iVo.- 0:1

Centro de Servicios Administrativos

¡uzaados de Eieciición de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

-• I, |i lizad-'i por e¡ perv.-.iri.jl •
r /rrcr tf-ribc'^ste merls^it!. fav'-r -.üi :• I" ••••• •

••1 tciTSa d» acción;onv-vl:! rn E-'i.> '.y • i;..i !
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Culie ¡1 Mo.9j-24Tolííí'nnofi()i;-!864088

EditidiíKaysser

l^úmerú Interno: 34826 Lev 906 de 2004

Radicación: 27495-61 •00-650-2011 -80011 -00

Condenado: FERNANDO PACHECO CHIRIMIA

Ceüuh: 1:147.951.953

Dditv: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENÚR
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YFAZ (COBOG).
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA

D. €... veintiuno [21] de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena FERNANDO PACHECO
CHIRIMIA cotííorme a los documentos remitidos pnr la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y|USTICIA Y I'AZ (COBOG).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuaie.s
realizó las tareas válidas para la ¡'educción de ¡a pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución dei Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la ley 65 de J.993 [agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos saivo por excepción, debidamente
iustifiíaüa por el Director del reclusorio (ait 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley
6f>de1.993. señalan que las tareas propias pai'a redimir ta sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por tralwjo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por oti-a parte el art. 101 de la ley 65 de 1.993 prevé que para concedei' o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación qué se haga dei trabajo, estudio o enseñanza por la
junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibideni. La
resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la jiintí< de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; resolución que fuera
subrogada por la resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por ta dirección dei INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar los reconocimientos a que luibtere lugar de la manera como se indica:
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Número Inct^rno: 34B2fi Ley 9f7í¡áe 2004
Radicación: 27495-6hOO-650-201!-8001¡-00
Cnotlenado: FERNANDO PACHECO CHIRIMIA

CeduUi: M-f7.95I.95J

Deliro: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOfí
Kei-h'^iár COMPLEJO CARCF-LARfO y PF.NITFNCIAJiin CON ALTA. MEDIA y MINIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ, INCLUYE REaUSION

ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZfCOBOÜj.
RESUELVE: RECONOCE HEDENCION DE PENA

Certificado I Periodo

1B921903

19Ü2Q659

19092433

18837582

18777925

18673744

04-06/2023
07-09/2023

10-12/2023

01-03/2023

10-12/2022

07-09/2022

Horas Horas x Actividad

certificadas reconocer

346" 246
252 252
360 360
448 448
448 448
456 I 456

TOTAL

Estudio

Estudio

Estudio

Trabajo

Trabajo
Trabajo

20.5 días

21

^
28 días
28 días

28.5 días

156 días o lo que
es igual a S

meses y 6 días

* No se reconocerán 40 horas de trabajo desarrolladas en el mes de abril de 2023, ni las 60
horjs de estudio realizadas en el mismo mes en atención a que fueron calificadas en el grado
de "delicientes".

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta los certificados de conducta No. 18921903,
19020659,19092433,18837582, lfS777925 y 18673744 expedidas por la reclusión, así como
la información contenida en la cartilla biográfica, se advierte que para los periodos a redimir el
sentenciado acredito conducta en gi'ado ejemplar y buena, aunado a que las actividades fueron
catalogadas como sobresalientes, lo que conlleva a que se reconozca redención de pena en
proporc ión de CIENTO CINCUENTA YSEIS (156) DÍAS, o loque es igual a CINCO (5) MESES Y
SEIS (6) DÍAS por actividades de trabajoy estudio.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER ,^1 penado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA,identificado con la C.C.
No. 1.147.951.953, redención de pena en proporción a CINCO (5) MESES YSEIS (6) DÍAS por
actividades de trabajo y estudio.

SEGUNDO." REMITIR copia de esta determinación al establecimiento carcelario para que obre
en la lioja de vida del interno con fines de consulta.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

^ ^NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

EFRAÍN :ULUAGABOTERO
JUEZ

eiecuoona t>nrt

La anterior P>-
nSecretó¿2^

Xft. é-'
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JUZGADOJl de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 'Zl . 03 . 2ob

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOC

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.7. _X_ OTRO

,cu>3^_Lo7nFECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: •-2.1- o":?^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPl:
Cftie^i/áp

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:



RV: ENVIO AUTOS DEL 21/03/20?4 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO
RECONOCE REDENCION Y RECONOCE TIEMPO

Alfrecio Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 2(3/'03/20¿4 5:23 PM

Pafa:Claudi8 Mitena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama]iiditlal.gov.co>

I ?.iichivo5 adjuntosd MBi
já?,:; j:.;, ;íi[-o , -li••i.i i..t riEMPO FlisCvíV kfDIMSDO LC.pdf; 34S:J6 FERNANDO
f'f I 'L \

Atentamente acuso recibo de la notificación enviado.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para ei Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milen^ Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ratnajudic¡al.gov.co>
Énviado: jueves, 21 de marzo de 2024 15:50

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov-co>
Asunto: ENVIO AUTOS DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 34826 - RECONOCE REDENCION Y
RECONOCE TIEMPO

Coi-diül s<i¡uda envío uutos para notificar ministerio público, ni 14826.

0 ^

*Oe oí f

Fscrihiente

Secretar iij No.- oj

Centro de Servicios Admini<itrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

-dere

't!iJeiici^[ "Ig •

•iii.i [)0f el pí'



Rama Judicial
Consejo Superior de ft fudicaRwa

República deColombia

REPÚBLICA ÜE COLOMBIA

RAMA IIJDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

(".iiMi; n Na. - 24 Teléfono fi012f(64()8n
Edificio Kcívsser

Número Interno: 34826 I.ey 906 de 2004
Radicación: 27495-61-00-650-2011-8001 !-00
Condenado: FERNANDO PACHECO CHIRIMIA
Cédula: Í.147.951.9S3

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA VMINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YjUSTlClA YPAZ (COBOG).
Resuelve: RECONÓCHTIEMPO l-ISICO YREDÍMIDO

Bogotá, D, C„ veintiuno [21] dtMnarzo de dos mi! veinticuatro [2024)

OBIETO A DECIDIR

Procede ei despacho a resolver sobre el reconocimiento de tiempo físico yredimido, a
favor del sentenciado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA de conformidad con la solicitud
elevada.

SITUACIÓN FACTICA

E\ 9 de marzo del 2015, el JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE QUIBDÜ [CHOCÓ}, condenó al señor FERNANDO PACHECO
CHIRIMIA, ala pena principal de 12 años de prisión yla accesoria de inhabilitación p<irn
el ejercicio de derechos y funciones pública.s por ei mismo lapso de la pena principal,
luego de encontrarlo responsable del delito de ACCKSO CARNAL ABUSIVO CON MKNOR
DE CATORCE AÑOS; no siendo favorecido con sustituto alguno.

Por cuenta de esta actuación,el sentenciado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA se reporta
privado de su libertad desde el 22 de septiembre de 2014, por lo cual a !a focha lleva un
total de 3468 días, o su equivalente a 1i 3 meses y 28 días.



Kama ^dícia!
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CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Mseñor FERNANDO PACHECO CHIRIMIA le ha .¡do reconocida redención de pena en
las- siguientes proporciones:

FECHA PROVIDENCIA

2Bde noviembre del 2jn7
¡ 12 de septiembre del 2018

24 de septiembre del 2019
27dediciembre del 2019 _
24 de novieml^' de[_2ü21

de septiembre de 2fl22
21 de marzo del 2024

Total, reconocido

TIEMPO RECONOCIDO
_82.3 días
83 días
102.5 días HIHZ
114días
235días
S9 días

5meses y 6 días
23 meses^ 21.8 días

Cuino se anotó, FERNANDO PACHECO CHIRIMIA, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias, desde el 22 de septiembre de 2014, ala fecha, lapso
por el que acumula 113 meses y2ñ días de privación física de la libertad, tiempo al que
se suman los 23 meses y 21.8 días de redención de pena recojioddos hasta el momento,
UN TOTAL DE DESCUENTO FÍSICO VREDIMIDO DE CIENTO TREINTA YSEIS Í136)
MESES YDIECINUEVE PUNTO OCHO (19,8) DÍAS, como se dispondiá en la parte
resolutiva del presente auto.

Rn mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Reconocer a favor del sentenciado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA, como
tiempo físico y redimido a la fecha un total de CIENTO TREINTA YSEIS (136) MESES Y
DIECINUEVE PUNTO OCHO (19.8) DIAS.

SEGUNDO. -REMITIR copia de esta determinación ala reclusión para que obre en la hoja
de vida del penado.

TERCERO. -Contra !a presente decisión prncedeti ios recursos de ley.

/ /)NOTIFfQUESE YCÚMPLASE

^0.2fTTUK)(>n-()£U^ ;H820K
EFRAI'N kuLUAGA BOTERO

\ JUEZ

-03^024

•—«i



Rama Judidal
Coasi-io Supe.'ior de la judicatura

República dí- Cx)lombia .

JUZGADO Ü DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE TnWTRGA 'ZZ -03.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" \

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.)L OFI. OTRO

. 'ZlFECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: i ,

ce,

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SlH NO

HUELLA DACTILAR:



RV' ENVIO AUTOS DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO H\ 34826
RECONOCE REDENCION Y RECONOCE TIEMPO

*

Al'fcedo^Vasquez Macias <alvasquez@procuraduría.gQv.i:o>
Mar 2Í5/03/202-Í S-23 PM

ParaiClaudia Milena Preciado Morales <cpreclam@cendoj.ramaiiidicial.gov,co>

I 2archivos acijucitos n MB)
•,-í32í: "TiNAMi.'C A'.'nri".'"i- r'ttvh': - >
RRCONC"'!! Kiji.'Mfiril-, i'L i'i.íJ'

Atentamente acuso recibo de la notificación enviado.

MIDO LCp'df; ¿4826 - Fr^RNANSO PACHECO CI-íMíIMIA

Cordialmente,

Pf«)CURiU)URIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuracjM-rja,goit^
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rainajudiciai.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 15:50

Para: AlfredoVasquez Madas <aivasquez@procuraduria,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTOS DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 34826 - RECONOCE REDENCION Y
RECONOCE TIEMPO

Cordial saludo envíoautos para notificar ministeriopúblico, ni ^4826.

tlicrjMi-'iUs

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados deCiccución de Penas vMedidas de Seguridad fiogofd -Colombia



Ramiudicial
Ccxisqo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

RFPIIBLECA DE COLOMBIA

RAMA lUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

C.ille n Nn. vid - 24 Telefono (>012864Üi:)8

Kdificio Kiivs?.er

Número interno: 40792 Ley 906 de 2004
Radicación: llOOí-60-00-013-2020-05026-00

Condenado: PAOLA ANDREA MORENO FLOREE

Cédula: 1.024.579.456

Delito: LESIONES PERSONALES

Reclu.sión: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA,
D.C "EL BUEN PASTOR"

Resuelve: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Bogotá, D. C., veintisiete (27] de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBIETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena PAOLA ANDREA MORENO
ELOREZ conforme a los docLinientos remitidos por la Oficina luridica de la CARCEL
PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA D.C "EL BUEN
PASTOR"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

La legislación que lia regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de i.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los período.s en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionaímente a partir de la vigencia de la ley 65 de 1.993 [agosto ] 9), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivas .salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimirla sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La
resolución 3272 de! 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la ¡unta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control: resolución que fuera
subrogada por ia resolución 2376 de! 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección de! INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:
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Niímero Inrerno; 4U7')2 Uy 906 de 2004
Haiiicación:tmi-60-Ol)-013-2020-ÜSÜJ6-ÚÚ

Condeiiailo: PAOl.A ANDREA MORENO FLOREZ
Cédula: I.024.S79.4Sn

Delito: LI^SmES PERSONALES
Reclusión: CARCEL PEhIlTENCIARIA Oh. ALTA YMEDIANA SEGURlDAfí f'AHA MUJERES DE BOGOTA 'ELBUEN PASTO/f

RESUELVE: RECONOCE REDENCION Df. PENA

Certilicado Periodo

19090760 I 10-12/2023

Horas Horas x

certitlcadas reconocer

391 I 39i ~
TOTAL

Actividad

Trabajo 24,4 días

24.4 dias

Conforme a io anterinr y teniendo en cuenta ciiie el certificado No, 19090760. expedido por la
reclusión, así como la información contenida en la cartilla biográfica, se advierte que para el
periodo a redimir la sentenciada acreditó conducta en ejemplar, aunado a que las actividades
ñieron catalogadas como sobresalientes, io que conlleva a que se reconozca redención de pena
en proporción de VEINTICUATRO PUNTO CUATRO (24.4) DÍAS poractividades de trabajo.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a la penada PAOLAANDREA MORENO FLOREZ, identificada corn la
C.C. No. I,024.ü79.456, redención de pena en proporción VEINTICUATRO PUNTO CUATRO
(24.4) DÍAS por actividades de trabajo.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimiento carcelario para queobre
üi) !a hoja de vida de la interna con fines de consulta.

TERCERO. - Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

1001 -6Ü-0Ü-ÜI3-2020.ÜS026-Ü'> NI 40792

EFRAÍN feuLUAGA BOTERO
1 JUEZ

£>5 Sí;,.,...

W // 11 ABR 202ít
•• U

La anterior pi<-- -

gi Cjfir.retaria:
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Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@pracuradur¡a.gov.co>
Mié 28/02/2024 2:22 PM

Para:Cíaudia Milena Preciado Moj-ales <cpreciamí3iceridoj.ramaji,dic)al.gov.co>-

® 1archivos adjuntos ÍS-IS KB)
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Atentamente acuso recibo de la comunicación enviada

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial li

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquezíE&procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-B7 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cod. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijdicial,gov,co>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 11:53

Para: HAR0LDHH121 <HAROLDHH121@HOTMAILCOM>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2fa>prociiraduria<gov.ceí>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 27/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 40792

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 40792.

CLAUDIA MILENA PREaADO MORAUS

Secretaiii! N/j.-tiy

Centro de Servicios Administrativos

¡uzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauri<
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Cíille 11 No. 9a -24 Teléfono 6012864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 42680 /.<?v 906 de 2004
Radicoaón: 11001-SO-OO-Ol5-2019-03881-00
Condenado: BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISlC
OHLIT'O^

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ • 'LA MODELO' ^
Resuelve: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA YNIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C., diecinueve [19) de marzo de dos mil veinticuatro(2024)

OBJETO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fm de emitir pronunciamiento en torno a la
redención punitiva y eventual concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto del
sentenciado BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ de conformidad con !a documentación
allegada por parte de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - XA
MODELO'.

SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 18 de noviembre de 2019, el Juzgado 12 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, impuso al señor BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMIREZ la pena de
99 meses de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Hurto Calificado
Agravado en concurso con el Uso de Menores de Edad en la Comisión de Delitos, no siendo
favorecido con sustituto alguno, sanción punitiva que fue modificada en sede de segimda
instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión del 9de julio de 2020.
ñiándnia en meses, de prisión.

Por cuenta de esta acmación, elsentenciado se reporta privado de su libertad desde el 17 de
octubre de 2019 y le han sido reconocido a su favor el siguiente descuento por redención
punitiva:

Providencia

30/03/2022

09/05/2023

20/11/2023

Total

Redención
2 meses v 29 dias

03 mesesySdias

1 mes V3 días
7 meses y 10 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DELA REDENCIÓN DEPENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo oenseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del estabiedmiento donde se ha descontado la
sanción, yque e! condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina ocertificación del propio director del centro de reciusióa



Ramajudkúl
Cwiíejo Superiorde la jiídicatura

República de Colombia

y- lí

Ntintem Interno: 426UU Lev 90fi rip 7iMí
Kaíticadún: ¡1001-60-00-ui5-¿019-03881-f0

Condenado: liltAYAN CAMIl-O CASTAÑHDA RAMÍRR7

Delito: HVRTO CALIFICADO AGRAVADO -USO DE MENORESOB EDAD PARA LA COMStóW oTm/TO^
Reclusión: CÁRCEL PENITENCIARIA LA MODELO DE BOGOTÁ

RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA YNIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Adicionalmente apartir de ia vigencia de la Ley 65 de \.993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justiñcada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 yla Ley
65de 1.993, senalan que las tareas propias para redimirla sanción, se limitarán a8horas diarias
por trabajo, 6 por e.studio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder onegar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga de] trabajo, estudio oenseñanza por la
)uma correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y96 ibídem. La
Resolución 3272 de! 26 de mayo do 1.995, vigente apartir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente ala evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para reali7arla, su periodicidad yla forma de registro ycontrol; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección de] INPEC

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la documentación aportada
por la CARCEL Y PENITENCIARIA LA MODELO DE BOGOTÁ y procederá a realizar los
reconocimientosa que hubiere lugar de la manera comose indica:

Certificado Periodo Actividad I Horas

19074136 10-12/2023 feÜídií 222^
TOTAL

Horas x

reconocer

Días a redimir

18.5 días

18.5 días

*No sereconocerán Ohoras de trabajo desarrollada en el mes de octubre de 2023, en atención
a que fueron calificadas enel grado do "deficientes", enconsecuencia, se tendrán encuenta solo
las 222 horas de los meses de diciembre de 2022 concalificación sobresaliente.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta los certificados de conducta anteriormente
relacionados, expedidos por la reclusión, así como la información contenida en la cartilla
biográfica, se advierte que para el periodo aredimir e] sentenciado acredito conducta en grado
buena yejemplar, aunado aque las actividades fueron catalogadas como sobresalientes, lo que
conlleva a que se reconozca redención de pena en proporción de DIECIOCHO PUNTO CINCO
(18.5) DÍAS, por actividades de estudio.

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según sedefinió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y530 de lacitada
normativa, enconcordancia con el artículo 30de laLey 1709 de 2014, que modificó el artículo
64 dela Ley 599 de2000, última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64; Libertad condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya
cumplido con los sigidentes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
enel centro dereclusión permita suponer ftindadamente que no existe necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.
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3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juezcompetente para conceder la libertad condicionalestablecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a la actuación,la existencia o inexistenciadel arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnizaciónmediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para ei cumplimientode la pena se tendrá como período de prueba. Cuando
esto sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual de considerarlo
necesario."

En concx)rdancíase tiene el artículo 471 de la Ley906 de 2004 que establece:

"Artículo471. Solicitud; Elcondenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejode disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3^ días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otor^r la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

[i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal
copia de la cartilla biográficay demás documentos relevantes de conformidad con lo expuesto
en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penadohayapurgadolas tres quintas {"i/S) partes de la pena impuesta, para lo
cual deberá computarse el tiempo descontado fí.sicamente y el redimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la conducta
punibleo se asegure el pago de la indemnización medíante garantía personal real, bancaria o
acuerdo de pago, salvoque se demuestre la insolvencia económica del condenado.

[iv) Quese encuentre demostrado el arraigo familiar y socialdel penado;

[v] Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento penitenciario,
así como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan
suponer fundadamente que no es menester seguiradelante conla ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o nodel sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:
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(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por
correo electrónico, la CARCEI. Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ, LA MODELO, remitió Resolución N® 0396 del 7de marzo de2024, emitida
por el Consejo de Disciplina de! mencionado ccntro de reclusión, en !a cual
CONCEPTUA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo de

libertad condicional a nombre de BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ.

(ii) Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el
certificado de calificaciónde conducta, que da cuenta de su ultimo comportamiento
ha sido bueno y ejemplar durante su reclusión.

Como se indicó, BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ descuenta unapenade 85 meses
de prisión, es decir, que las tres quintas partes de esa sanción equivalenacincuentavun
meses.

El procesado está privado de la libertad desde el 17 de octubre de 2019 hasta la fecha, con un

descuento físico de 1615 días o lo que es igual a 53 meses y2días, a lo que sumados 7 meses
y 10 días de redención punitiva reconocidaen providenciasanteriores' y18.5 días reconocidos
en esta providencia acredita un descuento total de SESENTA YUN (61) MESES YCERO PUNTO
CINCO (0.5) DÍAS CONCURRIENDO paraestosmomentos el segundo requisito.

En lo que concierne al requisito (iii) consistente en acreditar e! arraigo personal/familiar,
entendido dicho concepto como el lugarde domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo
que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, obra en el plenario
soportes de la residencia en la Calle 64 No. 63 Bsur de esta ciudad,ligadoa su esposa la señora
Lizeth López Hidalgo quien esta en disposición de recibirlo.

(iv) En lo que refiere a los perjuicios causados con el punible, en el expediente se evidencia
oficio No. EP-()-4418B del 9 de noviembre del 202(1 proveniente de! Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio en el cuál reporta no existir trámite de Incidente de
reparación integral.

(v) Frentea laúltima de las exigencias, es decir lavalnradón previa de la conducta pnníhle
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecuciónde la pena para asi emitir un diagnóstico en elque el protagonista
será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre ios cuales ha de establecerse el estudio de! juez
de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta corporación indicó;

"[...] ¡a valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos,
como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Ta! valoración no vuelve a poner en cntrcdicho la
responsabilidad penal, sino ¡a necesidad de continuar can el tratamiento penitenciario. Yla
prueba está, comalodiccla CorteSupremadeJusticia, en que la decisión judicialquedeniega
el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de ¡a pena, sino que se limita a señalar
que la misma debe cumplirse en su totalidad.

(...) Ensíntesis, ¡a Corte con.^idera que la providencia por la cual se niega o se conc-ede el
beneficio de la libertad condicional i) debe estar su/kientemente motivada, ii) los motivos
aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión debe

•Verproveídos del 30 de marzo de 2022,9 de mayo de 2023 y 20 de noviembre de 2023,
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cumplir con e¡ requisito de mzonahilidad, el cual se verificará de acuerdo con las condiciones
de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de ¡a
conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía el análisis que debían realizar losjueces de ejecuciónde penas a una valoración
de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró ¡a
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de
realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración
deberá atenerse a los terminasen quefue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia
condenatoria parparte deljuez de la causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso
no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de ZOOS en el
nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto,
resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha
interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorarla gravedad de la conducta punible,
sino que le concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Código
Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativo.':. Por un lado, la nueva
redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la
nueva disposición an^plíael objeto de la valoración que debe llevar a cabo eljuez de ejecución
de penas más allá del anátlsis de la gravedad de la conducta punible, eytendiéndola a todos los
aspectos relacionados con la mi.-ima. En consecuencia, al exi.^tirdiferencias semánticas entre
la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194de 2005y la quese acusa en esw ocasión
es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la expresión "previa
valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento defondo."

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el ¡uez Failador al
momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el proceso penitenciario, para así establecer !a no necesidad del cumplimiento de !a pena de
manera intramura!, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va a constituir en una fuente de riesgo ci'iminal al momento de su libertad; o 2] que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera fonnall

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la presente
actuación fueron relacionados por las autoridades falladoras de la siguiente manera;

"El 19 de mayo del año que avanza, aproximadamente a las 00:50 horas, en inmediaciones
de la carrera 65 con calle 63 sur de esta ciudad, el patrullero Cesar Rincón Peña, fue
informado por la central de radio, cuadrante 14 del CAI de Venecia, sobre la presencia de
un rodante color blanco, marca Mazda, de placas BBC 902,donde se movilizaba un gnipo
de 5 personas (4 hombresy 1 mujer), que momentos antes habían "hurtado a una pareja
frente a codensa de ¡a autopista sur con carrera 54", quienes minutos después fueron

' Sentencia C- 194de 2005 - M.P, MarcoGerardo MonroyCabra
^ Sentencia C- 194de 2í)05 - M.P. MarcoGerardo MonroyCabra
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reconocidos por el uniformado como miembros de una banda delincuencial denominada
los chutas", por lo que procedió o solicitarles un registro o personas.

Ante ello, las personas descienden del automotor "con los manos arribamomento quefue
aprovechado porel conductor del vehículo, que emprendió la huiday al ser perseguido por
el patrullero, accionó en 2 oportunidades un armo de fuego, sin lograr afectar la
integridad del policial, pero consiguiendo evadirse.

Ante esta situación, el gendarme tras solicitar apoyo, retorna al rodante donde su
compañera de patrullaje Diana Vallejo, le informa que otro de los sospechosos había
escapado, por lo cual proceden o registrara los3 individuos restantes "sinhallarles ningún
elemento en su poder" siendo identificados como Ariel Martínez Góme/., Brayan Camilo
Castañeda Ramírez y la menor de iniciales D.A.B.V.. Minutos después, arriban al CAI de
Venecía los ciudadanos Rosa Guerrero Suárez y l'4aurício Velandia Ramírez, quienes
reportan ser víctimas de los actos desplegados por los individuos judicializados,
precisando que Brayan Castañeda fue quien los amenazó con "un arma de fuego tipo
revolver"y Ariel Martíne'/. con el mismo propósito utilizó unas "tijeras grandes", mientras
otro de los sujetas les quitaba sus pertenencias (dos bolsos, SSSO.OOO pesos en efectivoy
dos celulares morca A505y Nokiaj señalando a la menor D.B., como la persona que le
hurtó uno de los bolsas que contenía -'elementos varios"y el celular morca Nokia, para
finalmente emprender lo huida en el mdante antes descrito.

La cuantía de lo hurtadr) ascendió o un millón doscientos mil pesos (SI 700.000)."

En (o que respecta a la gravedad de las conductas ejecutadas por BRAYAN CAMILO
CASTAÑEDA RAMÍREZ mereció reproche y sanción penal por los delitos de hurto calificado
agravado en concurso con el uso de menores de edad en la comisión de delitos, injustos que
conforme a las circunstancias que se relacionan en el plenario, es considerada de gravedad en
tanto se encuentra contenida en el estatuto penal y a manera de reproche recibe pena de
prisión.

Yes que no es para menos, ya que de no castigar este tipo de conductas sería imposible la vida
en sociedad pues desde ninguna óptica es viable una convivencia en ningún conglomerado
donde el patrimonio de cualquier persona, ya sea natural o jurídica, no se respete y se proteja,
no solamente porque da ai traste con los principios y valores establecidos en nuestra
Constitución, sino también porque este tipo de comportamientos generan inestabilidad y
zozobra en cualquier sistema económico y social, toda vez que cada persona y de diferentes
maneras, labra su patrimonio con miras a proyectarse en un futuro mejor y al verse estafado
por otro, empieza a dar lugar a situaciones que pueden, a largo plazo y en determinadas
circunstancias, desequilibrar el orden económico y conductual de las personas.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en cuenta la
forma y condiciones del tratamiento penitenciario del sentenciado, con el fin de establecer la
procedencia o no de! subrogado de la libertad condicional, análisis que comporta la verificación
en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la
fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario y
Carcelario y 4° de la Ley S99 que prevén;

'Articulo 9": La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguenfines de curación, tutela y rehabilitación."
(Se destaca)

'Articulo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

Laprevención especialy la reinserción socialoperan en elmomento dela ejecución de ¡apena
de prisión." (Se destaca)
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RESUELVE: fík'COWCF REDENCIÓN DEPKHA YMEGA LI8IÍRTAD CONDICIONAL

Ha de tenerse en cuentaademáslosfines deltratamiento penitenciario que altenor delartículo
10 del Código Penitenciario y Carcelario-' se traduce en la verdadera resocialización o
reinserción social de! sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala de Casación de la
Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de Julio de 2022, M.P. Fernando León Boiaños
Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Así¡ascosas, bien puede afirmarse que. la/¡nalidadde laprevisión contenida enelartículo 64
del Código Penal consus respectívas modificaciones, no esotra, que relevar al condenadodel
cumplimiento de una porción de ¡a pena que le hubiere sido impuesta, cuando el cancreto
examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus caracfer/'st/'ccs
individualesy la comprobación objetiva desu comportamiento en prisión o en su residencia,
permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.

Esta Sala, en la sentencia de tutelaSTP158062019, Radicado 683606, se refirió a losfmes que
debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) lapenanohasido pensada únicamente para lograrque lasociedady la víctima castiguen
al condenado y que con ello vean susderechos restituidos, sino que responde a lafinalidad
constitucional de ta resocialización comogarantía de la dignidad humana.

(...) Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la
norma, es decir la motivación al ciudadana, mediante la amenaza de la ley, para que se
abstenga de desplegar conductas que pangan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposicióny medición judicial debe tenerse en cuenta la
culpabilidadylosderechosdel inculpado, sin olvidarquesirvea la confirmación de la seriedad
dela amenaza penaly a ¡a intimidación individual;y ili) enlafase deejecución delapena, ésta
debeguiarse por las ideas de resocializacióny reinserción sociales.
Con fundamento en ello, ¡a misma corporación concluyóque:

í)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesivídadde la conducta puniblefrente a losbienesjurídicas protegidospor el Derecho Penal
(...) ii) Laalusión al bien jurídico afectado es solo una de lasfacetas de la conducta punible,
comotambién loson las circunstanciasde mayory de menor punibilidad, losagravantesy los
atenuantes, entre otras. Parlo que el juez de ejecución de penas debe valorar, parigual, todas
y cada una de éstas; iii)Contemplada la conductapunible en .ku integridad,según la declarado
por eljuez queprofiere ¡asentenciacondenatoria,éste essolouno délos distintosfactores que
debe tener en cuenta elJuez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta
punible no puede tenerse como motivación sujicientepara negar la concesión delsubrogado
penal, como pareció entenderlo elAquo, al asegurarque«no sepuedepregonarlaprocedencia
del benejkio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
desfavorable, enatención a la valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...)
su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocializacióny rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a ¡a necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
gravedad de ta conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
todo urden del .•;entenciado. para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social:por
lo que en la apreciación de estosfactores debe conjugarse el «impacto social que genera la
comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los cuates, para estas efectos, son
complementarios, no excluyentes'/."

•* Articulo 10: El tratüinicnio penitenciario tioic la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
mediaale el examen de supersonalidad yo iravés de ladisciplina, el trabajo, d estudio, a la formación espiriiual. la cultura,
el dqwne la recreación, bajo un espiriiu humanoy solidaria.
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Heduí^ór.: CÁRCEL YPENínNaARlA LA MODSLO DEHOCOTÁ

RESUnVH: RFCONOCE NhOENCIÓN DF PI'NAY NIKCA LIBERTAD CONDICIOMI.

En el mismo sentido, encontramos la providencia AP3348/2022 del 27 de julio de 2022 M.P.
Fabio OspitiaGarzón, proferida por la Salade Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
de cual surge pertinente extraer lossiguientes argumentos en lo que tocan al caso sub judice:

"El análisis que adelanta eljuez de ejecución de penas a la hora de resolveruna solicitudde
libertadcondicional apuntaa unafinalidadespecifica: establecer lanecesidadde continuar el
tratamiento penitenciario, a partir delcomportamiento carcelariodel condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legisladorpenal de 2014 modificó ¡a exigencia de
valoración dela.gravedad de ¡a conducta punible porlavaloración de¡aconducta, acentuó el
fin resocializadorde ¡a pena, que en esenciaapunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de
recuperar sulibertady reintegrarse al tejido social antesdelcumplimiento totalde¡asanción.

Ensuma, noes el camino interpretativocorrecto, asociar que la solagravedad de la conducta
essuficiente para negar elsubrogadode la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar
¡apena a unoprobioso castigo, ofensa oexpiación odotarladeunsentido deretahación social
que, en contravíadelrespetopor la dignidadhumana,cosifica al individuo quepurga susfaltas
y con desprecio anula sus derechosfundamentales

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar s¡ está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, ios sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resociaüzacíón del interno, pues íes permite la aplicación de penas alternativas o
siistitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En lo que corresponde al sentenciado BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ, reporta
privado de su libertad desde el 17 de octubre de 2019, quien ha sido calificado su conducta en
17 oportunidades, obteniendo las calificaciones en el grado de "buena" "ejemplar", "mala" y
"regular" con un registro en su cartilla biográfica de sanción disciplinaria que a la fecha ya ha
sido superadas, también se reportan actividades válidas para redención de pena haciéndose
merecedor de la Resolución Favorable para la libertad condicional No. 0396 del 7 de mai-zo de
2024.

De conformidad con lo anterior, resulta determinante para el presente caso no se observa un
avance significativo en el tratamiento penitenciario como quiera que en la documentación de
descuento por redención punitiva durante el último trimestre sigue obteniendo calificaciones
deficiente.'; en las actividades a desarrollar, sin perjuicio a que en un próximo examen, esta
conclusión varié de forma positiva, por lo que se exhorta al penado para que mantenga
su calificación de conducta en el grado positivo, así como el desarrollo de actividades
válidas para redención.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUC1ÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER Redención de pena al señor BRAYAN CAMILO CASTAÑEDA
RAMÍREZ, identificado con la CC. N.» 1.024.579.058, en proporción de DIECIOCHO PUNTO
CINCO (18.5) DÍAS,de conformidad conla motivación de este proveído.

SEGUNDO. - NEGAR la libertad condicional de que trata el artículo 64 del Código Penal
BRAYANCAMILO CASTAÑEDA RAMÍREZ.
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Delilo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - USOD£ MENORES DE EDAD PARALl COMSIÓNDE DEUTOS
Recltisiór,: CÁRCEL YPENITENCIARIA M MODELO DEBOGOTÁ

RESUELVE: RECONOCEREDENCIÓN DI- PENA YNIEÜA URERTAD CONDICIONAL

TERCERO." REMITIR COPIA de fstc proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

0 NI 42680X1^03-2024

EFRAIN ZULUAGA BOTERO
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RV: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 42680

Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria,gov.co>
Mar 26/03/502^ 11 32 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <ep!'edam@cendoi ramajudidat.gov.co

I t archivos ad]umtT5 (745 KB]
BWAv'\N . ••"MILO CAn.iWLD/. kAMll^EZ- MErOWOCE Rr.í: .'/iON D£ PENA Yf^EGA UBSÍITAO CO¡>4D(aONAL LC .-ot;

Atentamente acuso reciboia notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial I! para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,

PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 608
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendaj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 10:47

Para: ddüran(S)defensoria-edu.cp <clduran@defensoria.eduxo>: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez(®procuraduria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MtNiSTERlO PUBLICO YDEFENSA NI 42680

Cordial saluda envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 42680.

CLAUDIA MILFNÁ PRFCIAnn ñ

l.scrihieitle

Sccr<-tariit Mu. •

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Efecución de Penas y Me
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Identificación

Delito

11001 -60-00-015-2018-01044-00 NI. 43348

DANIEL ALEXANDER SANDOVAL TORRES ~

1.031,166.144

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.906/2004 ~

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caíle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, doce (12) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.. ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al sustituto de la LIBERTAD
CONDICIONAL previo reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA respecto del
penado DANIEL ALEXANDER SANDOVAL TORRES.

2.- DE LA SENTENCIA

En auto del 12 de marzo de 2020, este Despacho decretó la acumulación jurídica de
penas a favor del sentenciado ANDRÉS CAMILO BOLIVAR BENÍTEZ impuestas
en los radicados No. 11001 -60-00-000-2019-00439-00 (43956) por el delito de Hurto
Calificado Agravado a la sanción irrogada en el radicado No. 11001-60-00-015-
2018-01044-00 (43348) por el delito de. Fabricación, Tráfico o Porte líegal de
Armas de Fuego o Municiones en concurso con Hurto Calificado Agravado,
quedando como pena acumulada, 92 meses de prisión, debiendo purgarla pena el
sentenciado de manera intramural al mantenerse la decisión de no concesión del
subrogado de suspensión condicional de la pena, no procediendotampoco ta prisión
domiciliaria dada la expresa prohibición contenida en el artículo 68 A del C.P..

En auto del 28 de junio de 2021, esta oficina judicial favoreció ai penado con el
sustituto de la prisión domiciliaria, misma que fue objeto de revocatoria en auto del
28 de noviembre de 2022, siendo requerido para el cumplimiento de 33 meses, 19
días de prisión, quien fue aprehendido el 23 de junio de 2023.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de
1.993). ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por
el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.
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Adicionalmente a partir de la vigencia de la ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por
excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley65de 1.993, señalan que las tareas propias para
redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo. 6 por estudio y 4 por
enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la ley 65 de 1.993 prevé que para concedero negar la
redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por ta Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibtdem. La resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir
pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,
los criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
resolución que fuera subrogada por la resolución 2376 del 17 de junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la
manera como se indica:

CERTIFICADO

19081000

PERIODO

10-12/2023

HORAS

448

ACTIVIDAD

Trabajo

TOTAL

DÍAS

28

28 DIAS

Conforme lo anterior y conforme con el certificado general de conducta del 28 de
febrero de 2024, en el que se da cuenta de la conducta del penado como Buena y
Ejemplar, se reconocerá al señor DANIEL ALEXANDER SANDOVAL TORRES
redención de pena en proporción de 28 días por trabajo para ios meses de octubre a
diciembre de 2023.

3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de
enero de 2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la
Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo
03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia con el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma
que al tenor consagra;

"Artículo 64: Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.
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3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo fiasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en lascircunstancias previstas
en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
segundad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo
de disciplina, o en su defecto deldirector del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal, losque deberán ser entregados a más tardar dentro de
los tres (3) dias siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, supago es requisito imprescindible para
poder otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad
condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina
del penal, copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de
conformidad con lo expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(¡i) Que ei penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena
impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado físicamente
y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la
conducta punible o se asegure el pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdode pago, salvoque se demuestre
la insolvencia económica del condenado.

(iv) Que se encuentredemostrado el an-aigo familiar y social del penado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento
penitenciario, así como la valoración efectuada a la conducta punible por la
que se impuso sanción, permitan suponer fundadamente que no es
menester seguir adelante con la ejecución de la pena;
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En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en
el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las
exigencias legales antes indicadas, así pues, se tiene:

(i)Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera
que mediante oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-04101, el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C remitió Resolución No. 0394 del 29 de
febrero de 2024, emitida por el Consejo de Disciplina del mencionado centro de
reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión
del mecanismo de libertad condicional a nombre de DANIEL ALEXANDER
SANDOVAL TORRES.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado y los certificados de
conducta en el que se da cuenta de su comportamiento en grado de bueno, malo y
ejemplar.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada
la pena acumulada impuesta —92 meses de prisión - las 3/5 partes de la sanción
penal corresponden a 55 meses, 6 días de prisión.

De la revisión del plenario se tiene que el señor DANIEL ALEXANDER SANDOVAL
TORRES conforme con el auto de revocatoria de la prisión domiciliaria del 28 de
noviembre de 2022, fue reconocido como tiempo de privación de la libertad 63
meses, 11 días, quantum al que ha de adicionarse su nueva aprehensión - 23 de
junio de 2023 a ia fecha - 8 meses, 24 días para un total de 72 meses, 5 días de
prisión, superando el requisito exigido por el legislador.

(iii) En lo que refiere al arraigo familiar y social del condenado, es oportuno recordar
que talexigencia del legislador supone la existencia de vínculos del sentenciado con
el lugar en el que reside, !oque se acredita con distintos elementos de juicio, entre
otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar
presto a atender los requerimientos de las autoridades, desarrollar un trabajo o
actividad, así como la posesión de bienes.

Sobre el particular, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los radicados,
SP918 del 3 de febrero de 2016, radicado 46647 y SP 18912 del 15 d noviembre de
2017, radicado 46930 indicó:

«...el establecimiento de una persona de manera penvanente en un lugar, con
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a
una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la
posesión de bienes"

Al respecto, también se ha dicho (CSJ SP6348-2015, 25 may. 2015, rad. 29581):

La expresión arraigo, proveniente del latin ad radicare (echar raices), supone la
existencia de un vinculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir
en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las
autoridades [...].
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Con la solicitud de libertad condicional, el sentenciado no proporciona información
alguna sobre su lugar de domicilio, dando entonces por no superado este requisito.

{vi)En lo que refiere a los perjuicios, en el radicado No. 11001-60-00-015-2018-
01044-00, conforme la sentencia de Instancia, los perjuicios fueron reparados de
manera integral a las víctimas, lo que le representó una rebaja en la pena, situación
que igualmente aconteció en el radicado No. 11001-60-00-000-2019-00439-00.

(vi) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta
punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecuciórí de la pena, se
enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de ia pena para asi emitir un
diagnóstico en el que el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe
soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005,
la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de
establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al momento de
pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa alta corporación indicó;

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para elacto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la
procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación delcriterio
del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en eljuicio
penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como sonel comportamiento del
reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla paieba esté, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

En síntesis, la Corle considera que lapn^videncia porla cual se niega o se concede
el beneficio de ia libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los
motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la
decisión debe cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de
acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de
la gravedad de la conducta indicó:

' Sentencia C-194 de 2005- M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una
valoración de lagravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la
Corte declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el
entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue
evaluada lagravedad de la conducta en la sentencia condenatoria porparte del juez
de la causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el
condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo
texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto,
resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de
la valoración que lecon'esponde llevaracaboaljuez de ejecución de penas. Según
dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concerniría valorar iodos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del
Código Penal si ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por
un lado, la nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad
condicional una vez verifique el cumplimiento de los ivquisitos, cuando antes le
permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de la
valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más allá del
análisis de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos
relacionados con la misma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre
la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005y la que se acusa en
esta ocasión es necesario concluirque no opera la cosa juzgada material sobre la
expresión "previa valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión, y
en tal virtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento de fondo."

Descendiendo al estudio del caso que en esta oportunidad centra la atención del
Despacho, dentro del análisis que este funcionario debe realizar para determinar
dentro de los fines de la pena la necesidad o no de continuar con el proceso
represor, se hace necesario recordar las efemérides que dieron origen a esta
actuación, enunciadas en la sentencia así;

Radicado No. 11001-60-00-000-2019-00439-00

"(...) hechos ocurrido el 21 de junio de 2017. frente a la nomenclatura (...) siendo
aproximadamente las 23:05 horas cuando se encontraban realizando labores de
pataillaje con su compañero (...) observando a tres personas del sexo masculino,
una de ellas apuntando a una camioneta color gris de placas (...) con armas tipo
revolver y los otros dos bajan a dos personas a la fuerza del vehículo antes
mencionado, una de ellas de sexo femenino quienes con voces de auxilio
manifestaban que los estaban hurtando. Al notar la presencia policial las tres
personas aquí acusadas, emprenden la huida (...)"

Radicado No. 11001-60-00-015-2018-01044-00

"(...) el 8 de febrero de 2018 sobre las 9:00 p.m. (...) llegó a la vivienda de su
propiedad (...) a bordo del vehículo de su propiedad marca FORD de placas RDZ
783 color plata, dejándolo parqueado en la vía pública frente al inmueble. Al saliren
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compañía de su esposa (...) abordaron el automotor y por la parte posterior del
mismo se acercaron Andrés Camilo Bolívar y Daniel Alexander Sandoval Torres
quienes portando un arma de fuego tipo revolver calibre 38 marca Smith &VVesson,
los intimidaron apuntando dicho elemento en contra de la referida mujer, yluego de
amedrentarlos con palabras soeces e intimidantes, lograron que saliera del rodante
apoderándose del mismoy emprendiendo la huida."

Para esta oficina judicial está claro que el sentenciado en un proceder irracional,
violento ydesproporcionado cegó la vida de un hombre con el fin de despojarlo de
sus pertenencias de valor, hecho altamente lesivo, el que evidencia el desprecio de
aquél por el exceso derecho a ia vida, obviando las consecuencias de su proceder
frente al aparato represorpenal.

La conducta ejecutada por el sentenciado, es la que mantiene a la comunidad en un
estado de inseguridad ytemor, al ser sin duda los que menoscaban la tranquilidad y
seguridad.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en
cuenta la forma y condiciones del tratamiento penitenciario del sentenciado, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional,
análisis que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento
de las funciones yfines de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo
preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario yCarcelario y4° de la Ley
599 que prevén:

"Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental
es ia resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y
rehabilitación."(Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción social y protección al condenado.

La prevención especial yla reinserción social operan en elmomento de la ejecución
de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor
del articulo 10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la decisión de la Sala de Casación
de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022, M.P,
Fernando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Asi las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de laprevisión contenida en el
articulo 64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que
relevar al condenado del cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere

2 Artículo 10: El tratamiento penitenciario üene lafinalidad de alcanzar la resocializadán del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, a la formación espiritual, ¡a cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu
humanoy solidaría.
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sido impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha permanecido privado
de la libertad, de sus características individuales y la comprobación objetiva de su
comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso
resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019. Radicado 683606, se refirió a
los fines que debe perseguirla pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima
castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que
responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la
dignidad humana.

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de
la norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para
que se abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos
protegidos por el Derecho Penal: ii) en la fase de imposición ymedición judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin olvidar que s/rve
a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la intimidación individual; y
iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de
resoclalización y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

¡)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos
por el Derecho Penal (...) ii) La alusión albien jurídico afectado es solo una de las
facetas de la conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayory
de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Porlo que eljuez
de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas: iii)
Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la
conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la
concesión del subrogado penal, como pareció entenderio el A quo, al asegurar que
«no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado Libertad
Condicional, pues ese pn^nóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, círcunsfanc/a que no cambiará, (...) su comportam/enfo
delictivo nació grave y no pienJe sus características con ocasión del proceso de
resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la
necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y
aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta
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forma evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la apreciación de
estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyentes»."

En el mismo sentido, se cuenta con la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de
2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer los siguientes
argumentos en lo que tocan al caso sub judice;

El análisis que adelanta eljuez de ejecución de penas a la hora de resolver una
solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la
necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento
carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de
la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el
reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social
antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es elcamino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la
conducta es suficiente para negar elsubrogado de la libertad condicional. Ello serla
tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de
un sentido de retaliación social que, en contravia del respeto por la dignidad
humana, cosifica ai individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus
derechos fundamentales. (...)

Conforme lo anterior, se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el
sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y
circunstancias que han rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para asi
establecer si ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para
determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las
normas que rigen la convivencia y el orden social.

La penatiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocíalización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de
alcanzar este objetivo: por su parte, los sustitutos y subrogados penales son
beneficios que aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite la
aplicación de penas alternativas o sustrtutivas a la prisión y, además, humanizan el
proceso de ejecución de la condena.

Si bien el sentenciado SANDOVAL TORRES fue favorecido con la resolución
favorable para la libertad condicional No. 0394 del 29 de febrero de 2024 y que
durante el tiempo que ha estado privado de la libertad ha efectuado actividades
válidas para redención de pena, una vez más ha de indicarse como no puede
obviarse el análisis integral del proceso represor.

Para esta oficina, la conducta desarrollada por el penado durante el proceso
represor penal no ha sido la adecuada, al punto que, encontrándose bajo el sustituto
de la prisión domiciliaha, incumplió con las obligaciones inherentes a tal sustituto.
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razón por la cual en auto del 28 de noviembre de 2022 fue decretada la revocatoria
del sustituto siendo recapturado el 23 de junio de 2023.

Lo anterior, es reflejo del desinterés del penado por el acatamiento de las órdenes
judiciales yel desdén sobre los beneficios de poder cumplir la pena en su domicilio,
lo que conlleva a inferir que e! penado NO ha cumplido con los fines de prevención
especial ygeneral de la pena, pues de manera avezada y con total irrespeto por ei
proceso sancionatorio se sustrajo al mismo sin importarle las consecuencias
penales yrepresivas por tan desacertado proceder haciéndose entonces merecedor
del rigor del proceso sancionatorio.

Así las cosas, al no cumplir el penado SANDOVAL TORRES con la totalidad de los
requisitos exigidos para la libertad condicional conforme lo expuesto en esla
decisión; los que tienen la calidad de acumulativos, lo procedente es negar tal
sustituto.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. • RECONOCER al sentenciado DANIEL ALEXANDER SANDOVAL
TORRES redención de pena en proporción de 28 días por trabajo para los meses de
octubre a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - NEGAR al sentenciado DANIEL ALEXANDER SANDOVAL TORRES
el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de
esta determinación.

TERCERO. -REMITIR copia de esta determinación al Establecimiento Carcelario
de Bogotá, para que obre en ta hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCUr
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cíiilc 11 No. 9a - -14 Tcíófoiio (1) 2364088

Edificio Kays&er

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Procede el Despacho a decidir ei recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el
defensorde la señora AMPARO DEL CARMEN MOREANO ORTIZ en contra
del auto dei 27 de febrero de 2024 por el cual se dispuso la NEGAR LA
EXTINCIÓN

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

AMPARO DEL CARMEN MOREANO ORTIZ fue condenada porelJuzgado
32" Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C.. mediante sentencia
dei 12 de febrero de 2016 a la pena principal de 48 meses de prisión, ya
la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por igual
lapso al de la pena principal, por haber sido hallada responsabledel delito
de HURTO AGRAVADO, donde se le CONCEDIÓ la suspensión
eondicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 4 años,
previo préstamo de caución prendaria por el valor de 1 SMLMV y
suscripción de diligencia de compromiso.

El 11 demayo de2018, elTribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
en sentencia de segunda instancia resolvió modificar la sentencia del a
quo en el sentido de modificar la pena principal, fijándola en 37 meses y
10 días de prisión, confirmando lo demás,

La sentenciada AMPARO DEL CARMEN MOREANO ORTIZ suscribió
diligencia de compromiso el día 14 de septiembre de 2021, accediendo asi
al sustituto otorgado.

El defensor de la penada allegó al despacho solicitud de extinción de la
sanción penal, solicitando oficiar a ias entidades de control respecto a la
extinción de la misma.

En auto del 27 de febrero de los corrientes, esta oficina judicial negó la
solicitud de extinción invocada por la penada, al considerar que el periodo de
prueba fijado con la suspensión condicional de la ejecución de la pena se
encuentra actualmente vigente.



Rama Ju4tófll
Consejo Superior de lajadicatuM

RepúWita de Colombia

SIGCMA

3. DEL RECURSO DE REPOSICION

El apoderado dP la sentenciada en ejercido del derecho material de defensa
cjue le asiste, solicita se reponga la decisión negatoria de la extinción de la
saaclótt penal, el togado manifiesta que ei Juzgado erró al considerar que el
periodo de prueba inició con la susscripción de la diligencia de compromiso el
14 de septiembre de 2021, sin enunciar o manifestar otra data desde la cual
a su consideración debiera de iniciar el pe;riodo de prueba, por otro lado
manifiesta quedesde el inicio delperiodo de prueba a la lechade presentación
del recurso ha transcurrido un equivalente al 78.44'Mi del tiempo de la pena
impuesto.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Desde ya se enuncia que ei recurso de: reposición interpuesto por el
representante de la condenada MQRENO ORTIZ no está llamado a la
prosperidad, manteniendo incóiume la decisión del 27 de febrero de 2024,

Lasuspensión condicional de la ejecuoidn de lá pena es un subrogado penal
contemplado en la Ley, e! cual contempla la renuncia - condicionada - del
estado a ejecLitar la pena impuesta a cambio del compromiso por parte del
penado - vencido en juicio - de cumplircon las obligacionea contempladas en
el artículo 65 del Estatuto Penal',

Ahora bien, del escrito presentado como recurso de reposición frente a la
iiegatoria en la extinción de la sanción penal, se evidencia como
inconformismo de la defensa el término de inicio del periodo de prueba, al
respecto es pertinente realizar im recuento de la actuación procesal con la
finalidad de dar claridad ai asunto en mención:

1. Ei Juzgado 32" Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia del 12 de febrero de 2016 a la penapnncipa] de
48 meses de prisión, y a 1.a accesoria de inhabilitación de derechos
y flmciones públicas por igual lapso al de la pena principal, por
haber sido hallada responsable del delito de HURTO AGRAVADO,
donde se le CONCEDIÓ la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, por un periodo de prueba de 4 años, PREVIO
préstamo de caución prendaria por el valor de 1 SMLMV y
suscripción de diligencia de compromiso.

2. El 11 de mayo de 2018, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en sentencia de segunda instancia resolvió modificar la
sentencia del a quo en el sentido de modificar la pena principal,
fijándola en 37 meses y 10 días de prisión, conSinnando lo demás,

' XW'l'iCUlX) tí.S, OBLIGACIONES El rfconíKiiniento de la suspensión condjcional dr la cjccución df )a pena y de la
'i'ií-rtad condicional romporta lúa «guieníes obligaídones para el hfneílcíaric':
1 lutormar todo rambio de residefiria.
2 Obyenar buetis conducta.
) Kvpsrar loa daños ocAsionado? con eldel;», a menos quese dtniue&tre queísU en jmpositóüdad de

'1 ( \a autoridad judltial fiue: vigileel <tumplÍinÍerrto de la seafencía, cUñndó fuere
.«'•lueriüo para cUo,
^ •-U •salii' dei p.!i5 ain previa aututizacicii ilelfuncion«rio--que uigile Is-sjecucifin d«la pena.
EnLaji obligsciaaes se gatantizartn metalante catBcióó-
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' 3. El 7 de febrero de 2019, esta Sede Judicial previo trámite de I^y,
ordenó 2a ejecución intramural de ia pena, en atención a que no se
acreditó el cumplimiento de las obligaciones impuesta, esto es ei pago
de la póliza y la suscripción de la diligencia de compromiso.

4. La sentenciada acreditó el pago de la caución prendaria, por ende, se
libró ia correspondiente acta de compromiso, la cual fue suscrita el 14
de septiembre de 2021. cumpliendo asi con los requisitos para
acceder al sustituto.

5. Por lo anterior, en misma data, se dispuso el restablecimiento del
subrogado de la suspensión condiciona] de la ejecucian de la pena
dando inició así al periodo de prueba fijado por el Juzgado Fallador,

Por otro lado, resulta pertinente indicar que si bien el H. Tribunal Superior
en recurso de alzada modificó la pena impuesta a la sentenciada, no modificó
el periodo de prueba impuesto, por lo cual se tiene que el mismo fue el ñjado
por el Juzgado 32 Penal Municipalde Conocimiento, es decir, de cuarenta v
ocho (481 meses.

En conclusión, dado que el periodo de prueba de 48 meses inició el 14 de
septiembre do 2021, su finalización está programada parael 13deseptiembre
de 2024. por !o cual a la fecha se encuentra vigente y no hay lugar a decretar
la extinción de la sanción penal invocada por el apoderado de la aquí penada.
Por lo cual se mantendrá incólume la decisión del 27 de febrero de 2024
mediante la cual se negó la extinción de la sanción penal.

5. OTRi^ DETERMINACIONES

En atención a la solicitud del apoderado de la sentenciada, mediante el cual
solicita: " En caso de ser ratificada la medida determinadapor su Honorable
Despacho, solicito se le otorgue a míprohijada unpermiso para salir del Pais,
con destino al País de Argentina, sitio y lugar donde su única hija está
realizando una especialización de su carrera".

Así las cosas, y como se ha venido mencionando, actualmente !a sentenciado
se encuentra bajo el sustituto de la suspensión condicional de ia ejecución de
la pena, con periodo de prueba vigente. Ahora bien, en atención a el permiso
invocado por la sentenciada a través de su apoderado jvidicial, es menester
indicar en el mismo no se indican los datos básicos necesarios pai'a iniciarel
correspondiente estudio de salida del pais, entre ellos: fecha de salida e
ingreso al país, itinerario, así como los datos del inmueble en donde se
hospedaría durante su estancia en la República de Argentina,

Por lo anterioi-, previo a decidir de fondo ei pedimento se hace necesario
REQIJERIR al penado y su apoderado para que alleguen la información
necesaria que complemente su solicitud.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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RESUELVE

PRIMERO. - NO REPONER la decisión del 27 de febrero de 2023 por la cual
se negó la extinción de la sanción penal a la sentenciada AMPARO DEL
CARMEN MOREANO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No.
51,588.443

SEGUNDO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite"otras determinaciones".

Contra la presente no proceden recursos.

ENTÉRESE Y CÚMPLASE

[>05^5-^: -ooi^33-üo íii .•í:347SV»'Mi
EFRAÍN 5ÜLUAteí BOTERO

' JUEZ

1 la tedia Nrff
1 1UBR

Ua.nwtor""" - -

CorrelañO;
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Microsoft Ouílook
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Para:marxo3.torresb@gmail.com <marcoa.torresb@giTiaiI.c

I 1archivos ftdjiintosíZS KSi
MOTIrICA Ai)TO .1 ••JV.-Ol-i 'J I" •

'.qov.co>

Se completó ia entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió
mformacion de notificación de entrega;

marcoa.torresbíSnmail mm fmarroa.torresb@amait.com^

Asunto; NOTIFICA AUTO 21/03/2024 NI 43472
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Alfredo Vasquez Mactas <a^vasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 26¿®/2024 5:19 PM

Para:Clau«!ia Milena Preciado Morales <cpreciamf§''cer.doj.ramajLidicial.gov.co>

1 1archivos adjuntes (390 K8l
•1 •AMPARO DLL C-\R'V1ÍM w" Píwc, . Nc;. PFPOMI.- úEtSRMl^lONES.pdi

Atentamente acuso recibo de la nptiflcaciórv enviado,

Cordiaímente,

PIVmADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria-gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra.5^ # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(a)cendO}-ram3judícial.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 16:01

Para: Alfredo Vasquez Madas <alvasquezia)procuraduna.gov,co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINiSTERIO PUBLICO NI 43472

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 43472.
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

11001-31-04-049-2023-00268-00 NI 44046

MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO
80.210.253
ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO
L.906/2004-
CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -
'LA MODELO'

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No.9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser.

Bogotá, D, C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias a) Despacho con el fin de emitir pronunciamiento respecto
de lasolicitud formulada por MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO para asistir a la cita
de médica de Odontología programada por su Eps para el día 21 de marzo de 2024 a las
11:30 am, en la Calle 44 Bis ASur No. 68B-24 en la sede Viva 1AIPS Venada de la ciudad
de Bogotá.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

Este despacho ejecuta la pena de doscientos (200J meses de prisión amén de la
inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por igual lapso que, por el
delito de acceso carnal violento en concurso homogéneo y sucesivo, impuso a MARCO
ANTONIO GARCÍA REDONDO el Juzgado 49° Penal del Circuito Ley 600 de Bogotá, en
sentencia del 19 de diciembre del 2023.

Porcuenta de esta actuación, elpenadoviene privado dela libertaddesdeel 22de febrero
de 2024 hasta la fecha, sin que a su favor se hayan reconocido descuento alguno bajo el
concepto de redención de pena.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Reza el artículo 4 de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 5o. RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA. En !osestablecimientos de reclusión
prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a las garantías constitucionales y a los
DerechosHumanos umversalmente reconocidos. Seprohibe todaforma de violenciasíquica,
física o mora!.

Las restricciones impuestas a laspersonas privadas de la libertad estarán limitados a un
estricto criterio de necesidady deben ser proporcionales a losobjetivos legítimos para los
que se han impuesto.

lo carencia de recursos no podrá justificar que las condiciones de reclusión vulneren los
derechosfundamentales de laspersonas privadas de la libertad.
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Número Interno:44046Ley 906de2004
Radicación: 11001-31-04-049-2023-00266-00

Condenado: MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO
Cédula: 80.210.2S3

DeütO'ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO
RfSUEI.VE: CONCEDE PERMISO

Quiere decir In anterior que. corresponde alas autoridades administrativas yjudiciales
garantizar el respeto de la dignidad humana de las personas que se encuentran privadas
de la libertad, ello, como una expresión del Estado Social de Derecho fundamentado en la
Constitución Política de 1991.

Como bien lo ha expresado la Corte Constitucional através de sus sentencias, los reclusos
se encuentran en una situación de especial sujeción, la cual, se erige como una condición
de relevancia constitucional para determinar el grado de respeto, protección ygarantía
en relación a sus derechos fundamentales.

Así mismo, ha señalado que, si bien se encuentran privadas de la libertad en virtud del
cumplimiento de una sanción penal, existen garantías de raigambre constitucional que
continúan incólumes como el derecho ala salud, demandando del Estado un activismo en
pro de su materialización yel cumplimiento de las funciones de la pena (Art. 4Ley 599
de 2000] de "prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social
y protección al condenado".

Al respecto ha dicho el órgano de cierre de la jurisdicción constitucional;

Deben existir unas condiciones idóneas para que cada recluso pueda sobrellevar ¡a sanción
intramural bajo parámetros de humanidad, tranquilidad, decenciaydentro de un marco de
respeto por ¡os valoresy principios superiores. Surge entonces, el deber acargo del Estado
de asegurar un trato humano y digno, el de proporcionar aumentación adecuada y
suficiente, vestuario, utensilios de aseo ehigiene persona¡j insta¡aciones en condiciones de
sanidadysalud adecuadas con ventilación e Uuminación y el deber de asistencia médica.
SentenclaT- 232-2017

De manera que:

No debe existir circunstancio alguna, bien sea de tipo administrativo, político, económico,
social ode cualquier otra índole, de la que se derive la suspensión del derecho a ¡asalud de
¡as personas; menos aún de quienes se encuentren recluidos en centros penitenciarios y
carcelarios, a quienes e¡ Estado tiene la obligación de garantizar que los servicios médicos
sean eficazmente proporcionados. La legislación interna colombiana consagra sobre en
cuanto a la salud de los internos de los centros de reclusión su derecho a recibir atención
médica, incluso por médicos particulares en casos excepcionales, cuando el establecimiento
no esté en capacidad de prestar el servicio. Sentencia T- 244-2015

Yen otra oportunidad, indicó que:

Es también posible que la situación de libertad se origine en un permiso debidamente
extendido por la autoridad competente. Así. una persona sometida a detención o prisión
domiciliarias podría obtener una autorización para atender controles médicos, el
advenimiento del parto en el caso de las mujeres gestantes, o cuando se trata de mujeres
cabeza defamilia en las condiciones que contempla el numeral 5del artículo 314 de! Código
de Procedimiento Penal. Sentencia C-411/15.
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NúmeroInterno: 44046 Ley 906d€2004
Rudicadón:n001-31-04-049-Z023-00268-00

Condenado: MARCO ANTONIO GARCIA REDONDO
Cédula: 80.210.253

Oeüto' ACCESO CARNAL VIOLh-NTO EN CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO
RESUEI.Vi;: CONCEDE PERMISO

Primeramente, conviene precisar que aunque dentro del ordenamiento jurídico penal no
existe disposición que de luces al trámite de estudio de la concesión de permisos como el
que hoy nos ocupa, este juzgado con total apego alos postulados constitucionales en los
pronunciamientos que sobre ta materia ha hecho la Corte Constitucional, en aras de
garantizar el efectivo goce del derecho fundamental a la salud del penado, procede a
realizar el estudio pertinente de cara ala prerrogativa en mención, teniendo en cuenta la
Ley 65 sancionada en 1993 que si bien es cierto señaló que la vigilancia de las sanciones
punitivas corresponde ejercerla al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, le
compete al juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la vigilancia de las
condiciones mismas en que los internos cumplen la condena al interior de los centros
carcelarios y fuera de estos, cuando lo hacen en prisión domiciliaria.

Así también, en virtud de los principios superiores de legalidad de la penay seguridad
jurídica, la ejecución ylas modificaciones sobre las condiciones de reclusión, tales como
las redenciones de pena, los permisos administrativos, los cambios de residencia para el
caso de prisión domiciliaria, las autorizaciones para asistir a citas médicas u otros
permisos excepcionales y el otorgamiento de subrogados o sustitutos se encuentran
regidas por el principio de reserva judicial, lo cual implica que es, en últimas, el Juez
Ejecutor quien imparte la respectiva aprobación o desaprobación sobre tales tópicos.

4.- EL CASO CONCRETO

Tal y como se indicó en precedencia, se recibió correo electrónico mediante el cual el
penado informó la asignación de un compromiso médico en favor deMARCO ANTONIO
GARCÍA REDONDO de Odontología el día21 de marzode 2024a las 11:30am, en la Calle
44 Bis A SUR No. 68B-24 en la sede ViVA 1AIPS Venecia de esta ciudad.

Al respecto, no existe reparo alguno para el Despacho y, en consecuencia, se autoriza el
traslado de GARCÍA REDONDO a la Cita de Odontología General en mención bajo la
exclusiva responsabilidad de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ - 'LA MODELO', lugar en donde se avizoró en la platafonna SISIPEC que se

encuentra el penado privado de la libertad.

No sobra advertir que la autorización se concede por el tiempo que dure el compromiso
médico, de manera que una vez finalice deberá regresar por conducto de los funcionarios
del INPEC a su sitio de reclusión haciendo llegar eso sí, constancias de la hora de
iniciación y finalización a más tardar al día siguiente de la respectiva cita.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
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iVúmsro Interno:44046 ley 906de 2004
RaiJkación: 11001-31-04-049-2023-00268-00

Condenado: MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO
Cédula: 80.210.253

Delito- ACCESO CARNAL VIOLENTÓ EN CONCURSO IIOMOCIÍNEO VSUCESIVO
RESUELVF: CONCEDEPliRMI.^O

RESUELVE

PRIMERO. - AUTORIZAR el traslado de MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO
identificado con cédula de ciudadanía número 80.21Ü.253 de Bogotá, bajo la exclusiva
responsabilidad de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
-'LA MODELO', al compromiso médico en la Odontología programada por su Eps para el
día 21 de marzo de 2024 a las 11:30 am, en laCalle 44 Bis ASUR No. 68B-24 en lasede
VIVAIAIPS Venecia.

SEGUNDO: ADVERTIR a MARCO ANTONIO GARCÍA REDONDO que ía autorización se
concede por el tiempo que dure el compromiso médico, de manera que una vez finalice
deberá regresar asu sitio de reclusión de la mencionada CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - 'LA MODELO', haciendo ¡legar eso sí, constancias de
la hora deiniciación yfinalización a más tardar al día siguiente de la respectiva cita.

TRRCFRO: OFICIAR AL DIRECTOR DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ • 'LA MODELO', solicitándole que, por su conducto y
responsabilidad, disponga lo necesario para realizar el traslado del penado al referido
Centro Médico, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra privado de la libertad en
el Establecimiento Penitenciario que dirige.

CUARTO: REMITIR copia deesteauto al reclusorio LA MODELO, para fines de consulta
y los controles de la pena.

OUINTO: Contra esta determinación no proceden recursos.

}NOTIFIQIIiESE y CUMPLASE

.1 19-03-20241100raM)4^9-202: -00268-(l!IíJl 44046'Xj
\ EFRAÍN lULUAGA BOTERO

lUEZ

Centro de Servicios Admm.stmt.vos luzqados de
Ejeciicioi. de Penas yMedidas de SfK;ufidad

En la fecha NnTífniro ñor Estado No, i

11 ABR 2024
La atiterior pru.

ELSecretario.
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Alfredo Vasquez Madas <alvasquez®>procuraduria-gov.co>
Mar 26/(53/2024 11-31 PM

4

Para:CiaudÍ3Milena Preciado Morates <cpredam®cendoj rama]udtcial.govxo>

I 1srchtvos adjuntos [555 KB)
44n-'.6 MAIví.O .'•••'•ilCiMO GAríCíA ••í.Dv'i J,.' >0 C'iAi MEDICAS.wl':

Atentamente acüSo recibo de la notificacióti enviada.

Gordiaimente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquezcgprocuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Macional; 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecíam(®cendoi.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 10:59

Para: debancofi@gmaii.com <debar>cofi@gmail-com>; Alfredo Vasquez Macias<alvasquez@procuraduria.|

Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YC>£FENSA NI 44046

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defens-a. ni 44O46.

CLAUDIA Mfl.FNA PRFCIADO MORALÍ S

EscrihieiUe

Secretario No.-

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DFLPODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

C.ille 1! No.'!a - 24Tcl6t'ono 60128fi4l¡ftR

Edificio Kaysser

Raáicacióv: 11001-60-00-019-2Ü20-00220-00

Condenado: BRYAN DANIEL RODRIGUEZ AVILES

Cédula: 1.233.507.347

Delito: LESIONfSPERSONALES DOLOSAS

Notificación: dcininl.ronvilí'^iciii^nunl.cúm
RESUEL VE: RESTABLECE SUBROGA DO

Bogotá, 0. C..Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO POR DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre el rescahlecimieiilo de los efectos de!
subrogada de !a suspensión condicional de ¡a ejecución de ia pena en favor del sentenciado
BRYAN DANlfiL RODRIGUEZ AVILES.

SITUAaÓMFÁCTICA

Eii sentencia del 9 de noviembrt; de" 2020, el Juzgado 2^ Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, Impuso al señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES la pena de 16
meses de prisión, luogo de ser hallada pen:i!mcnte responsabie de! delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso.

En la sentencia le (ue concedida la suspensión condicional de la pena durante un periodo de
prueba de 24 meses, previo el pago de caución prendaria equivatenle a un [1) SMMLV y a ¡a
suscripción de diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 riel Código Penal. No
obstante, el subrogado no ha sido materializado en razón a que el judiciahzado no ha cumplido
con las obligaciones que le fueran impuestas por el Juzgado Fallador.

El 15 de mar¿o de 2024, ante el incumplimiento de las obligaciones para acceder al subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, esta Sede Judicial dispuso la ejecución
inlramural de la pena.

Ingresa por correo electrónicrj memorial por parte del sentenciado RODRIGUEZ AVILES
mediante el cual se allega el depósito judicial M- 280462188, del Banco Agrario de Colombia
por el valor asegurado de .íl'SOÜ.OOU. cumpliendo con la obligación que le fuera impuesta, a
efectos de estudiar el restablecimiento de los efectos del subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

CONSIDfiRACIONKS DEL DESPACHO

l.,a normatividad penaJ establece en su artículo 6^, modificado por el artículo 29 de la Ley 1709 de
2014, los requisitos que deben cumplirse por parte del condenado para empezar a gozar de!
subrogado penal déla suspensión condicional de la ejecución déla pena, indicando que la condena
se suspenderá por un período de 2 a 5 años, siempre y cuando esta no exceda de 4 años; en caso
de no presentar antecedentes penales, el solo hecho de cumplir con el quantum sancionatorio le
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SIGCMA

Numero Iníenw: 4.^'!?^ Lev 9Ú6 de 2004
Radícaaón. 2 ¡001-60-00-019-2020-002:0-00

CnnaeiíaUn. ÍIÍ?MiV DAUlEi RODRlCUeZAVUtS
Cetiuh. !.:J3.S07.3-^7

Dílico: iSSIONES PESSONALfS DOLOXAS
Notificaiión: Uaniel.roaiiiles^gmOil.i'jm

fíESUELVE. RESTABLSCESUBROCADO

otorgael derechode accederal beneficio, en casucontrario, el operador judicial ha de estudiar los
antecedentes personales, socialesy familiares del condenado, con el finde determinar lanecesidad
de la ejecución de la pena.

Una vezcumplidos estos requisitospor paite dei condenado, la Coite Constitucional ha indicado^
que le asiste el derecho a que se le otorgue el subrogado penal, por tanto, no podrá considerarse
como una gracia o favor que dependa de! simple ai-bitrio del Juez. Sobre este punto (en relación
con la condena de ejecución condicional) la Coite Suprema de Justicia ha señalado;

"El instituto de la condena de ejecución condicional [ari 68 CP.), ciertamente na debe
miraise como una gracia sino como un beneficio-derecho pues al paso que el prímer
concepto traduce, en la aplicación de!subrogado, una libérrima discrecionalidaddeljuez,
esix) es, que sólo su voluntad determina lo que al respecto debe hacerse,¡a segunda noción
que trata dedarle solidez, equilibrio, respetahilidady eficaciaa estepaliativodela sentencig
de condena, impone su concesión cuando se dan ciertas condiciones. En otras palabras,
mienWas que en la gracia no es dable invocar factores que lleven inevitablemente a su
otorgamiento, a no ser que el juez quiera considerar digno de la misma al prcKesado, en el
beneficiose da cierta perentoriedad al cumplir se con ciertas exii:iencias o requisitos-'".

Corolario a ello, actualmente no es jurídicamenteviable mantener la decisión que ejecuta la pena
impuesta a la señora líRVÁN DANIEL RODRIGUEZ AVILES, pues no puede obviarse la
presentación del deposito judicial N- 280462188, del Banco Agrario de Colombia por el valor
asegurado de $1'300.000, do donde se tícne por cumplido la obligación impuesta en la sentencia.

Frente a e.ste tópico, la Sala Penal del Tribunal Superior de esta ciudad, en auto del 19 de mayo
de 2011, M.P. Fernando León Bolaiios Palacios, denti-o del radicado
11OÜ140Ü40212O07ÓOÓ76-O1, señaló:

"...Sedebe entender que, en voces del inciso 2 dd artículo 66 de la Ley599 de 2000 cuando
el sentenciada no compareciere a suscribir diligencia ni constituye la caución, en un
término prudencial, se debe proceder o ejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógicay
es la solución que debe darse a esa silvación y que en el Código Penal se estableció
expresamente.

Igualmente resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra privada de la
libertad, la sentencia condenatoiia queda en firme, no presta la caución para disfi-utar
del subrogado, entonces, la pena se está ejecutando y si posteriormente constituye la
cauciónysu.scríbe diligencia de compromiso, adquiere la libertady comiema a gozar del
sustituto, penal

Esdecir, esa ejecución es tramitonay lo mismo debe pregonarse de la ejecución del inciso
segundo del artículo 66 del nuevo Código Penal,pues una vezdecretada, si el condenado
presta la caucióny suscribe la respectiva diligencia de compromisocomienza a disfrutar
de la suspensión condicional déla ejecución déla penaysifue capturado, debe Ser dejado
en libertad".

Así pues, en los casos en los que se ha dado lugar a la ejecución de la pena en razón a que el
sentenciado no cumplió con las obligaciones impuestas para acceder a la suspensión condicional,
como lo es la suscripción de diligenda de compromiso y constitución de la caución prendaria, como
quiera que se encuentra pendiente únicamente la diligenda de compromiso, se dispone librar la
misma para ser suscrita por el penado BRYAN DANIKL RODRIGUEZ AVILES; cumplido lo
anterior, se hará efectiva la boleta de libertad que se adjuntará al presente auto.

' Ccinc IJonsiiiuciunal. Sentencia C-67S del !"♦ de naviembie de |y9S.M.P. Carlos Gavina Díaz.
Corto Suprema de Justicia. SaladeCa?acióti Penal. Sentencia del 24 de abril de 1992. M.P. Guwavo Gómez Vcl^uez.
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Número Intavn--i V'?'¡ Le\'9í)l'ide 2004

íicidicilcláiv ¡1001-6ll0tl-V¡ Í-202Ú-0n22í>-00

Conilsnadn: 3nyA^' L'ArJIl:!. RODRICUfZ AVIU:S
CcJiih- I.2JJ!SÜ'..147

Delira- USIONES fCRM)^ALLS DOLOSAS

\'r>t¡fiíac¡ór.: danicl.r.jímif.'.íP'qrwii cum
nESU£iVl^: kESrMiLEi:FSUDROr,.-\D'.i

Se le advierte al señor BRYAN DANIEL RODRIGUEZ AVILESque debe hacer la devolución
a esta Sede Judicial, ai correo electrónico c rpt7ht(í¿c:eiutoj-raiiiaiudit ij|.;.'ov.co. de la
diligencia de compromiso debidamente diligenciada.

Se le informa ai penado, que el periodo de prueba será el lijado por el juzgado failador que es
de 24 meses, contados a partir de la suscripción de la diligencia de compromiso, con la
advertencia que de no acatar lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley59'' de 2000, se expondría
a la revocatoria del subrogado otorgado previo los trámites de iey.

L-n mérito de lo expuesto; el jUZGADO DIECISIETE DE EjECüClÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- ORDENAR la suscripción de diligencia de compromiso al señor BRYAN DANIEL
RODRIGUEZ AVILES, identificado con la C.C. No. l.23;í,5()7.347, teniendo en cuenüJ las
considci'aeiones efectuadas en el cues-po de esta decisión.

Se le advierte al señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES que debe hacer la devolución
a esta Sede Judicial, al correo electrónico CH,p17hl@cc-ndoi.ramiiiudicijl,i;ov.co. de la
diligencia de compromiso debidamente diligenciada.

SECUNDO.- Cumplido lo anterior, DECRETAR el restablecimiento del subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pená a ía señora BRYAN DANIEL RODRIGUEZ
AVlí.FS . idei\tificado con la C.C. No. 1.233.507.347, y en coiísecuencia se ordenará la libertad
de ia prenombrada, para lo cual se librará boleta de libertad.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelaci^ón.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

EFRAIN kuLUAGA BOTERO
\ ILIEZ

i

"e Servicios Administrativos -Kizqa'SLs He
Ejecución de Penas yiviedidas tíe Segundad

En (a fecha NoTIÍV-hp nnrEstadoNo.

1 í m 2d2h
La anteriorpiü.

Ei Secretarin



Retí^ansmiticio; NOTIFICA AUTO 05/04/2024 NI 4Ü27S ¥ OltlGEIMQA COMPROMISO

" Microsoft Ouítook

Vie 5/04/2024 12 47 PM
V

Rard:daniel.roaviles®gmail.com <daniel.roaviíes®^art,com>

I aicliivos riaiuiituí KB)

.gQyxo>

Se comptetó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

il.com (dani^l.roaviM

Asuntó: NOTIFICA AUTO 05/04/2024 NI45275 YDIUGENOA DE COMPROMISO



RV:¿NVIO AUTO DEL 05/04/2024 PARA NOTIFICAR MÍNISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 45275

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@pracuraduri,a.gov.co>
Vie 5/04/2024 5:M PM

'Para:Claudia Milena Preciado Morales <cp'eci3rn®cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Si Tarchivos adjuntos t573 KBj
4S.:7- - Li^íAW / -.•|;[^. k: ••--Pv''

Buenas tardes, atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@orocuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5'. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 14:17

Para; hernanmo4@hotmail.com <hernanmo4@hotmaíl-cofn>: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradufia.gov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PÜBUCO YDEFENSA NI 45275

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni45275.

' Hk

I
.Éám»

'oc of ^

Sccrctaria Vo.

PRECIADO MOñAU S

iecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombio
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Rad.
Condenado

Identifrcacíón

Delito
Ley

11Ó01-60-00-017-2022-02829-00 NI. 49132
PEDRO LUIS MEDINA IDROBO

'̂026.272.319
HURTO CALIFICADO
L. 1826/2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

I. ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamienlo sobre ta petición de ACUMULACIÓN DE
PENAS irM:oada porel sentenciadoPEDRO LUIS MEDINA IDROBO.

«.-ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 10 de noviemtjre de 2022, el señor PEDRO LUIS MEDINA IDROBO fue
condenado a la pena de 48 meses de prisión, en calidad de autor del delito de Hurto Calificado,
Siendo además condenado a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal que le fue impuesta, no siendo
favorecido con sustituto aiguno, por lo que se reporta privado de su libertad desde el4de abril
da 2022,

Bajo el radicado No, 11001-60-00-023-2019-80123-00 el Juzgado 17 Penai Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 17 de marzo de 2021, impuso al
señor PEDRO LUIS MEDINA IDROBO la pena de 12 meses de prisión luego de ser hallado
penalmente rcsoponsable del delito de Hurto Agravado, siendo favorecido con ei subrogado
de condena de ejecución condicional, hechos que fueron ejecutados el 25 de junto de 2019

IH.- DE LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DEPENAS

Dentro del estudio de la acumulación jurídica de penas, es necesario traer a colación el
contenido de! artículo 460 de nuestro Estatuto Adjetivo Penal Ley 906 de 2004, para verificar
si la realidad procesal se ajusta a los presupuestos allí establecidos.

'Las normas que regulan !a dosificación de la pena, en caso tíe concurso de conductas
punibies, se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado
¡ndspendientemente. Igualments, cuando se iiubieren pmferido varias sentencias en
diferentes procesos. En estos casos, lapena impuesta enla primera decisión se téndrá como
parte de la sanción a imponer

No podrán acumularse penas por delitos cometidos ton posterioridad al proferimiento de
sentencia deprimera o única instancia encualquiera delos procesos, ni penas ya ejecutadas,
ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de
la libertad".
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Ai respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia emitida
dentro de radicado 10367, del 24 de abnl de 1997, MP. Dr. Fernando Arboleda Ripolí,
estableció los requisitos para poder acceder al citado beneficio, alseñalar lo siguiente:

..."1, Que se trate de penasde igual naturaleza, pues resulta imposible 'acumular^ factores
heterogéneos -como ta multay la prisión-,

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias enfinve. Lo anterior
por cuanto antes de la ejecutoria del fallo no existe seguridad jurídica sobre la declaratoria de
responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el
extraordinario de casación, podría ser revocado, desapareciendo, porsustracción de materia,
el objeto de acumulación.

3. Que su ejecución nose haya cumplido ensu totalidad, onohayan sido suspendidas pardal
o totalmente porvirtud delotorgamiento de los subrogados penales previstos en losartículos
68 y 72 del Código Penal,

Nohabría objeto de acumulación cuandoelprocesadoha purgado la totalidad de lapena que
le fue Impuestaen cualquierade los procesos, Vcarecería de sentido frente a una pena cuya
ejecución fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los Intereses del
procesado al entrañar de hecho la revocatoria de un beneficio legalmenteconcedido.

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con
posterioridad al proferimiento de cualquiera de las sentencias -de primera o única
InstarKia-, cuya acumulación se pretende.

Razones de política criminal wnculadas con las finalidades de la pena inspiran esta
prohibición, pues con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir
delinquiendo al amparo de un benévolotratamientopunitivo que exduiria la ejecuciónsucesiva
de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas "por delitos cometidos durante el tiempo que la
persona estuviere privada de su libertad". Aqui el legislador, por idénticas razones a las
señaladas en el párrafo inmediatamenteanterior, excluyó como destinatarios de la institución
analizada a quienes delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de
libertad, bien sea por haber sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad competente,
o porque en su contra se haya proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o
üamiciliaria. o esté purgando una pena.,,". {Negrilias fuera del texto).

Aefectos de una mejorpraxis en el estudiode laacumuiactón propuesta porel penado PEDRO
LUIS MEDINA IDROBO, se acudirá a la siguiente tabla:

Radicado

11001-60-00-017-

2022-02829-00

11001-60-00-023-

2019-80123-00

Fecha Fecha Hechos Delito

Sentencia
21/11/2022 04/04/2022 Hurto

eahficado

17/03/2021 25/06/2019 Hurto

Agravado

48 meses de

prisión
12 meses de

prisión

Realizada la anterior reseña legai y jurisprudencial de cara al asunto sub-examine. encuentra
elDespacho queen el presente caso, laacumulación jurídica de penas no es procedente, toda
vez que los hechos que dieron origen al radicado No. 11001-60-00-017-2022-02829-00,
acontecieron con posterioridad a lasentencia del 17de marzo de 2021, cuandoen el radicado
No. 11001-60-00-023-2019-80123-00el Juzgado 17 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, le impuso la pena de 12 meses de prisión por el reato de Hurto
Agravado.
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As) ias cosas, sin ser necesarias más consideraciones, la acumulación de penas invocada
será negada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C„

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de acumulación jurídica de penas invocada por la señora
PEDRO LUIS MEDíNA IDROBOal no acreditar ef presupuesto normativo para ello.

SEGUNDO. REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre en la hoja de
vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPL/^,/) ^

I''''
2829-00^. 4S13V^^^24

EFRAÍN Zl LUAGA BOTERO
JUEZ

:.fMlru Lte s^.VICIOS AdtninistiTit.vos .li.zgacios de
Ejeniicion de Penas yMedidas de Segundad

En la techa Nofi '̂-ti" norEstado No.

1: ASR 202^
Lasnisriorpfo.

linii II •

C®-' SfRvrtOS AO¥iN!£Ti<AT!VOS JUZGADOS OE
^ I UL y DL StGbKiOAD Uí BOGOTA

BogfXfi. DC- -<=>l\ ^ ZjA

^ Sn (a fñcn.n naiifiqLiG porsonai/nente la ar.terior providencia a

Nomb-ro

F'fn.i

ei(!a) Sm.:. .-.(a)
sSkfiw®.-,. ... .



SV: ENVIO AUTO DEL 01/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO
Alfredo Vasqtiez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 2/(34/2024 9:2?AM

Pars Claudia Milena Preeádo Morales <cpfeciam®cendoJ.raraajudidal.gov.co>

i 1archivos adjuntos (174 KB)
'xll, ...A DE Lí r,íLDir%.^ l_'PC't 1

Buenos días, atentamente acuso recibo de ianetifieacrón enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ- Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ijy^ascioez@procuradurja.govro
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 finA
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

V DEFENSA NI 49132

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(a)cendoj.ramajudíci3l.gov/.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 8:56

Para: Edgar !eonardo Duran Espinosa <edgduran@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasque2@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 01/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 49132

Cordial sahido envío auto para notificar ministeriv público, ni 49132.

-o,.

CLAUDIA MILENA PRFqADO MORAJrfs
tscribifnte

Secretaria Vo.-o^
Centro de Servicios Administrativos
jMzgadcfsJeE/ecución de Penas vMedidas de Seguridad Bogotá - Colnmbin
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Delito

11001-60-00-Q50-2Ó"l"3-Q7671 -00 NI 49356
MIGUEL ALFONSO USCATEGUI LARA

'79.390.334
INASISTENCIA ALIMENTARIA

L^906 DE 2004

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (I) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D, C.. dos (2) deabril de dos rail veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la REVOCATORIA DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA PENA respecto del penado MIGUEL
ALFONSO USCATEGUI LARA una vez fenecido el articulo 477 del C. de
P.P, para posteriormente realizar estudio de la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN PENAL.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

De la revisión del expediente se tiene que. en sentencia del 20 de diciembre
de 2017, el Juzgado 10'' Penal Municipal con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, impuso al señor MIGUEL ALFONSO LISCATEGUI LARA la
pena de 16 meses de prisión, multa de 20 S.M.L.V, asi como a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, .siendo favorecido con la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, fijando como periodo de prueba
lapso de dos (2) años.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 21 dejuniode 2019,
accediendo asi al sustituto otorgado,

De la revisión del plenario se tiene que ei Juzgado 10" Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia dentro del incidente de
reparación integral del 9 de mayo de 201 9 condenó al señor USCATEGUI
LARA al pago de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL
NOVESCIENTOS DOCE PESOS ($8.540.912) por concepto de perjuicios
generados con ocasión al delito de inasistencia, alimentaria, suma
monetaria que no había sido pagada a la victima dentro de las presentes
diligencias, siendo esto una obligación adquirida con ei otorgamiento de
la suspensión condicional de la qecución de la pena, razón por la cual en
auto del 05 de febrero de 2024. se dispuso a dar inicio al trámite
estipulado en el articulo 477 del C. de P.P para que el sentenciado rindiera
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Jas explicaciones correspondientes. una vez vencido el término
correspondiente, el sentenciado allegó memorial como respuesta al
requerimiento de esta oficina judicial.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Lasuspensión condicional de la ejecución es una figura que permite a quien
ha sido condenado a una pena privativa de la libertad que se suspenda por
un determinado periodo la sanción impuesta poreljuez, es decir, permite que
el condenado no sea recluido bajo medida intramural de forma inmediata,
sino que pueda seguir conservando su libertad siempre que cumpla con
algunas obligaciones que le impone la ley', una vez otorgado dicho beneficio,
el sentenciado se compromete a cumplir con ciertas obligaciones, incluso
garantizando su cumplimiento a través de una caución o póliza judicial, la
cual se entiende como gaj-antia, respecto de las obligaciones las mismas se
encuentj-an de forma taxativa en el articulo 65 del Código Penal:

ARTÍCULO 6S. OBLIGACIONES. Bí reconocüniento de la suspensió7i
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
compoita las siguientes obligacionespara el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Obsemoj- buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos aue se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridadJudicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No saiir del país sin previa autorización del funcionario que vigile ía
ejecución de la pena.

Por su parte, el articulo 65 del C.P.. establece;

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la
pena y de la libertad condicional: Si durante el períodode prueba
el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inniediatomente la semencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

' CorteConslituddnai, SentenciaC-233/16. Mg. Mará Victoria Calle Correa.
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Así las cosas, y ante el posible incumplimiento de las obligaciones se hizo
necesario el inició del tráTnite contemplado en el articulo 477 de la Ley
906 de 2004, el cual prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustilutivos de la pena
p7ÍvatÍL>a de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
¡necanisrnos sustitutiuos de la pena prii/ativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en
conocimiento del cond.enado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
mediante auto motivado en los diez flQ) días siguientes".

De las normas <ntadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe primero
analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la
revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bemal Cuellar y
Eduardo Montealegre- para la revo<-atoria del subrogado penal:

"para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la pena se
requieren dos presupuestos: el presupuesto material relxxLivo a la
violación de las obligaciones y el presupuestoformal relacionado <x>n
la pertinencia del contradictorio.

En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que solo
cuando el condenado viola en forma grave e injustificada cualquiera
de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del C.P. se procede
a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tanto, aquí se impone un
cuidadoso examen judicial paro analizar la necesidad de la pena,
por las siguientes razones:

En el derecho colombiana existen dos m.om.entos procesales para
hacer efectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca el
subrogado de la ejecución condicional de la pena o la libertad
condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de la

' 1 El proceso Penal, Vol. 2. P- 503.
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ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta lasfinalidades de ta
pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento
filosófico en la llamada "prevención especial", según la cual no es
necesaria hacer efectiva la pena cuando la personalidad del
imputado, la naturaleza y la modalidad del hecho punible permitan
al juez suponer que no hay necesidad de aplicar la sanción.

(...) En estos casos, sin embargo, la violación de algunas de estas
obligaciones no implica ipso ture que debe hacerse efectiva lapena
cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su identidad
y causa, ajin de determinar si ese comportamiento Implica que la
resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la
libertad.

Ala anterior conclusión se llega si se parte del articulo4 del C.P., en efecto
la rex'ocatoria del subrogado no puede desconocer la filosofía de este
precepto. Es decir, la violación de cualquier obligación impone ai juez el
deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización del condenado
mediante la privación de la libertad, en consideración de que el
comportamiento postdelictual aconseja por sus modalidades hacer
efectiva la sanción. No obstante, si a! estudiar las violaciones el juez
considera que la magnitud y los motivos determinantes de ella no
exigen el cumplimiento de la pena porque la cárcel no será el medio
adecuado para lograr la reinserción social, el faliador debe abstenerse
de privar la libertad porque víolaiia el articulo 4 del C.P.

En ese orden de ideas, existe la necesidad de realizar un juicio de
proporcionalidad- El concepto grave e injustificado "supone que debe
valorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de ios
argumentos para explicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incumplimiento como causa de ia revocatoria
del subrogado, gravedad de dicho incumplimiento dependerá por
completo de los parámetros a partir de los cuales se establece si se trata
de un incumplimiento leve medio o intenso

En el caso sub examine, se tiene que el Juzgado lO""' Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia dentro del incidente de
reparación integral del 9 de mayo de 2019 condenó al señor USCATEGUI
LAf?A al pago de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL
NOVESCIENTOS DOCE PESOS {$8.540.912) por concepto de perjuicios
generados con ocasión a! delito de inasistencia alimentaria, y que. a la
fecha de inicio del presente traslado, e! sentenciado no había cancelado en
tiempo y forma ordenado por el Juzgado Follador,
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Ahora bien, el sentenciado en el memorial allegado como respuesta al
requerimiento informa a este despacho que habia reali;í:ado el pago de la
adeudado "a cuotas" en favor de la victima y/o su representante, sin
embargo, en pirocuradel requerimiento realizado en la fecha - 11 de marzo
de 2024 - procedió a realizar el pago de la suma adeuda por concepto de
perjuicios en atención al fallo del incidente de reparación integral,
allegando comosoporte de lo manifestado el siguiente comprobante:

MOPtA «US^ B6í.
tv69

aiasri^a

ElfeL.
FAw !«'« lA

En ese orden de ideas, se evidencia que el sentenciado realizó el pago de
los perjuicios al que fuere condenado de manera extra temporánea, lo
anterior toda vez que el pago fue realizado hasta el mes de marzo de la
presente anualidad, aun cuando el fallo del incidente data del 8 de mayo
de 2019. Por lo cual se tiene que el sentenciado incumplió con las
obligaciones adquiridas con el sustituto de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena.

Ahora bien, respecto a la gravedad del incumplimiento, el sentenciado
trasgredió la obügación contemplada en el numeral 3ro, del artículo 65 del
C.P. en lo que respecta a "Reparar los daños ocasionados cx}n el delito, a
menos que se demuestre que está en imposibilidad econórnica de hacerlo".
al respecto, es menester indicar que si bien es cierto, como ya se
mencionó, se incumplió con dicha obligación, también lo es que a la fecha
dicha omisión ha sido subsanadíi con el pago total de la obligación
monetaria, además que durante e¡ trámite del presente traslado se
evidenciaron pagas periódicos realizados por el penado en favor del
alimentario, que si bien los mismo no derivaron necesariamente por
concepto de pago de perjuicios, si denotan un ánimo por parte del penado
de ao repetición respecto a los hechos que dieron origen a las presentes
diligencias.

Así ¡as cosas, no considera este Juzgado Ejecutor que la trasgresión
reportada ostente la stjficiente nivel de gravedad que amerite la revocatoria
del sustituto de la suspensión condicional, más aun cuando a la fecha se
tiene que el sentenciado no registra aritccedentes penales^ diferentes a la

' Oficio Nro. 2023(í54ít965 - Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL.
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presente actuación, asi como tampoco se evidencia otro tipo de trasgresión
ya que no registra salidas del país durante la vigencia deí período de
prueba, además de que se evidencia un buen comportamiento por parle
del mismo, sumado a esto a la atención prestada ante los requerimientos
realizados por parte de esta Oficina Judicial,

Así las cosas, considera este Juzgado que no resulta necesario ni
proporcional en el presente asunto ordenar la ejecución de ia pena en
contra del señor MIGUEL ALFONSO USCATEGUt LARA con ocasión a la
mora en el cumplimiento de la obligación de reparar los daños causados.
Lo anterior, todavez quea juicio deesteJuzgado la privación de la libertad
del sentenciada derivada de la mora de una obligación de carácter
económico, no cumpliría con los fines y funciones de la pena, enespecial
en lo que respecta a la reinserción social.

Así, ¡as cosas se abstendrá este despacho de revocar el sustituto de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena otorgado a favor del
señor USCATEGUl LARA en lo que respecta a los hechos que dieron origen
al presente traslado que hoy se clausura.

4. - DE LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL

De conformidad con lo previsto en loa artículos 65 y 67 de la Ley S99 de
2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder el subrogado
de la suspensión condicional sin que el condenado incumpla las
obligaciones impuestas, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230548965
ARAIC - GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol - DIJIN, asi como de la consulta en el sistema de
información del Sistema Penal Acusatxjrio ,de los juzgadosde ejecución de
penas y de ia Procuraduría General de la Nación (Oficio No. DRSCl - 5984
- JASP), se evidencia que a nombre de la penado, o de su número de
identificación, na existen anotaciones por otros procesos en esta
jurísdicción, asi como no registra antecedentes dentro del término
correspondiente al periodo de prueba de DOS |2) AÑOS impuesto por el
Juagado Faliador (no cometió nuevo deIito|, por lo cual, se infiere que el
señor USCATEGUl LARA cumplió las obligaciones adquiridas con
otorgainiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena - con
excepción a la trasgresión hoy estudiada - desde el 2 1de junio de 2019 -
fecha de inicio del periodo de pmeba - y observó buena conducta, al menos
durante el periodo señalado, ei cual finalizó 20 de junio de 2021.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro, 20247030020101
allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el
sentenciado USCATEGUl LARA no registra movimientos migratorios
durante el periodo de prueba fijado.
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En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y
de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar
la extinción de la pena pnncipal. y la rehabilitación de los derechos y
funciones públicas al señor USCATEGUI LARA , en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del falln condenatorio, en particular a la
Registrado! a Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación, a ñn de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual forma
se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración
Colombia informando que eJ señor MIGUEL ALFONSO USCATEGUI LARA no
cuenta con restricción para salir del país, en lo que respecta a las presentes
diligencias, procediendo a la devolución del expediente ai Juzgado de origen
para el archivo definitivo.

Por último, en caso del que sentenciado haya constituido caución prendaría
o póliza dentro de la presente actuación, previa solicitud formal se dispone
por parte del CSA de estos Juzgados realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL
al penado MIGUEL ALFONSO USCATEGUI LARA ideinificado con la Cédula
do Ciudadania No. 79.390,334 . en atención a !a.s consideraciones expuestas.

SEGUNDO. - EXTINGUIR ia sanción Penal impuesta por el Juzgado 10°
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor del señor
MIGUEL ALFONSO l^SCATEGUl LARA identificado con la C.C N. "
79.390.334 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo
de esta decisión.

TERCERO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del
señor MIGUEL ALFONSO USCATEGUI LARA identificado con la C C N °
79.390.334.

CUARTO. - CERTIFICAR del señor MIGUEL ALFONSO USCATEGUI LARA
identificado con la C.C N. ° 79.390.334 se encuentra a PAZ YSALVO, por
las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez
Ejecutar.

QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese la^
comunicaciones para ante las autoridades a las que se íes informó de la
sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen
para el archivo definitivo.
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SEXTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento dc;l señor MIGUEL ALFONSO USCATEGOI
LARA identificado con la C.C N. ° 79.390.334 para que no sea accesible al
público, manteniendo el número de radicado disponible pai-a futuras
consultas por parte del Juzgado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

'O )í) I ÍIj-
pRAfN 2tJLÜAGA BOTERO '

JUEZ

"'"tsfac/oNo. /

®flfSfíor pro..̂
' 48/? 202if

—• ái.§ec^fo.



RV: ENVIO AUTO DEL 02/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@prQcuraduria.gov.co>
Jue 4/04/2024 n:45AM

ParajClaudia Milena Preciado Morales <cpreciam®cendoj,ram3judícial.gov:ca>

I 1archivos adjuntos 1313 KB)
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Buenos días, atentamente acuso retí&o de la notifieacian éñmé&.

Cordialmente,

PUBUCO YDEFENSA NI 49356

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasflye2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 ?^4n flnpi
Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Miiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaí.gov.ca>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 11:33

Para. Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: €NV!0 AUTO DEL 02/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 49356

Cordial sahido envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 49356.
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Secretaria No.-j»?
Centro de Servicios Admini^trntiv/\s

JüKfados de Ejecución de Pernio y Mfdirfas de Sfaurk

Sf

'k>S i.

•orn^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

' JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email i'-'í'iíÍííJ, iigMi' .¡..lI <c)v.en
Calle 11 No. 9a •• 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kavsser

Radicación

Condenado

Cédula
Juzgado Fallador

Primera Instancia

Segunda Instsmcia

Pena Impuesta
Pena Accesaria

Fecha de captura

Sxibi'ogados
Sustitutos
Delito

Motivo de ingreso

A\itoridades

2543O-6ü-í)0-f>ñO-2O2b-Ó0"286-00 Ní 5012S
LEY 906 DE 2004

"b^yañ"añdres leiva'dominguez
I.Ü03.090.637
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUrTD CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE FUNZA
06 DE SEPTIEMBRE DE 2023

"N/A
32 MESES DEPRISIÚÑ MULTA DE 1SMMLV

Inhabilitación para el f^íércicio de derechos y
FUNCIONES PÚBLICAS POR EL MISMO i-APSO P.P
11 DE NOVIEMBRE DE 2023

" NEGADOS

" TRÁFICO, FABRICACIÓN Y/O POCTE DE~
ESTUPEFACIENTES

""CQNTINL1AR VIGILANCIA DE LA PENA
"TÍ^aLlÁ ^OrI CUNDINAMARCA

*25430600C65020200028600'* JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE EL ROSAL -25430600066020200028600'"
JUZGADO 02 F'ENAL pEL CIRCUITO DE FUNZA
CUNDINAMARCA ' *25430600066020200028600''
JUZGADO EPMS FACATATIVA
*25430600066020200028600-

Bogotá. D.C., veintiuno (21) de mar¿¿ de dos mil veinticuatro (2024}

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a AVOCAR el conocimiento de ía actuación
y posteriormente a efectuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD respecto del señor BRAYAN ANDRÉS
LEIVA DOMINGUEZ.

2. DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que, en sentencia del 06 de
septiembre de 2023. elJUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO COH
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE FUNZA, CUNDINAMARCA condenó al
señor BRAYAN ANDRÉS LEIVA DOMINGUEZ a la pena principal de 32
meses de prisióny a laaccesoria de inhabilitación del ejercicio de derechos
yfunciones públicas por el mismo término de la pena principal, al hallarlo
penalmente responsable de ¡os delitos de TRÁFICO, FABRICACIÓN Y/O
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PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole lasuspensión condicional de
la ejecución de la pena, asi como la prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 AVOCA CONOCIMIENTO

AVOCA esta ofícma judicial el conocimiento de la presente actuación por
competencia respecto del sentenciado BRAYAN ANDRÉS LEIVA
DOMINGUEZ.

Comuniqúese al Director (a) de la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO" que el sentenciado BRAYAN
ANDRÉS LEIVA DOMINGUEZ se encuentra por cuenta de este Despacho
y cualquier petición odocumento se sin'an remitirlo a este Juzgado.

Igualmente comuniqúese al sentenciado que se encuentran por cuenta de
este Despacho y cualquier petición o documento deben remitirlo a este
Juzgado.

Por otra parte, solicítese al establecimiento penitenciario, allegue cartilla
biográlicas certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de
evaluación y de conducta, por el Centro de Servicios Administrativos
líbrese el respectivo oficio,

Através del Centro de Servicios Administrativos, solicítese antecedentes a
la DIJIN,

3.2 DEL TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD

Por cuenta de la presente actuación el sentenciado BRAYAN ANDRÉS
LBIVA DOMINGUEZ se encuentra privado de la libertad desde el 11 de
noviembre de 2023' a la fecha, por lo cual acumula un total de 132 dias,
•sin que se acrediten descuentos por redención de pena, por lo cual a ia
fecha se certifica un cumplimiento de pena en proporción CUATRO (41
MESES Y DOCE (12> DÍAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por el
CSA dese cumplimiento a Ío ordenado en el correspondiente acápite

'Boleta de encarcelación No. 0060 del 14 de noviembre de 2023 - ju^dode EiecMción de
Petias y Medidas de Seguridad de Facatativá, Cundínamarca.
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SEGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado BRAYAN ANDRES LEIVA

DÓMINGUEZ identificado con la C.C No. 1.003-090.637 a la fecha

acredita un cumplimiento de pena por un total de CUATRO (4) MESES Y
DOCE (12) DÍAS S.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimiento
carcelario para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE
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RV; ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

Alfrecio VasqDez Maclas <aIvasquez@procuraduria.gov.cdS
Mdr 2(i/(Am2A 5 24 PM

Para:CIaudia Mitena Preciado Morales <cpreciam»®'cendoj.ramajuditial.gov.cQ>

I 1archivos ddjuntos í357 KB)
•'.I!, - ,»MÜPI;S L.E:vA DOr.-il-lGüt/ • A V r.-.LRUI C/>.r,n[

Atentamente acuso recibo de la notificación enviarfo.

Cordialmente.

PimiRAKJRlA
GSIERALDEUm

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasgue2@procuraduría,gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext iP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: O; 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajuciic¡al.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 15:39

Para: AlfredoVasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov,co>
Asunto: ENViO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 50125

Cordial saludo envío auLo para notificar ministerio público, ni 50/25.

»XMeoi,

'0<soT

CLAUniÁ MILENA PRECfADO,

I:Sí rihit'nli'

Secrelarici No - (ij

Centro de Servicios Administrativos

htzaados de Ejecución de Penas y Mt

• Cl'-,..ir>.AD I • U- <.0 I'.-'. rilt:C t'Oi ii- • -í:'' ' tu-.U,;! 'Uv l,j '.r^r-ñ JudÍCk"il .!,• '^^olün'ibis
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•- eité metivo)-, '.ujs doci-i'^entos y/o arciiivus ádjLintO'./. a no ser que existíi uníi íkiii k'ii

cJe iiTip'imn' eíie cotco, considere ?. vi rívMiiicnte ne^'-esanc iiacerio íeCLpt'fdc- ^¡-le
I -Jijn srchivr 'iicji'Tal •''NOTICIA Di ("HívlFORhAIDAD""'''Este mpn'Saií; • lyendc
• r) ccntierie |ir.j.ri,£«t í:¡n confidenoai P-of..iradi.ir¡a General de I.h Naí.t.-.-ii >• se - ...íiits.-?

1 Lsy. Só;o r>je-.'ií- .'ej i)'i|i¿.kí.í poi ei o'i íonaí c con^aníí a Í3 cu-'il t'.lvi di'igtao.' ••d no eí
' M'sado. o por t'ffor recibe gste niens, tri». . t bui raí lo inmeíÜ3'tíjmt>nte. Cua quiei • - ción,
• LiCion, cCip^a c ionio 'u: cviflquií-r acci'?"" rvi'i.icln ci'i P'la, sc encueré;la eítiictiirr.rr'' "ibido.



Kama judicial
Consejo S^iencr de b Judicatuia

República de Colombia

SIGCMA

REPÚBLICA DE COI.OMRIA
RAMA JUDICIAL D|;L PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a -24Tclófuno hO 12864088

Kdificiü Kciysí.er

mdkadón: nOOl-áO-OO^OOO^oTñilÚó-OÚ
Condenudi): HENRYALONSO ALVAREZAGUDELO

Ceduki: 15.5U.520

Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO OPORTE ILEGAL DEARMAS OMUNICIONES
Notificación: jikleriú9?8@fimaÜ.corn tel.:3235100970 y 3182050183
RESUELVE: AVOCA CONOCIMIENTO - DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL

Bogotá, 0. €., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro [2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a avocar el conocimii?nto de la?; diligencias y a la par a emitir
pronunciamiento sobre la extinción de la sanción penal incoada por el sentenciado HENRY
ALONSO ALVAREZAGUDELO.

SITUACIÓN KÁCTICA

El 4 de octubre de 2016, v\ Juzgado 08 Penal del Circuito de Conocimiento ele Bogotá D.C.,
condenó ai señor HENRY ALONSO ALVAREZ AGUDELO, a la pena principal de 84 me.ses de
prisión a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, luego de hallado autor penalmente responsable del delito de FABRICACION,
TRÁFICO O PÜRTE ILEGAL D-E ARMAS O MUNICIONES DE USÜ RESTRINGIDO Y CONCIERTO
PARA DELlí-JQUIR SIMPLE, concediéndole e! sustituto de la prisión domiciliaria.

El 15 de septiembre de 2020, e! Juzgado 5" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Medellín-Anttoquia, concedió al penado el subrogado de la libertad condicional, por un periodo
de prueba de 2 añu,s, 8 mesRs- y fj día-s; el pcn,-ído suscribió diligencia de compromiso d día 18
de septiembre de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

AVOCASE el conocimiento de la presente actuación por competencia, de conformidad con lo
previsto en el artículo 38 de! Código de Procedimiento Peni'tl, y los Acuerdos 14 y 095,
expedidos el 7 de juHo y 30 de noviembre de 1993 poi- el Consejo superior de la judicatura.

Deconformidad con io previsto en los artículos 65 y 67 de ta Ley599 de 2.000, transcurrido el
pei'íodo de prueba fijado al conceder el subrogado de la libertad condicional, sin -que el
condenado incumpla las obligaciones itnpuestas, la condena queda extinguida, y !a liberación
se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

Sealo primero exponer que de la revisióndel .sistema de consulta del Sistema PenalAcusatorio
y de los juzgados de ejecución de penas, y de la consulta de antecedentes de !a Procuraduría
General de la Nación, y de la plataforma de consulta de antecedentes iuditiaies de la Policía
Nacional, se evidenció que a nombre del penado, o de su número de identificación, no existen
anotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, y no registra antecedentes dentro del
término correspondiente al periodo de prueba de 2 años, Bmese3s y 5 días, impuesto por el
¡uzgadí) 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medelh'n-Antioquia (no cometió
nu(!vo delito), de maneraque se infiereque HENRY ALONSO ALVAREZ AGUDELO, cumplió las
obligaciones adquiridas al suscribir el acta de compromiso el dia 18de septiembrede 2020 -



R^ma ludida]
Consto Superiorde to-Iadíaíuísr

República de Cúlombia

k SIGCMA

Núméni Infenm: 52625 l.ey 90ñ.¡le Jnú4
Radicmón: ]m¡-6<l-e0-í¡OO-2616-OI766-OO

Condenado: HENRY ALONSOALVAmZ AGUDELO
Cédula: 15.S14.S20

DíHto: FABfilCAaÓN. TRÁFICO 0 K)RTlilLECAL nE ARMAS QmmOONES
Nütilicaci<>ii:¡ikle:vI97g<3'gmiiiUomte¡.:32^lOlB70y3182BS0im

RESUELVE: AVOCA CONOCIMIF.NTO • DECRETA EXTIHCIÓH Ot í,^ SANCIÓN PE6IAL

fechs de iniciodel peiiodo de prueba - y observó buena conducta, al menos durante el periodo
señalado, el cual finalizó el 22 de mayo de 2023.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad,
oportunidad y i'acionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones
mencíuiiadas procederá a decretar la extinción de la pena principal, y la rehabilitación de los
derechos y funciones públicas a HENRY ALONSO ALVAREZAGUDELO, en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las autoridades que conocieron del
fallo condenatorio, en particular a ia Registraduria Nacionaldel Estado Civil y a la Procuraduría
General de la Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus facultades
públicas y políticas por cuenta de esta actuación,

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIEOSIETEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - AVOCASE el conocimiento de la presente actuación por competencia, de
conformidad con Íoprevisto en el artícufo 38 del Códigode Procedimiento Penal,y los Acuerdos
14 y 095, expedidos el 7 de julio y 30 de noviembre de 1993 por el Consejo superior de la
judicatura.

SEGUNDO. - EXTINGUIR la .sanción Penal impuesta por el 08 Pena! del Circuito de
Conocimiento de Bogotá D.C, a favor de HENRV ALONSO ALVAREZ AGUDELO, identificado con
la C.C. N- lFi.514.520, teniendo en cuenta las- consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión,

TERCERO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de HENRY ALONSO
ALVAREZ AGUDELO, identificado con la C.C, N>' 15.S14..S20.

CUARTO. - CERTIFICAR que el señor HENRY ALONSO ALVAREZ AGUDELO, identificado con
la C.C. N" 15.514.520, se encuentra a PAZ YSALVO, por las presentes diligencias y actualmente
NO ES REQUERIDO por este juez Ejecutor.

QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese la.s comunicaciones
para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia.

SEXTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos,
OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la informaciónel nombre y elnúmero de documento
del señor HENRY ALONSO ALVAREZ AGUDELO, identificado con la C.C. m 15.514.520, para
que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado disponible para futuras
consultd.s por parte del juzgado ejecutor de la pena.

Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

INOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

Cr-ocW5oó-2mf 01760-90 íi^i
, EFRAIN SÜLUAGA BOTERO

JUEZ

37472024

0Wh
1.. JUIZ



R©transrr,;t:cto; NOTIFICA AUTO 03/04/2024 NI S262h

Microsoft ©utlook

Vie 5/(34/2024 1240 PM

ParajikJeral978@gniBil.com <jilílers1978@gmail.com>

S 1archivos<ídjui>tQs (22 KB)
JMt K A'.'í' > 'J/i Nf '

1109e@ceDdój-ramajudiciai,gov.co>

S© completó la entrega a estos destinatados o grupos, pero ei servidor de destino no envió
información de notificación de entrega;

1978i®amai|.c

Asunto; NOTIFICA AUTO 03/G4/2024 NI 5262S



RV: ENVIO AUTO DÉL 03/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUStK

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procura'duria-gov.co>
Vre 5/04/2024 1-36 PM

Para:Claudla Miiena Preciado Morales <cpfecfan-K5)cendoj.ramajudidaLqov.CD>

i 1archivos adjuntos (556 K8)

AL;"h'")0 ALv,M l_ •••.;• I-.H.' VPtCíro LXTiNCí.V. l-x '.'AUrjON í'ENALrid!:

Buenos días, atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Ct5rdialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penates - Bogotá D.C.
atvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 SOS

Cra. 5®. # 15 - 80,, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

¥ DEFENSA NI 52625

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(Scerrdoj-ramaJudidal.gov.co>

Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 12:41

Para: Alfredo Vasquez Macias <atvasquez@procuraduría.í!ov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL03/04/2024 PARA NOTIFICAR MlNISTERiO PUBLICOY DEFENSA NI 52625

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio púbUco. ni 5262^.

tri %u c

*060-1 ^

CLAUDIA \41LENA PRECIADO MORAil

¡Escribiente
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Rama !u(Uda]
Consejo Superior de ia ftuáioatura

República díColonibia

^ REPUBLÍCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a • 24 TeléConu bOI 286-1088

Kdíficio Kaysser

Número Interno: 56465Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-31-04-020-2002-0Q051 -00

Condenado: NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS

Cédula: 79.916.693

Delito: HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
Reclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCHLARIO LA PICOTA
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OB|ETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena NELSON AUGUSTO RAMOS
RAMOS conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO YCARCELARIO LA PICOTA.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Lalegislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o ensefíanza (Ley32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pona, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Dh-sciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Adicíonalmente a partir de la vigencia de la ley 65 de 1.993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art 101 de la ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por ia
junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de ios artículos 81 y 96 ibídem. La
resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; resolución que fuera
subrogada por la resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar ios reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado Periodo Horas Horas X Actividad Días

certlflcadas reconocer

18905808 04-06/2023 416 416 Trabajo 26 días

18994166 07-09/2023 472 472 Trabajo 29.5 días



Ranva Judicial
Conse^ Superior de U Judicatura

Rcpúblici de Colombia
• JJJjfT* jmero Interno: 56465Ley 906 de 2004

ftídicacióii: nOOl-31-04-020-2002-00051-00

Condenado: NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS

Ceiiular 79-916.693

Delito; HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
Reclusión; C0MPLE|0 PENITENCIARIO Y CARCELARIO LAPICOTA

RKSUHI.VI':' RRCONOCE REDENCIÓN DE PENA

19081949 10-12/2023 416 416 Trabajo 26 días

TOTAL 81.5 días 0 2

mesesy21.5
días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que los certificados No. 18905808, 18994166 y
19081949, expedido por la reclusión, así como la información contenida en la cartilla
biográfica, se advierte que para el periodo a redimir el sentenciado acreditó conducta en
ejemplar, aunado a que las actividades fueron catalogadas como sobresalientes, lo que conlleva
a que se reconozca redención do pena en proporción de OCHENTA Y UNO PUNTO CINCO
(81.5) DÍAS, o lo que es igual a DOS (2) MESES YVEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DÍAS
por actividades de trabajo.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EIECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER al penado NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS, identificado con la
C.C. No. 79.916.693, redención de pena en proporción OCHENTA YUNO PUNTO CINCO (81.5)
DÍAS, o lo que es igual a DOS (2) MESES Y VEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DÍAS por
actividades de trabajo.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimiento carcelario para que obre
en la hoja de vida del interno con fines de consulta.

TERCERO. - Contra esta,providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001-31-04 O2n-2002-O(1151-OOÍ!IL36465 A.l. 19-03-2024

EFRAÍN ZliuAGA BOTERO
íjUEZ



Ráma judicial
Consejo Superior de la Judicatura

R«íp^blica deColjsmbia

JUZGADO 'T DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA O'i . 2^2'

PABELLÓN 1~

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. fS 6 ^ 6 S -V - '

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

•: ^1o?> VahFECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: •o5. lo,

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Sl}^ NO

HUELLA DACTILAR:



íTfRiO PUBLICO NI 56465RV: ENVÍO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR M!N!í

Alfredo Vasí^uez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.GQ>
Mar 26^)3/2024 11-32 PM

Para;Claudia Milena Preciado Morales •:cpreci3rn®cendoj.ramajudicial.gov.co»

1 archivos adjuntos (239 KB)

'.-.-.'16-- Ai'iíUSTO KAWC'I P^rOi-iOvyE PEDEN "ICiN DE PENA (I),

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCWADURIA
emoELAm»

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama|udicial-gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 10;31

Para: Alfredo Vasquei Macias <alvasque2(a)procLiraduria.gov.co>

Asunto: ENVfOAUTO DEL19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 5546S

Cordial íialudo envío auto [Hira notificar ministerio público, ni 56465,.

V Meo,,.

CIALJDÍA MILENA PRECIADO MÚRÁLI S

£&(ii.bisüLe
-iii'S'.retorui Nt>.- oí

Centro de Servicios Administi-ativos

luzaados de Ejecución de Penas v Medidas de S
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 601 2864088
Kdificio Kayíiser

Número Interno: 56465 Ley 906 de 2004
Radicación: 11OO1-31-O4-020-20O2-OOO51-OÚ
Condenado: NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS

Cédula: 79.916.693

Delito: HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DEARMAS DEDEFENSA PERSONAL
Reclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO LA PICOTA
RESUEL VE: RECONOCE REDENCIÓN DEPENA

SIGCMA

Bogotá, D. C-, diecinueve (19) de marzode dos mil veinticuatro(2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede elDespacho a retsolver sobre laviabilidad de redimir pena NELSON AUGUSTO RAMOS
RAMOS conforme a los documentos remitidos por la Oficina luridica del COMPLEJO
PENITENCIARIO YCARCELARIO LA PICOTA.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley32 de 1.971,Dcto2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1,993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado ta
sanción, y queelcondenado haya observado buena conducta durantelos períodos enlos cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,circunstancia que debe acreditar conla
resolución delConsejo de Disciplina o certificación de! propiodirector del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de lavigencia de la ley65 de 1.993 (agosto 19), tas labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley
65de1.993, señalanque lastareas propiaspara redimirla sanción, se limitarána 8 horasdiarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art 101 delaley 65 de1.993 prevé que para conceder o negar laredención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de iosartículos81 y 96 ibídem. La
resolución 3272 del 26 de mayode 1.99S, vigente a partir del primero de juliode esa anualidad,
emitida por el II^PEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de iaslabores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro ycontrol; resolución que fuera
subrogada por laresolución 2376 del 17de junio de1.997, emitida porladirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar los reconocimientos a quehubiere lugar de lamanera como se indica:

Certificado

18905808

18994166

Periodo

04-06/2023"
07-09/2023

Horas

certificadas

416

472

Horas X 1 Actividad
reconocer

Trabajo

Trabaio

26 dias

29.5 días
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19081949 10-12/2023

• Jinero Interno: 5646S Ley906 de 20D4
KadicariDn: 11OO1-3I-04-O20-2O02-OOO51-HO V

Condenadn; NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS

Ciiílula; 79.916.693
Delito; HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DEARMAS DE DEFENSA PERSONAL

Reclusión; CÜMPLEIQ PENITENCIARIO YCARCELARIO LAPICOTA
RESimVKJ<KM\OCK REDENCIÓN DFPENA

I 416
TOTAL

Trabajo 26 días

81.5 días o 2

meses y 21.5
días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que los certificados No. 18905808, 18994166 y
19081949, expedido por ia reclusión, así como la información contenida en la cartilla
biográfica, se advierte que para el periodo a redimir el sentenciado acreditó conducta en
ejemplar, aunado a que las actividades fueron catalogadas como sobresalientes, loqueconlleva
a que se reconozca redención de pena en proporción de OCHENTA Y UNO PUNTO CINCO
(81.5) DÍAS, o lo que es igual a DOS (2) MESES YVEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DÍAS
por actividades de trabajo.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER al penado NELSON AUGUSTO RAMOS RAMOS, identificado con la
C._C. No. 79.916.693, redención depena enproporción OCHENTA YUNO PUNTO CINCO (81.5)
DÍAS, o lo que es igual a DOS (2) MESES YVEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DÍAS por
actividades de trabajo.

SEGUNDO. • REMITIR copiado esta determinación alestablecimiento carcelario para queobre
en la hoja de vida del interno con fines de consulta.

TERCERO. - Contra estaprovidencia proceden los recursos dereposición y apelación.

^ .0''

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE

11001-31-04 020-2002-0(»51-00íüj6465 A.1.19-03-2024
EFRAÍN ZutuAGA BOTERO

'JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGArTRGA ZO" r1(^ -7'

PABELLÓN -;

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTA "COBOG" ^

NUMERO INTERNO. _

TIPO DE ACTUACION:

A.L OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): <P r' o<r ÍXr?--

FIRMA PPL: . . y

MAROVE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI rfo_

HUELLA DACTILAR:



RV; ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR Mil

Alfredo Vasque? Maclas <aivasquez@p:rocuraduria.gov.m.>
Mar2S/03/2024 1V32PM

*

PararClaudis MilenaPreciado Morales <cpreciarn#cendoj.ramajudicial.gov.co>

sTERIO PUBLICO Ni 56465

•§ 1archivos adjutUo? (239 KBj

-ló4fiv I^JELiONi Ai.;M!STO %F.>:0\OOi: RE.3:;r-; '.ii i.'i i'l'i.pdt

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial íi

Procuraduría 314 Judicial II para el Minisíerio
Público en Asuntos Penaies - Bogotá D.C.
aivasquez@procuradufía.aov.co
PBX: -f-57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rarn3]udic¡al-gov.cG>

Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 10:31

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquer(a>procuraduria.gov,co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 56465

Cordial saludo envío auto para notificar niinisterio público. 0156465.

n \
4 I

»Og ©t •

CLAUDIA MILENA PRFCÍADO MORALES

S'ecre/uriti /V».- oí

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seaiii idad Bogotá - Colombia

• I Je ,J
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

110Q1-60-00-013-2021-06474-QQ NI. 57432
CESAR ENRIQUE CONTRERAS PENA
1.090.487.663

FABRIC, trafico"" O PORTE ILEGAL ~Af^ÁF^
MUNICIONES, DAÑO EN BIEN AJENO, LESIONES
PERSONALES DOLOSAS

L.906/2004

TRANSV 29 A BIS # 28 - 51 SUR"p3
CEL3153627605

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro
(2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre el PERMISO PARA LABORAR
incoada por el penado CESAR ENRIQUE CONTRERAS PEÑA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 29 de mayo de 2023, el Juzgado 14° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso ai señor
CESAR ENRIQUE CONTRERAS PEÑA, la pena de 66 meses de
prisión y multa de 6,66 SMMLV luego de encontrarlo penalmente
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, LESIONES PERSONALES DOLOSAS y DAÑO EN BIEN
AJENO, negándosele la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena, pero siendo favorecido con la prisión domiciliaria, por lo que
se encuentra privado de su libertad desde el 06 de septiembre de
2023.

3.- DE LA SOLICITUD DEL PERMISO PARA LABORAR

El sentenciado presenta propuesta de trabajo en el establecimiento
de comercio MOTOS ROJAS COMPRAVENTA - Ubicado en la calle 22
sur no. 29 A 50 Barrio Santander, en un horario laboral de
lunes a sábado de 9;00 a.m. a 5:00 p.m.
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4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Esta oficina judicial es del criterio que el trabajo, además de ser
fuente de resocialización, es una obligación de quien pretende
rehabilitarse a la vida en sociedad.

Es oportuno señalar que el Juez ejecutor de la pena está facultado
para vigilar la legalidad de su ejecución y las condiciones de su
cumplimiento, así como para conceptuar sobre los programas de
trabajo, estudio y enseñanza dirigidas a la integración social de los
internos, circunstancias que implican estimar en este CESAR
ENRIQUE CONTRERAS PEÑA tiene derecho a laborar por fuera
de su domicilio, siempre que las actividades que vaya a desarrollar
se ajusten en un todo a las previsiones legales y reglamentarias.

Conforme lo ordenado por esta oficina judicial, el área de asistencia
social de estos Juzgados realizó visita al lugar de trabajo propuesto,
estableciendo que:

mujer joven quien afirma ser Merly Tatiana Velasco R^s. ia persona que
está ofreaemto aJ PPL la posibUidad de ffabs^ar erí urí local de su propiedad
y portactora deia C.C. 1093907460.

del PPL a quien conoce déseteLa muier afirma ser la compañera a
más efe 8 artera y con quien tiene

La dita que hace unos
# 29 A - 50 con razón sodal f

su local se cambió a la CALLE 22 SUR
ROJAS COMPRA VENTA.

La señora dice que el loc^ ofrece venta y compra de repudios y accescwios
para motos y que !a oferta laboral le pernote al PPL trabajar eáe lunes a
sábado, de 9 a 5 p.m. redbiendo un salario igis! ^ minimo mertsual con
prestadoras de ley. El hombre Keqaria a adirtnistrar ceOTpIetamente el
negocio pires elia necs^ta tiempo para estudiar y con^rtir con sus hijos y ^
negocio tendría alquen dedicado extíusivamente a atenderlo, lo que
redundaría en mayores ingresos famiüafes para cubrir los gastes y disminuir
las deudas.

La informante seríalo que actualn^nte ella es la única que está generando
ingresos para el sosieríimiento familiar y que no está alc^zando a hacerlo ya
que debe pagar arneíído elel apartamento donde viven y del local donde se
ubica ei negejcio, sendo que las ganandas que genera su trabajo, de $
4 500.000 esí^sarrente alcanzan para cubrir le» arriendos ($900.000 efel
apartarraínto y S 3'(X)O.OCM3 del local) y kjs gastos de su familia.

Del análisis integral obrante al plenario referente al permiso para
laborar, con especial atención a los informes de asistencia social, no
encuentra el Despacho reparo alguno en darle la oportunidad para
que pueda proveerse el sustento económico básico para su
subsistencia y el de su familia; amén que la realización de
actividades de trabajo hace posible que alcance su resociaiización,



Ramajudida!
i Consc^ Superioide I»Judicatura

República de Colombia

<í~> p %

rehabilitación personal y social, y que pueda cumplir con sus
obligaciones.

En este sentido, cabe recalcar que eí permiso para laborar es
concedido bajo el entendido que el trabajo, estudio y enseñanza,
como actividades dignificantes para el ser humano, no pueden ser
restringidos para los condenados que alcancen la sustitución de su
pena privativa de la libertad por el domicilio, pues ninguna
normatividad impone limitación alguna en tal sentido.

Asi ias cosas, considera el Juzgado en esta oportunidad que resulta
viable que el señor CESAR ENRIQUE CONTRERAS PEÑA labore
en la razón social MOTOS ROJAS COMPRAVENTA - Ubicado en la
calle 22 sur No. 29 A 50 Barrio Santander con matrícula comercial
No. 03666866 del 14 de abril de 2023, en un horario laboral de
lunes a sábado de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. sin que se superen las
horas semanales permitidas por la legislación laboral colombiana.

De igual forma, se advierte al sentenciado que, superado el horario
de trabajo, deberá regresar a su domicilio a efectos de continuar
con la pena privativa de la libertad, so pena de que se le pueda
estudiar la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria.

De conformidad con lo expuesto, se dispondrá oficiar al centro
carcelario encargado de vigila la pena, informando de esta decisión
para que consecuente con ella y de conformidad con el artículo 25
de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38D a la Ley 599 de
2000, proceda a instalar en el penado el dispositivo GPS para el
efectivo control del cumplimiento de la medida.

Toda vez que es de conocimiento público la carencia de dispositivos
electrónicos para la vigilancia de la población privada de la libertad
en el país y_en aras de garantizar el mínimo vita! de! condenado, se
le autorizará para que de requerir el cambio de manilla por una de
control GPS, inicie las labores a partir de este auto, quedando
obligado a atender los llamados que para la implementación del
mecanismo disponga el INPEC.

Remítase copia de esta determinación al establecimiento
penitenciario a fin que estudie la posibilidad de hacer válida esta
actividad para el descuento por redención de pena,

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - AUTORIZAR al penado CESAR ENRIQUE
CONTRERAS PEÑA para que labore en la razón social MOTOS
ROJAS COMPRAVENTA - Ubicado en la calle 22 sur No. 29 A 50
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Barrio Santander, en un horario laboral de lunes a sábado de
9:00 a.m. a 5:00 p.m. sin que se superen las horas semanales
permitidas por la legislación laboral colombiana.

SEGUNDO. - OFICIESE al centro carcelario encargado de vigila la
pena, informando de esta decisión para que consecuente con ella y
de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014 que
adicionó ei artículo 38D a la Ley 599 de 2000, proceda a instalar al
penado el dispositivo GPS para el efectivo control del
cumplimiento de la medida. Se dará cuenta además que ante la
carencia de dispositivos electrónicos para la vigilancia de la
población privada de la libertad en el país y en aras de garantizar el
mínimo vital del condenado, se le autorizará para que inicie las
labores a partir de este auto, quedando obligado a atender los
llamados que para la implementación del mecanismo disponga el
INPEC.

TERCERO. - REMÍTASE copia de esta determinación al
establecimiento penitenciario a fin que estudie la posibilidad de
hacer válida esta actividad para el descuento por redención de
pena.

CUARTO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y IPLASI

11001-60-00-qi3-2021- )6474-90 NI. 57432 -27/0.
BFRAZN Z^LUAGA BOTERO

Juez

smah

1"
\ *0-



í^etransrpítfdo: NOTIFICA AUTO 27/03/2024 NI 57432

Microsoft Ouílook

<M}crosoftE>íchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramaiud¡dal.qovx0>
Lun 1/04/2024 2:42 PM

Para;comr«-a5cesarandreS55(®gmail.com <contrerflscesarandres55®gmaii,com>;cesai-contrera58654J2@qmailcom
<c«arcontreras865432@gmá.l.com> ^

I 1archivos adjuntos (22 KB]
Ni .'Til )(,•••• Al .7 OV.'I),;-. r.'.

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió
informacton de notificación de entrega:

!@qmail.com1

Asunto: NOTIFICA AUTO 27/03/2024 NI 57432



MINISTERIO PUBLICO NI 57432RV: ENVIO AUTO DEL 27/03/2024 PARA NOTIFICAR M

Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procüraciuria.gov.co>
Lun 1/04/2024 3;11 PM

ParaiClatidia Milena Preciado Morales •<cpreciami®cendoj.rarnajud¡C(algQv.co>

Si 1archivos arjjiiiitos (234 K8]
.•Qi-j'-r.nL- rCRMlSO L£ ^I^A.E•A O ri.'JA.iKl''

Atentamente acuso Fecibo de la notificación enviatlá.

Cordialmeníe,

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
atvasquez@procuraduria.qQv.co
PBX; +57 601 587-87 50, Exí IP; Í5005.
Linea Gratuita Nacional: 01 80QQ 940 Rns
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprec(am@cendoj.rai'najudícial.gov,co>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 14:42

Para; Alfredo Vasquez Maclas <alvasquezí®procuraduria.f,ov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 27/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 57432

Cordial saludo envío auío para notificar ministerio público, ni 57432.

Oaaf ^

CLAUDÍA MILENA PRFClADn l\
FscribiriJtc

Secrclai iu Nn. - 07
Centro de Servicios Administrativos
¡uzeados de Ejecución de Penas y Me iridad Bogotá - Colombia
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBíA
RAMA JUDICIAL DliL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Callo n Nu. 9a - 24Teléti!iio 60 12864088

Edificio Kaysser

Rüdicadón: líOOl-60'00-000'2022-02477-00
Condenado: DANIELA OSPINA LOAIZA
Cédula: 1.053.806.205

Deliü): CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YRECULADO POR APROPIACIÓN
Rechmán: CÁRCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERESDE BOGOTÁ
D.C "EL BUEN PASTOR"

Resuelve: RECONOCE REDENCIÓN DEPENA

Bogotá, D. C., cinco (5) de niarTio de dos mil veinticuatro[20243

OBJETO ADEaOlR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena en favor de DANiELA
OSPINA LOAIZA conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de ia CÁRCEL
PENITIiNClARlA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ DC "EL BUEN
PASTOR".

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por ios
condenados para rebajade penapor estudio,trabajo o enseñanza [Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que elcondenado haya observado buenaconductadurante losperíodosen loscuales
realizó las tareas váhda.s para la reducción de la pena,circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el director de] reclusorio (art 11)0). Ahora bien, eiDcto 2119 de 1.977 y la Ley
65de 1.993. señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por frabajo. 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Porotraparte,el art. 101 de la Ley 65de i.993 prevé que para conceder o negar la redención
el juez deberá tenerencuenta laevaluación quese haga del trabajo, estudio oenseñanza porta
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidém. La
Resolución 3272 del 26 de mayode 1.995,vigente a partir del primero de juliode esa anualidad,
emitida por el INPKC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labore.-; propicia.? para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución quefuera
subrogadapor la Resolución 2376del 17 de junio de 1.997, emitidapor ladirección del iNPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará eldespacho del estudio de ladocumentación aportada
por la CÁRCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
D.C. "EL BUEN PASTOR", y procederá a realizar los reconocimientos a quehubiere lugar de !a
majiera como se indica;
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Ni'mero Interno. f.gf 906 de 2004
RoéiCKién'imi-t.0-00-0ÚP ZÚ22-im77-nO

Condenadfí- DANIFiA OSPIK'A L0AI7.A
Cídulu: 1.053.806.21)5

Deliro: CONCIERTOFARA DELINQUIR AGRAVADO YPECULADO POR APRClPtACIÓN
keríuslfin: CÁRCEL PENITENCIARIA DE AL TA YMEDIANA SEGUHIOAD PEMUJERES DE BOGOTÁ DC. 'EL 8USN PASTOR "

ffeiueíi-e; RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Certificado

19102027

Periodo Horas

certificadas
11/2023 I 120 ~

TOTAL

Horas X

reconocer

Actividad

Estudio

10 días

Conlbrine a loanlerior y teniendo en cuenta que el certificado No. 19102027, expedido por la
reclusión, así como la información contenida en la cartilla biogrática, se advierte que para el
periodo a redimir la sentenciada acreditó conducta en grado de BUENA, aunado a que las
actividades fueron catalogadas como sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión a la
sentmuiada DANIELA OSPINA LOAIZA, una redención de pena en proporción de DIEZ (10)
DÍAS ¡inrconcepto de estudio conforme a lodispuesto por elartículo 82 de ia Ley 65 de 1993.

F.n )iK Iito de lo expuesto, el jUZGADO DIECISIETE DE EIECUGIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER redención de pena a DANiELA OSPIMA lOAIZA, identificada con la
CC. N." 1.053.806.205 en proporción de DIEZ [10) DÍAS, de conformidad con iamotivación de
este proveído,

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario paraquiebre en!a
hoja de vida de la interna aquí relacionada,para los fine.-; de consulta de rigor.

TERCERO. - Contra esta providencia jiroccden lo-s i-ecursosordinarios de ley.

)NOTIFÍQlpSE YCUMPLASE

m77-0Q[Ni64573)ydjé-03-2024 W A'f
ULUAGA BOTERO

W-000-2Ú22 02477-ÜÜ[N¡64573JJÜ.
EFRAÍN '[ULUAGA BOTERO

Juez

KJKnV TOT"™

CFNTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUGADOS DE EJECUCION DE PENAS üOOOTÁ
KOTIFICACIONES

PEC-A- QB 0^"^HORA: QkC'i^Lfi

CÉD.JLA:^^^ÍSLZZ
^iO•v•.BR£ DE FUNCIONARIO QUE N0TÍF1CA:

ceuuo .le de Segundad
1 ETlaTchB

11 ABR Z02it
H'JSU !

DACTíLAíí , 1 La anterior piov

Fi y^Rcretari^
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RV; ENVIO AUTO DEL 05/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO
*

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@pfocuraduria^ov;Co>
Mié 6/83/2024 11 58 AM

Pafa:CJaudia Milena Preciado MoraJes <cprecism@cendoj.ramajudicial.gov.co>

O 1archivOi adjuntos (230 KB)
645V • - DANia/. cíPiMA LO/v.:¿ =L'Or;:;'-,'L !;[•: dl r;.i:'

Atentamente acuso recibo de la notificaCidn eríviarfa,

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a|vasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt !P; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 80Q0 940

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Cisudia Milena Preciado Morales <cprecÍ3m@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de mara de 2024 8:00

Para: Alfredo Vasquez A/lacias <alvasque¿@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 64573

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni64'yJ3.

OooT

CLAUDIA MTU

Esiiihicntc

Scvrctariú No.- íii

]u'£aados de Ejecución de Penas y

MORAUS

Bogotá - Colombia

•' f.'n't';!'!' len.is'n.if- qii- lij

Estenipn^je • 'lyínclo
f^íiuriví GsjriSi'Sl ds L> Naciyn y se cic

: -I roiTiptiñ^n a la cuc^l está dirigícG.. •'fJnoeí
i'SivOf i30K'Ti'o iniTiocJitiiri'"('ser4-e, Cuaiquíei '. :-ciór>,
Orinada 6'- ?!U <.é enc-ipntrd esriictarivím. .• ciubido.



Rama Judicial
C<»isqo Superiorde faJudicatura

,—

República de Colombia
SIGCMÁ

Rad.
I/Cy

Condenado

Identificación

Delito

Reclusión

11001 -60-00-000-2014-01078-00 NI 68218
L,906/2004

LEONARDO RI(:ÁRDO RODRIGUEZ PEÑA
80.124.083

INHABILITACIÓN PARA ÉL RJERCICIÓ DÉ DERECHOS^
V FUNCIONES PÚBLICAS

CARCEL YPExÑiTENCIARÍA DE MEDÍA"sEGURÍDAdIS^
BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1] No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a electuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD YESTADO DEL PROCESO invocado por
el sentenciado LEONARDO RICARDO RODRIGUEZ PEÑA

2.- DE LA SENTENCIA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En sentencia del 18 de enero de 2015, el Ju:^gado Séptimo (7) Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condeno ai señor
RODRIGUEZ PEÑA a la pena principal de 94 meses de prisión y a la
accesoria de inhabiiitacióa pai'a el ejercicio de funciones públicas, luego
de encontrarlo culpable de la conducta punible de hurto calificado y
agravado. Negándole lasuspensión condicional de laejecución de lapena,
asi como la prisión domiciliaria

El sentenciado registra privado de la libertad por las presentes diligencias
desde el 1 de agosto de 2018, por lo cual a la fecha acumula un total de
2.060 dias, sumado a esto un reconocimiento de veintiún ¡21) días de
cumplimiento de pena' y un reconocimiento de redención de pena en
proporción de 16 meses y 26,5 dias-% por lo cual a la fecha acredita un
cumplimiento de pena en proporción de OCHENTA YSEIS (86) MESES Y
SIETE PUNTO CINCO (7.5) DÍAS de los 94 meses por los cual es
requerido en las presentes diligencias.

' 18 días reconocimiento portiempo excedido enotradiligencia reconocido enauto del 23de
septiembre de2022 porelJuzgado 03 EPMS Villavicenday 3diasdereconocimiento de
detención preventiva (10 al12deagosto de2014)
2Véase autos del 12 de agosto de 2020, 26 de septiembre de2G20, 23 de septiembre de 2022, tS
denoviembre de2022, 2Sde enero de 2023 y08 de mayo de 2023
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Por último, se reitera al sentenciado el requerimiento realizado en a\ito del
30 de enero de 2024. para que se sirva acreditar la información de su
arraigo familiar y/o social para consecuentemente entrar a estudias el
sustituto de la libertad condicional.

En e! mismo sentido se dispone Oficiar a la reclusión a fin de, se sirvan
remitir los CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás
documentos pertinentes, (cartUla biográfica, certificados de conducta, etc.)
que se encuentren en la hoja de vida del condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE ^mCUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR que el sentenciado LEONARD RICARDO
RODRIGUEZ PEÑA identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.124.083. a la fecha acredita un cumplimiento de pena por un total de
OCHENTA YSEIS (86) MESES YSIETE PUNTO CINCO (7.5) DÍAS .

SEGUNDO.- REQUERIR al sentenciado para que acredite la información
pertinente respecto a su arraigo familiar y/o social.

TERCERO. - OFICIAR a la reclusión a fin de, se sirvan remitir los
CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás documentos
pertinentes, (cartilla biográfica, certificados de conducta, etc.) que se
encuentren en la hoja de vida del condenado de la referencia.

CUARTO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión pai-a que
obre en la hoja de vida del penado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍNon>b.'T?

iRntia

Cédula

I 6S>iS A I 21-03-¿C>24

EFRAÍN 5ULUAGA BOTERO
JUEZ

.JUZGADOS I
CLSEGüRíDAD DE BOGOTA

^(C3



RV: ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

Alfredo \(asquez Madas <afvasquez@procuradur¡a.gov.to>
Mar 26/03/2024 11:20 PW

Para:aaudia Milena Preíiado Morales <cpredarvií5)cendoj,rama;udic¡al.gov,co>

U 1archivos adjuntas [192 KBj
II. :'ii:,\pLvi Roü^.i'M'tz r'úh.r, DE.I í'Kí'iiZi^iC'!' pji

Atentamente acuso retíbode la notificación enviada.

Cordialmenfe.

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajyasquez@procuraduria.qov.cQ
PBX; +57 601 587-87 50, Exí IP: Í5005.
Linea Gratuita Nacional: 01 80Q0 940 808
Cra. 5®. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudid3l.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de marzo de 2D24 10:10

Para: Alfredo Vasquez Maclas <afvasQuez@prociiradur¡a.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 21/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 68218

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 6821S.

,ftj9 * Wo»,

'Oso''

Fscrihicnti-

SecreHirin Vo - 03
Centro de Servicios Administrativas
luzaado^ de Ejecución de Penas v Me "ieauridad Bogotá - Cnlomhit
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RamaÍBdicúI
Consíjo&!j»riorde la Judicatura

Rí^bKca deCoiombia SÍGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DI-L PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Cdllo II Nu. 9a - 24Teli;'funf» íi0128h4U88
Edificio Kaysier

Radicación: I100l'60-Ú0^000^2022^025Ío-00
Condenado: MARÍA DE WSANGELES CRUZ PÉREZ
Cédula: 1018-460.293
Delito: tráficoFABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES YEXTORSIÓN AGRAVADA

CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
D.C. EL BUEN PASTOR"

Resuelve: RECONOCE REDENCIÓN DEPENA

Bogotá, D. C.. veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DEODIR

Procede el Despacho arí!solver sobre la viabilidad de redimir pena en favor de MARÍA DF LOS
ANGELES CRUZ PEREZ confoj-me a los documentas remitidos por ia Oficina Jurídica de la

BUEN PASIW^ de ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUjERES DE BOGOTÁ D.C. "EL

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento juditial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo oenseñanza [Ley 32 de 1.971, Dcto 213 9
do 1.977, Dcto 2700 de 1.991 yLey 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que tas labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, yque el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó tas tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Coiiseio de Disciplina ocertificación del propio director del centro de reclusión.

Adidonalmente apartir de la vigencia de la Ley 65 de 1,993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada portel director del reclusono (ait 100), Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 yla Ley
65de 1.993, senalan que ias tareas propias para redimir la sanción, selimitarán a8horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Po! otia parte, el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder onegar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga de! trabajo, estudio oenseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente apartir del primero de julio do esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente ala evaluación de ias labores propicias para
redimir pena, indicando en su.s artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad yla fonna de registro ycontrol: Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por ia dirección del INPEC,

Hecha la precisión anterior, se ocupará ei despacho del estudio de la documentación aportada
por la CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUjERES DE BOGOTÁ
D.C. EL BUEN PASTOR", yprocederá arealizar los reconocimientos aque hubiere lugar de la
manera como se indica:



Kijroa Judicial
Consto Superior de ia |udkstura

República deColombia
SIGCMA.

Nvalfólnteivo: /'908S de¿004
Radlt:acl6n:uú0l-'̂ 0-00-mo-202:-0250-m}

Cfn<denai1o: MASÍA OEWSAI^CrLES CRII2 Pr.RE?.
Cedvio. I.O¡8A60.:9.1

DeUtc: TRÁFICO FABRICACIÓN OPORTE DE
ESTUPEFACmTESr EXTORSIÓNMUtAVADA

Recluslá',: CARCEL PfmrENCIAFlIA DE ALTA VMEOÍANA SEGmOjPX
MUlEftES !>F. BOCOTA DC "EL BUEN PASTQfí
REVJF.LVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Certificado

19118537

Periodo Horas
certificadas

10-12/2023 I 240
TOTAL

Horas x

reconocer

Actividad

Estudio

20 días

Conforme alo anterior yteniendo en cuenta que el certificado No. 19118537, expedido por la
reclu.sión, así como h\ información contenida en la cartilla biográfica, se advierte que para e
periodo aredimir la sentenciada acreditó conducta en ejemplar, aunado aque las actividades
fueron catalogadas como sobresalientes, se reconocerá en esta ocasion ala
DE LOS ANGELES CRUZ PÉREZ, una redención de pena en proporcion de VtiNIfc üirts
por concf3pto de e.studio conforme alo dúspuesto por el artículo Q2 de la Ley 65 de 1993.

En HK ilto de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C..

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER redención de pena a MARÍA DE LOS ANGELES CRUZ PÉREZ,
itieniificada con la C.C. N.» 1.018,460.293 en proporción de VEINTE (20) DIAS, de conforniidad
con ia motivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que obre en la
iiujúi de vida de la interna aquí relacionada, para los fines de consulta de rigor.

TERCERO. -Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

N̂OTIFÍ^^VtóMPLASE
EFRAÍN ÍULUAGABOTERO

V
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CFNTRO DE servíaos ADMiNlSTRATiyOSJI.IIÜdQS dI EJCCUCIÓN D£ PEWAS I30G0TÁ
NOTiFíCACSONES
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NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;
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RV; ENVIO AUTO DEL 28/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUi

Alfredo Vasques: Macias <alvasqiie2@procuraduría.góv.co>
Jue 29/Ü2/2024 3:34 PM

Para:C!aud(a Milena Preciado Morales «:prec¡am(|.'cendoj.ramajLidiaat.gov,co>

i 1archivos adjuntos (232 KB)
fv;,K!A i- A.VGfíLS r[Rt.l--:)f.rC".JOCt REüEíICiCí'j D£ PCNA LCpcif;

Atentamente acuso recibe de la notificéfción enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público enAsuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasjmez@procuraduria.gov.cQ
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 Sng
Cra. 5^ # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprectam@cendoj.ram3judicial.gov,co>
Enviado: jueves,29 de febrero de 2024 11:18
Para: Alfredo Vasquez Macias <a!vasque2@pfocuraduria.gov,co>
Asunto; EIWIOAUTO DEL 28/02/2024 PARA MOTtFlCAR MINISTERIO PUBLICO NI 69085

Cordia¡ saludo envío auto para nadficar ministerio público, ni 690S5,

i \

LICO NI 69085

®oaoT^

CLAUDIA MUENA PRECJAnO MORAU S
tncribicjiic

Seíretariii Sa.- o?

Centro de Servicios AdministrativfYft

¡uzgados de Ejecfición de Penas v Medidasde Seguridad Hnaotá - Cnlnmhu,
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Rtona JiidkU!
Consqo Superior de U ludicatura

República de Colombia

SIGCMA

Rad.

Condenado

Identificación

Delito

"ll001-60-QO-"013"^17-ñ830-00 NI. 113323
MIGUEL ANGEL BERNAL ORTIZ
1.013.665.309
LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO

AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS ¥

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
incoada por el sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 5 de diciembre de 2017, el Juzgado 28 Penai Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ, a la pena principal de 78 meses de prisión, y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable de ios delitos
de LESIONES PERSONALES y HURTO CALIFICADO AGRAVADO; decisión de
instancia en la que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales,
mediante auto del 10 de febrero de 2021 concedió al penado ef sustituto
de prisión domiciliaria, mismo que fue revocado en decisión del 11 de mayo
de 2023, siendo requerido para el cumplimiento de 14 meses, 11 días.

Desde el 8 de julio de 2023 fue recapturado para el cumplimiento de la
pena restante.

3.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado BERNAL ORTÍZ desde el 8 de julio de 2023 a la fecha,
acredita el cumplimiento de 5 meses, 27 días de prisión, sin que se superen
tos 14 meses, 11 días de prisión que debe cumplir en razón a la revocatoria



Kaina judicial
Consejo Superior do la judicatura

República de Colombia
SÍGCMA

de la prisión domiciliaria, razón por la cual su solicitud de libertad por pena
cumplida será negada.

No obstante, lo anterior, se dispone oficiar a la reclusión para que remita
los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor
del penado para su posterior reconocimiento y descuento de pena.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DC
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA como quiera que, a la fecha,
acredita ei cumplimiento de 5 meses, 27 días de los 14 meses, H días de
prisión que debe acreditar.

SEGUNDO. - Por el CSA oficíese a la reclusión para que remita los
certificados de cómputo y conducta que obren a favor del penado para el
posterior reconocimiento de redención de pena.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE YCÚMP^SE .

11001-50-00-013-2017-Í1330-CÍD-NI. 113323 - 26/03/2024
EFRAÍN ZUILUAGA BOTERO

JUEZ

smah
Centro de Servicios Ad"iinistratwos .mzyados de
j Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Nntifnnp nnr Estado No.

11 ABR eozíf

La anterior pi^

Ei Secretarle



Retransmitido; NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 113323

Microsoft Outlook
<Mig-osoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

^Mai 26/03/2024 ¿21 PM

Para:m¡guelilobernan996@gmail.com <miguelftobeman996@>gmail,com>

@1 archivos adjuntos (22 KB)

Hí.'iTirklA AUTO • ¿0¿4 '-i' •i.íV-;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 26/03/2024 NI 113323



MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA N1113323RV: envío auto DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR M
%

Álfr«io VasquezMacias <atvasque2@procuradurta.gov.Go>
Mar 26/03/2024 5:04 PM

ParsiClaudia Miiena Preciado Morales <cprea3m®ce(idoJ.ramajLidic;ial.güy,ce>

IS 1archivos adjucitos (168 KBJ
1 I >1.1^ • NillGA PÜN¿ rijMPL!L'A ;¿EKWAL 0(iJ\Z xH

Atentamente acuso de (s norificactón enviada.

Cordialmente.

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuradurja.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales<cpreciam(®cer>doj.rafnaiudic¡ai.gov.co>
Enviado: manes, 26 de marzo de 2024 14:22

Para; José Villamil <jovillamil@defen50ria.edu,co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 113323

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 11332-^.

i ^ c
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SIGCMA

Rad.

Condenada

IdentifiGación

Delito

Ley
Reclusión

n 001 -60-00-015-2012-06012-00 Ni 122216 '
ANA FAINORY TRUJILLO
52.449,019

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
L.906/2004 -

CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA^
SEGURIDAD PARA MUJERES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (IJ 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a ia REDENCIÓN DE PENA a
solicitud del sentenciado ANA FAINORY TRUJILLO y conforme a
documentación remiüda por la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1,977, Dcto 2700 de 1.991 yLey
65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que ias labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya obseivado buena conducta durante los
periodos en ios cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina
o certificación del piopio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas ios días domingos yfestivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorío (art 100)
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977ylaLey 65de 1-993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte ei art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar ia redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con Las previsiones de los articulos 81 y 96 ibídem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 0103S3 del 5de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan yreglamentan
las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de lapena en los



Ramajudidal
Consejo Supcfioi tlelaJudjcatutj

RjpúWiea deColombia

SIGCMA

Estóblecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga
2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2056, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y
dejasin efectos la Circular 016 de 2012.

tíechas las precisiones anteriores, se ocupíirá el despacho del estudio de ta
documentación aportada yefectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS DE

ESTUDIO

CALIFICACION DIAS A

REDIMIR

9T5
1910309: 11-2023

SOBRESALIENTE

TOTAL

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el Certificado de conducta del
de febrero de 2024, obrante al paginai-io se evidencia que la conducta de la
penada durante el periodo de actividades a redimir, fue valorada como
BUENA, aunado a que las actividades de redención de pena fueron
sobresalientes, se reconocerá en esta oportunidad a la sentenciada ANA
FAINORY TRUJILLO redención de pena en proporción de NUEVE PUNTO
CINCO (9.5) DÍAS por actividades de trabajo en el raes de noviembre de 2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada ANA FAINORY TRUJILLO,
identificada con la C.C, N." 52.449.019., redención de jjena en proporcion de
NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS por actividades de trabajo en noviembre de
2023.

SEGUUDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Vi»

/#>•'

".i I.; .JO A.I ,:8.i>':.;o;4 Va J«inutfi uI-i-.i'I-

^FRAÍN ZyLUAGA BOTERO
>JUEZ

!: '-p^}' ,^1... tiuL

CPNTRO SERVICIOS
juSaDOS D£ L-jeCUCtÓM DE Pti^AS BOGO,A

NOTinCACiONES ^
DAcmAÍ

»pv siXx

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA.



RV: ENVIO AUTO DEL 28/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

Alfreiiio Vasquez Maclas <alvasquez@procuradiiriá.qov.co>
Ais 29/02/2024 í:31 PM

ParaílaucJia Milena Preciado Morales <cprenam@cendoj,ramajudiciaLgov.co>

9 1archK/oi adjuntos (329 K8;
l!- AN/I i-AiMCiRV rRUiiLL'"'

Atentamente acuso recibo de lanotificación enviada.

Cordialmente,

ÍLICO N1122216

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Publico enAsuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasguez@procuradnria
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 anfi
Cra. 5®. # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 29 de febrero de 2G24 15:04
Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procur3duria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 2S/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI lUm

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 122216.
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